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te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anonima", número 
292200018017496, una cantidad \.,,,... pur lo 
menos, al 20 por 100 del valor de) b("l' • ~e ~ 'rv",. 
de tipo, haciéndose constar el núrr.·~ '. :~, Jc: 
procedimiento, sin cuyo requisito no ~l-, ' 1 .J~:,1lI~ 

tidos, no aceptándose entrega de dinero ot:"n metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la caJidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas 1as subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.n del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre­
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub­
sistentes. entendiéndose que el rcmatante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la ~elebración 
de una segunda, el día 2 de mayo de 1997, a las 
once trcinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 2 de junio 
de 1997. a las once treinta- horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de· base para )a segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Ju'Zgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número treinta y cinco. Vivienda número dos 
tipo B, situada en la planta octava en altura, sin 
contar la baja, de la casa número 5 de la urba­
nización el Juncal, al partido de Las Lagunas del 
ténnino municipal de Mijas. Tiene una superficie 
construida de 75 metros 46 decímetros cuadrados. 
distribuida en diferentes habitaciones y servicios. 
Linda: Por su frente. donde tiene la entrada, con 
hueco de ascensor, rellano de escalera y vivienda 
número 1 de igual planta y casa: por el fondo, con 
patio interior de luces, medianeria de la casa núme­
ro 6 y calle en proyecto; derecha. entrando. con 
hueco de ascensor, vivienda número 3 de igual plan­
ta y casa y patio interior de luces; y por la izquierda. 
con terrenos de la fmca matriz destinados a calles. 

Inscripción: Libro 140, folio 248, finca núme­
ro 9.394 del Registro de la Propiedad de Mijas. 

Tipo de subasta: 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Fuengirola a 11 de diciembre 
de 1996.-La Magistrada-Juez, Inmaculada Vacas 
Hcrmida.-El Secretario.-798. 

GANDIA 

Edicto 

Don Carlos Marin Segura, Juez del Juzgado de pri­
mera Instancia e Instrucción número 3 de Gandia 
y su partido, 

Hace saber: que en el procedimiento ejecutivo 
número 290/1994. seguido en este Juzgado a ins­
tancias de la comunidad de propietarios del edificio 
«Jamaica», representada por el Procurador de los 
Tribunales don Joaquín Muñoz Femenia, contra 
((Contratas Técnicas. Sociedad Anónima». se ha 
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acordado sacar a pública subasta, por las veces que 
se dirá y término de veinte días -cada una de ellas, 
la fmca que al fmal se describirá, propiedad de la 
deudora. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez, el día 21 de febrero 
de 1997. a las doce horas; en su caso, por segunda 
vez, el dia 15 de abril de 1997, a las doce horas, 
y por tercera vez, el día 4 de junio de 1997, a 
las doce horas. 

Condiciones 

Servirá de tipo para la primera subasta el de la 
valoración de la finca; para la segunda, el 75 por 
100 de aquel tipo, y la tercera, sin sujeción a tipo, 
no admitiéndose posturas qúe no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo. 

Segunda.-Los licitadores deberán conSignar en 
la cuenta de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal de esta ciudad de Gandia, 
cuenta número 438 1000017029094, una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de la segunda. 
Las posturas podrán hacerse, desde la publicación 
deL edicto, en plica cerrada. depositando a la vez 
las cantidades indicadas. Los licitadores deberán 
presentar el resguardo bancario acreditativo del 
ingreso. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre­
taria de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, ál crédito del actor continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos. sin destinarse a su extinción el precio del rema­
te ni deducirse las cargas de dicho precio. 

Quinta.-Se hace extensivo el presente edicto para 
notificar a la demandada el acto de las subastas 
señaladas en este procedimiento. 

Bien objeto de esta subasta 

Vivienda izquierda. vista desde la calle Menorca, 
en planta baja de la escalera A del edificio deno­
minado «Jamaica», situado en la playa de Gar:dia, 
con una superficie de 85 metros~ ·19 decÍflletros cua­
drados. Inscrita al tomo 1.238, folio 140, fm­
ca 46.359. 

Valorada, a efectos de subasta, en 8.055.000 pese­
tas. 

Dado en Gandia a 6 de noviembre de 1996.-El 
Juez, Carlos Marin Segura.-El Secretario.-871. 

GETXO 

Edicto 

Doña Cristina de Vicente Casillas, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de los de Getxo, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
429/1996. se sigue a instancias de don Pedro Muro 
Uriarte, expediente para la declaración de ausencia 
de don Eloy Muro Diego. quien se ausentó de su 
último domicilio. no teniéndose noticias de él desde 
hace más de dieciocho meses, ignorándose su para­
dero. 

Lo que se hace público para que los que tengan 
noticias del desaparecido puedan ponerlas en cono­
cimiento en el Juzgado. 

Dado en Getxo a 3 de diciembre de 1996.-La 
Juez, Cristina de Vicente Casillas.-El Secreta­
rio.-767. 
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GETXO 

Edícto 

Doña EIsa Pisonero del Pozo Riesgo, Juez de Pri­
mera Instancia número 1 de Getxo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme­
ro 361/96, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Atlántico, Sociedad Anóni­
ma)), contra «Noray Técnicas de Climatización, 
Sociedad Anónima», en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 17 de febrero de 1997, a las diez treinta 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamen­
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»), número 
476600018036196, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.° del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre­
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub­
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 17 de marzo de 1997, a 
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de QUC tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 21 de abril 
de 1997, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo conSignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá qp.e se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu­
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Piso bajo derecha. entrando. con su carbonera 
y una décima parte indivisa del desván de la casa 
doble señalada con el número 14 de la calle Amaya 
en el barrio de Las Arenas, de la Anteiglesia de 
Getxo. 

Tipo de subasta: 6.373.692 pesetas. 

Dado en Getxo a 17 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, EIsa Pisonero del Pozo Riesgo.-El 
Secretario.-7 6 5. 
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GIRONA 

Edicto 

Don Caries Cruz Maratones, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primem Instancia número 5 de Girona, 

Hagu saber: Que en este Juzgado se sigue pro· 
cedimicnto judicial sumario artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 400/1995, a instancias de 
Caixa d'Estalvis Provincial de Girona, contra «Se­
tusporc, Sociedad Anónirna», y don Juan Salvans 
Estarriola, y por medio del presente edicto, se sacan 
a la venta en primera, segunda y tercera públicas 
subastas, en el ténnino de veinte días, la flllca que 
se dirá y que garantiza en el procedimiento indicado 
el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 20.000.000 de pesetas. 

Para la segunda. en su caso, el 75 por lOO del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 
Primero.-No se admitirán posturas que sean infe­

riores a los tipos indicados para cada subasta. y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
terceros. 

Segundo.-Los posibles postores. si desean inter­
venir. deberán consignar previa la celebración de 
la subasta, en la cuenta de este Juzgado núme­
ro 1673, clave 18. añadiendo el número de los autos, 
en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, el 20 
por 100 del indicado importe, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se cc1ebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Girona, sito en esta ciudad. avenida 
Ramón Folch, 4-6, segunda planta, los dias siguien­
tes: 

La primera, el dia J3 de marzo de 1997, a las 
diez horas. . 

La segunda, el día 15 de abril de 1997, a las 
diez horas. 

La tercera, el día 15 de mayo de 1997, a las 
diez horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis­
tro. a que se refiere la regla 4.3 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

Los bienes objeto de esta subasta son: 
Urbana. Tres cubiertos destinados a granja de 

tocinos, de 200 metros cuadrados cada uno, cón 
cubierta de uralita y un pozo abierto de 1 metro 
20 centimetros de diámetro, el agua del cual se 
extrae mecánicamente. Inscrita dicha granja de toci­
nos con ct número 472 del Departamento d'Agri­
cultura Ramaderia i Pesca de la Generalitat de Cata­
lunya, Secció de Sanitat i Producció Animal, cons­
truido y situado todo ello en una pieza de tierra 
de cabida 39 áreas 71 centiáreas, situada en el tér­
mino de Usall, distrito municipal de Porqueres. Lin­
da: A poniente, con don Luis Pau. mediante canal 
de riego; a oriente, con la carretera de Martís a 
Banyo1cs, y al sur y norte. con [mca de don Luis 
Pau. 

Pertenece dicha [mea por partes iguales a indivisas 
a la sociedad «Setusporc. Sociedad Anónima)), y 
a don Juan Salvans Estarriola. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Girona número 4, en el tomo 2.731. libro 51 
de Porqueres, folio 163, finca número 597. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 6 de noviembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Caries Cruz Moratones.-La Secre­
taria.-848. 
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GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 7 de Gra-
nada. . 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, bajo el número 815/1994, a ins­
tancias de Banco de Granada, contrd don Antonio 
Pulido Guerrero y doña Aurora Vi llegas Román, 
habiéndose acordado sacar a la -.venta en pública 
subasta los bienes que se describirán, las que tendrán 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado y 
hora de las once. 

Primera subasta: El dia 6 de marzo de 1997 y 
por el tipo de tasación, 10.000.000 de pesetas, la 
fmca número 5.524 y 75.000 pesetas, la fmca núme­
ro 5.477. 

Segunda subasta: El dia 8 de abril de 1997, con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dia 6 de mayo de 1997, sin 
sujeción a tipo. 

En caso de ser inhábil algún día de los señalados, 
se entenderá que se celebrará al día siguiente hábil. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, deberá 
consignarse en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, sito en el Banco Bilbao Vizcaya, el 20 
por 100 del tipo de licitación para la primera y 
segunda de las subastas, y para la tercera del tipo 
que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación. 
Los autos y certificaciones del Registro de la Pro­
piedad, se encuentran de manifiesto en la Secretaría, 
donde podrán ser examinados. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre­
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Tercera.-Que a instancia del actor. podrá reser-; 
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Cuarta.-Sirviendo el presente, para en su caso, 
de notificación al deudor. por si lo estima conve­
niente, libere, antes del remate. sus bienes, pagando 
principal y costas. 

Bienes a subastar 

1. Finca registral número 5.524.-Casa en tér­
mino de los Ogijares, pago Cerro San Cristóbal, 
fase sexta de urbanización «Loma Linda», vivienda 
número 19, que consta de dos plantas y patio, sobre 
un solar de 230 metros cuadrados. 

Valorada, a efectos de subasta. en 10.000.000 de 
pesetas. 

2. Una veintiséis ava parte indivisa de la fmca 
registral número 5.477. zona común, en el término 
de los Ogijares, pago Cerro de San Cristóbal. fase 
sexta urbanización «Loma Linda». 

Valorada. a efectos de subasta, en 75.000 pesetas. 

y para que sirva de publicación en legal foana 
expido el presente en Granada a 1 de juliO 
de 1996.-La Secretaria.-787. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan­
cia número 2 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 533/1988. se siguen autos de eje­
cutivo otros títulos, a instancia del Procurador don 
Enrique Alameda Ureña, en representación de Caja 
General de Ahorros de Granada, contra don Juan 
Manuel Bueno' Soto. don Migue] Cano Prieto, don 
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Cristóbal Gallego Muñoz. doña Fuensanta Frias 
Nieto y don Pedro Expósito Moreno, en reclama­
ción de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acor­
dado sacar a la venta en primera y pública subasta. 
por término de veinte días y precio de su avalúo, 
las siguientes fmcas embargadas a los demandados: 

1. Rústica.-Haza nombrada de Hijalva. en el 
sitio de la Navarra, término de Villacanillo. con 
la superficie de 1 hectárea _63 áreas 29 centiáreas. 
Linda: Levante, don Fernando Ruiz Martínez; 
poniente, don Juan Soto; norte. herederos de don 
José Mana de Regil y Baltanás. Finca número 
25.724. 

Ha sido valorada en 530.693 pesetas. 
2. Rústica.-Haza en las Labosillas. término de 

Vtllacarrillo. con la extensión superficial de 11 hec­
táreas 99 áreas 64 centiáreas, equivalentes a 25 fane­
gas 6 ,celemines y medio cuartillo de tierra del marco 
de 500 estadales, que se deslinda con hazas por 
el norte. de herederos de don Francisco de Mora 
y Torre y de don Luis Climen Villaescusa; por el 
sur y este. con las de don Guillermo del Prado 
López, de don José González Morcillo y de los 
herederos de don José Rubiales Mora, y por el oeste, 
de los herederos de don José Rubiales Mora y el 
camino que conduce al cortijo de las Vicarías. Finca 
registral número 22.293. 

Ha sido valorada en 4.798.560 pesetas. 
3. Urbana.-Solar en el sitio Boca Negra y Canta 

Ranas, iérrnino de Beas de Segura. con la extensión 
superficial de 282 metros cuadrados, que linda: 
Derecha, entrando. de don Antonio Garrido Lorite; 
izquierda, calle sin nombre de nueva apertura; fondo. 
parcelas segregadas y en parte calle de nueva aper­
tura, y frente, calle de nueva apertura. Finca registral 
número 19.842. 

Ha sido valorada en 2.1 15.000 pesetas. 
4. Parcela número 1 en el sitio-de Boca Negra 

y Canta Ranas, término de Beas de Segura, con 
la eXtensión superficial de 907 metros cuadrados. 
Linda: Derecha, entrando, parcelas números 2 y 
3; izquierda, don Jmin Andrés Medína; fondo, carre­
tera de Fuenlabrada. y frente. calle de nueva apertura 
en que sitúa. Finca registral número 19.799. 

Ha sido valorada en 6.349.000 pesetas. 
5. Parcela número 8 en el sitio de Boca Negra 

y Canta Ranas. ténnino de Beas de Segura, tiene 
la extensión superficial de 110 metros 50 decímetros 
cuadrados. Linda: Derecha, entrando, parcela núme­
ro 45: izquierda, con la parcela número 7; fondo, 
carretera de Fuenlabrada, y frente, calle de nueva 
apertura. donde sitúa. Finca registral número 
19.806. 

Ha sido valorada en 828.750 pesetas. 
6. Parcela número 17 en el sitio de Boca Negra 

y Canta Ranas. ténnino de Beas de Segura, tiene 
la extensión superficial de 154 metros cuadrados 
y linda: Derecha. entrando, parcela número 16; 
izquierda, parcela número 18; fondo, parcela núme­
ro 27, y frente. calle de nueva apertura donde sitúa. 
Finca registral número 19.815. 

Ha sido valorada en 1.155.000 pesetas. 
7. Parcela número 18 en el sitio de Boca Negra 

y Canta Ranas, ténnino de Beas de Segura, tiene 
la extensión superficial de 168 metros cuadrados 
y linda: Derecha, entrando, parcela número 17; 
izquierda, terreno del Ayuntamiento: fondo. parcela 
número 22, y frente. calle de nueva apertura en 
donde sitúa. FUlca registral número 19.816. 

Ha sido valorada en 1.260.000 pesetas. 
8. Rústica.---Olivar secano. en el sitio Aguadero 

de las Yeguas. término de Villanueva del Arzobispo. 
Tiene la cabida de 16 áreas 80 centiáreas y contiene 
21 olivos. Linda: Al norte, don Manuel Herreros: 
este, dona Teresa Gallego Muñoz; sur, don Pedro 
Gallego Muñoz. y al oeste, con don José Ferrer 
Mora. Finca registral número 22.925. 

Ha sido valorada en 210.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Nueva, edificio de 
los Juzgados, sin número, tercera planta, de Gra­
nada, el día 7 de marzo de 1997, a las once horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 
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Primera.-EI tipo del remate será el que se indica 
al fmal de la descripción de cada una de las fmcas, 
:,dn que se admitan ¡x>sturas ql,le no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los, licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando junto con aquél el 20 
por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a Wl tercero, en los casos establecidos en 
la Ley, dentro de los ocho dias siguientes, consig­
nándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
¡meda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulo s de propiedad, suplidos por cer­
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en' 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del """ate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tetl8'. lugar 
la segunda el dia 14 de abril de 1997, a la, once 
horas. en las mismas condiciones ql1~ la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera, y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 12 de mayo de 1997, también 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al dia 
siguiente hábil a la misma hora. 

Décima.-Que sirva la publicación del presente 
de notificación a los demandados en caso de que 
no pueda hacerse de forma personal. 

Dado en Granada a 17 de septiembre de 1 996.-E1 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-793. 

GRANADA 

Edicto 

Don Enrique Pinaza Tobes, Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Gra· 
nada, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
195/1995, se tramitan autos sobre procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, seguidos a instancias de Caja General de 
Ahorro de Granada, representada por la Procura· 
dora doña Carmen Chico Garcia, contra don Juan 
Manuel Ocaña Sánchez, en los que se ha acordado 
proceder a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, por primera, segunda o tercera vez, 
en su caso, y sin perjuicio de la facultad que le 
confiere la Ley a la actora, de interesar en su momen­
to la adjudicación del bien que al fmal se describe. 
bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrá lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, a las doce horas: 

La primera, por el tipo de tasación, el dia 26 
de febrero de 1997. 

La segunda, con la rebaja del 25 por lOO, el 
día 1 de abril de 1997. 
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La tercera, sin sujeción a tipo, el día 30 de abril 
de 1997', si en las anteriores no concurrieran lici­
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera y segunda 
subastas, los licitadores deberán consignar, previa· 
mente, en el establecimiento al efecto. el 20 por 
l DO, como minimo, del tipo que sirve de base, y 
en la tercera, el 20 por 100 del señalado para la 
segunda. 

En la primera subasta no se admitirán posturas 
inferiores al tipo que sirve de base. En la segunda, 
no se admitirán posturas que no cubran el 75 por 
lOO del tipo de tasación. El remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a un tercero, en los casos esta· 
blecidos en la Ley. 

El tipo de tasación de la fmca a que se refiere 
la subasta es de 7.000.000 de pesetas. 

Que los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre­
taria, donde podrán examinarse, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre­
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor, tuviera que sus­
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá señalada su celebración para el dia 
hábil inmediato, a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación a los deu­
dores de los se.iialamiení.os de las subastas, sus con­
diciones, tipo y lugar y cumplimiento, asi como 
lo dispuesto en la regla 7.' del articuló 131 de la 
Ley 'Hipotecari~, caso de que la notificación inten­
tada personal resulte negativa. 

Bien objeto de la subasta 

Número 10. Local comercial, situado en la plan­
ta baja del edificio, a la rasante de la calle en el 
edificio en Armilla. calle Alhambra, sin número, 
destinado negocios y otros usos comerciales. ocupa 
la extensión superficial de 88 metros 33 decimetros 
cuadrados, linda, teniendo en cuenta su puerta par· 
ticular de entrada: Frente, calle Ganivet; izquierda, 
local número 1 del que se segregó, y derecha y 
fondo, local número 1 del que procede. 

Inscripción: Libro 71 de Armilla, folio 64, fmca 
número 5.113, Registro de la Propiedad número 
6 de Granada. 

Dado en Granada a 10 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Enrique Pinaza Tobes.-EI Secre· 
tario.-800. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don José B. Losada Femández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Granollers; 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
398/1994 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia deCaixa d'Estalvis Comarcal de Man\leu, 
representada por don Ramón Davi Navarro, contra 
don Andrés Fresquet Rodrigo, en reclamación de 
crédito hipotecaria, en cuyas actuaciones se ha acor­
dado sacar a la ve,nta en primera y pública subasta, 
por término de veinte dias. por el tipo pactado en 
la escritura, que es de 27.712.500 pesetas, la fmca 
especialmente hipotecada que se dirá. 

El acto de. subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en avenida del Par­
que, 7, tercera planta, el próximo dla 26 de febrero 
de 1997, a las diez horas, bajo las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate es la valoración dada 
en la escritura de hipoteca ya expresada, no admi­
tiéndose posturas que no cubran dicha suma. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad iguaL por lo menos, al 20 por 100 
de la valoración. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulos. 

QuInta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. y que serán a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip­
ciones posteriore.s a la adjudicación. 

Sexta.-y en prevención para el caso de que no 
hubiera postor para la primera subasta, se acuerda 
señalar segunda subasta para el dia 25 de marzo 
de 1997, a las doce horas, con las mismas con· 
diciones indicadas para la primera, pero con rebaja 
del 25 por 100 del tipo fijado en la anterior, y 
asimismo y en prevención se acuerda señalar tercera 
y última sin sujeción a tipo, para el día 25 de abril 
de 1997, a las diez horas, con las mismas con· 
diciones expresadas. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Nave industrial. Número 62, sita en la zona indus­
trial de Can BarrI, en el término de Bigues i Riells, 
que se halla construida sobre un solar de forma 
irregular, que tiene una superficie de 1. 126 metros 
36 decimetros cuadrados, de los cuales se destinan 
a patios sitos en su parte delantera, a la izquierda, 
entrando, y al fondo, 718 metros 4 decimetros cua· 
drados. Consta de una sola planta de superficie 408 
metros 32 decímetros cuadrados, siendo su interior 
diáfano. Tiene su acceso, por su· frente, desde la 
calle E, y que linda, en junto: Al frente, en parte, 
en linea de 15.44 metros, con dicha calle, y en 
parte, en linea de 30 metros. con las naves números 
61, 60 y 59; derecha, entrando, en parte, en linea 
de 44,22 metros, mediante pared medianera, con 
la nave número 61, y en parte, en línea de 8,50 
metros, con la nave número 57; izquierda. con otra 
calle y plaza, y al fondo, en linea curva de 35,40 
metros, con fmal de fmca. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Granollers número 2, al tomo 2.062. libro 89 de 
Bigues, folio 114, fmca número 5.354. 

Asimismo, se hace constar que la publicación del 
presente edicto servirá de notificación en legal fonna 
a los demandados para el caso de que la notificación 
personal resultase negativa, así como que en caso 
de suspenderse alguno de los señaIantientos por fuer­
za mayor se trasladaría al siguiente dia hábil, excep­
tuándose el sábado. 

Dado en Granollers a 27 de noviembre de 
1996.-El Magistrado-Juez, José B. Losada Femán­
dez.-El Secretario.-881. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Carlos García Mata, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primerd Instancia número 2 de Grano­
llers, 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 242/1996, instado por Caixa de Cataluña, 
contra doña Felisa Garay Chacón y don José Cha­
CÓn Murillo, en los que, en resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
para el dia 25 de febrero de 1997, a las doce quince 
horas, anunciándola con veinte dias de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose saber que los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 4. a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
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la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
D gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten­
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de los mismos, 
sin . destinarse a su extinción el precio del remate; 
que el tipo de subasta es el pactado en la escritura 
de hipoteca de 17.400.000 pesetas y no se admitirán 
posturas que no cubran dicha cantidad; y que para 
tomar parte en la subasta se deberá consignar en 
metálico, al menos, un 20 por 100 del tipo de 
subasta. 

Para el caso de que no hubiera postor en la pri-, 
mera subasta. y por nuevo ténnino de veinte dias. 
se anuncia una segunda y pública subasta por el 
precio del 75 por 100 de la primera, para el dia 
25 de marzo de 1997, a la misma hora que la 
primera subasta. 

y para el caso de que no hubiese postor en la 
segunda subasta y por término de veinte días, se 
anuncia una tercera y pública subasta sin sujeción 
a tipo, en el propio lugar de las anteriores para 
el dia 25 de abril de 1997, a la misma hora que 
la primera subasta 

En la segunda Y. en su caso, la tercera no se 
admitirán postUras que no cubran el tipo señalado 
para la segunda subasta, 

Tanto en la segunda subasta como, en su caso, 
en la tercera, los solicitadores deberán previamente 
consignar fianza consistente en un 20 por 100 del 
tipo de licitación de la segunda subasta, 

Sirviendo el presente edicto de notificación al 
demandado en caso de ser negativas las diligencias 
de notificación en sus domicilios. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Casa sita en el término municipal de San Antonio 
de Yilamajor, urbanización «Las Pungolas», la cual 
está destinada a vivienda unifamiliar, compuesta de 
planta baja de superficie 135,65 metros cuadrados, 
de la que 18,70 metros cuadrados corresponden 
al gafl\Íe; cuya planta baja está distribuida en reci­
bidor, comedor-estar, tres dormitorios y dos baños; 
y de primera planta alta, de superficie 39,45 metros 
cuadrados, distribuida en un baño y estudio, Edi­
ficada sobre una porción de terreno de 749,18 
metros cuadrados, equivalentes a 19,829,29 palmos 
cuadrados, o sea la parcela número 21-M-D del 
plano de urbanización, Lindante en junto: Por el 
norte, con la parcela número 22; por el sur, parcela 
23; al este, con calle, y al oeste, con fm de par­
celación, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gra­
nollers, al tomo 1.744, libro 35 de Sant Antoni 
de Yilamajor, folio 51, finca 2,620, inScripción 
tercera. 

Valorada en 17.400,000 pesetas, 

Dado en Granollers a 4 de diciembre de 1996,-E1 
_ Magistrado-Juez, Carlos Garcia Mata,-El Secretario 

judicial.-878. 

HUELVA 

Edicto 

Don Francisco José Martin Mazuelos, Magistra­
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de esta ciudad de Huelva y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de juicio de menor 
cuantía, seguidos en este Juzgado con el núme­
ro 62í1987, a instancias de doña Ramona Vázquez 
González, representada por el Procurador señor 
Diaz Garcla, contra don Diego de los Reyes Carrillo, 
en nombre y representación. como tutor, del menor 
don Manuel Bartolome Vázquez de los Reyes, se 
ha mandado sacar a pública subasta, por término 
de veinte dias, el bien que al fmal se reseña, a cele­
brar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con 
arreglo a los siguientes señalamientos y condiciones: 

Primera,-Para la primera subasta se señala el 
dia 17 de febrero de 1997, a las doce treinta horas, 
por el tipo de tasación, debiendo los licitadores con­
signar, previamente,' en la cuenta provisional de con-
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signaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz­
caya, oficina principal de Huelva, sita en calle Váz­
quez López, número 5, número de cuenta 
25000-191 \000015006287, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por \00 efectivo del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta sin cuyo 
requisito no serán admitidos. No se admitirán pos­
turas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda,-En el segundo supuesto de no concurrir 
postores y de no solicitar la parte actora la adju­
dicación, la segunda subasta tendrá lugar el dia 17 
de marzo de 1997, a las doce treinta horas, con 
rebaja del 25 por lOO, exigiéndose tambien a los 
licitadores el 20 por 100 del resultante, sin admitirse 
posturas que no cubran los dos tercios del mismo. 

Tercera.-Para el caso de que tampoco concurran 
postores a la segunda, ni haya solicitado el actor 
la adjudicación, queda convocada tercera subasta, 
sin sujeción a tipo para el dia 15 de abril de 1997, 
a las doce treinta horas, debiendo consignar los 
licitadores el 20 por 100 del tipo que sirvió para 
la segunda, , 

Cuarta,-Sólo la parte demandante podrá ejercitar 
el derecho de ceder el remate a un tercero, 

Quinta,-Desde el anuncio de las subastas, hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositándose" en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél. el importe del 20 por 100 
del tipo o acompañar el resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto, 

Sexta,-Que los bienes salen a pública subasta a 
instancias de la parte ejecutante en la forma prevista 
en el articulo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, sin que los ejecutados hayan presentado los 
titulas de propiedad de las fmcas a subastar, ni se 
hayan suplido previamente la falta de titulos, y que 
la certificación del Registro relativa a las hipotecas, 
cargas. censos y gravámenes a que se encuentra 
afecto las fmcas, ha sido aportada a los autos, y 
se encuentra de manifiesto en Secretaria a los lici~ 
tadores que deseen examinarla 

Séptima,-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Octava,-Asimismo, "mediante el presente edicto 
se le notifica las subastas a la parte demandada, 

Bien a subastar 

Urhana,-Vivienda sita en Punta Umbria, edificio 
A1tavista, bloque C, planta sexta, letra H, con una 
superficie construida de 90,27 metros cuadrados y 
útil de 81,24 metros cuadrados, 

Consta de vestibulo con armario, pasillo, salón-<:o­
medor. cocina, dos donnitorios con anuario, baño. 
aseo y terraza 

Valorada pericialmente en la cantidad de 
7.300.000 pesetas, 

Dado en Huelva a 22 de noviembre de 1996_-El 
Magistrado-Juez, Francisco José Martin Mazue­
los.-EI Secretario,-778-3, 

HUESCA 

Edicto 

Doña Amalia Sanz Franco, Magistrada-Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número 1 de Huesea 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
220/1996, se sigue procedimiento judiCial sumario 
del articulo 131 de la Ley HipoteCaria, a instancia 
de Caja Madrid, representada por el Procurador 
señor Pisa, contra don José López Portero y doña 
Maria Cannen Ruiseñor Lucas, en el que. por reso­
lución del dia de la fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, el inmueble que al fmal se describe, CUyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz-
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gado. sito en ronda Misericordia. sin número, en 
la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 18 de febrero de 1997, 
a las diez quince horas, por el tipo pactado en la 
escritura de hipoteca, que asciende a 13,000,000 
de pesetas, 

En segunda subasta, el dia" 18 de marzo de ! 997. 
a las diez quince horas, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta el dia 18 de abril de 1997, 
a las diez quince horas, sin sujeción a tipo, 

Condiciones 

Primera.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas inferiores a los respectivos 
tipos, y las posturas podrán bacerse en calidad de 
ceder él remate a tercero. 

Segunda-Para tomar parte en las subastas, los 
licitadores deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado abierta con el número 1983 
en el .Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima •• 
de esta ciudad (oficina principal, calle Zarago­
za, 4), haciendo constar el número y año del pro­
cedimiento, el 50 por lOO de los respectivos tipos 
para la primera y segunda subastas. y en la tercera, 
la misma cantidad que para la segunda. No admi­
tiéndose la entrega de dinero en metálico en el 
Juzgado, 

Tercera.-PodrAn hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración, depositando junto dicho pliego res­
guardo de haber efectuado la consignación previa 
en la forma y cuantia establecida en el apartado 
anterior. 

Cuarta-A instancia del actor, podrán reservarse 
en depósito las consignaciones de los postores que 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a efectos de que, si el rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el re-mate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas, 

Quinta,-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4,· del 
articulo 131 de la Ley Hipotecarta estarán de mani­
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes: que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Si por cualquier motivo tuviera Que sus­
penderse alguna de las subastas, se entenderá setía­
lada su celebración para el siguiente día hábil a 
la misma hora, 

Séptima,-El presente edicto servirá de notifica­
ción a los demandados de los señalamientos de 
subasta, a los efectos del último párrafo de la regla 
7,· del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

1. Departamento número 3, Vivienda piso bajo 
C, tipo A. Superficie útil: 90 metros cuadrados, 
Tomo 1.767, libro 320, folio 29, fmca 27,064 del 
Registro de la Propiedad número 1 de Huesca, For­
ma parte en régimen de propiedad horizontal de 
una casa en Huesca. calle TerueL número 18, 

Dado en Huesca a 5 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Amalia Sanz Franco.-732, 

mI 

Edicto 

Don Rafael Fuentes Devesa, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Ibi (Alicante), 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el número 
384/1995, se tramita procedimiento judicial sumarto 
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de ejecución hipotecaria del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias del Procurador don José 
Luis Pamblanco Sánchez, en la rep1"\'sentación que 
tiene acreditada de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, contra don Gregario Reolid Sán­
chez y doña Maria del Carmen Campos Pina, y 
sobre la fInca hlpotecada número 7.909, del Registro 
de la Propiedad de Jijona ·(Alicante), en cuyo pro­
cedimiento. por resolución de esta fecha se ha acor­
dado sacar a pública subasta por las veces Que se 
dirán y por término de veinte dias, cada una de 
ellas. la finca especiabnente hipotecada que al final 
se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien­
cias de este Juzgado, por primera vez el dla 13 
de febrero de 1997 y hora de las diez; no con­
curriendo postores, se señala a la misma hora que 
la anterior y por segunda vez, el día II de marzo 
de 1997, y desierta ésta, se señala por tercera vez 
el día 15 de abril de 1997, a la misma hora, y 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servírá de tipo de la subasta, el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca que se 
indicará al principio de la descripción de la fmea, 
con rebaja del 25 por lOO del tipo para la segunda, 
y sin sujeción a tipo la tercera, y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a los referidos tipos. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la actora, 
en todos los casos. de concurrir como postora a 
la subasta sin veriftcar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, cuenta 
número 0174/0000/18/0384/95, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por lOO del tipo de cada subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por' escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas­
tas, teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certiftcación del Registro 
a que se refIere la regla 4." del articulo 131 de 
la ILey Hipotecaria estan de manifiesto en la Secre­
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la licitación. y que l~s cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes. si las hubierb, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del rem~te; haciéndose constar 
en el acto de la subasta que el rematante acepta 
tales obligaciones. y si no las acepta no le será 
admitida la proposición. 

Quinta.-Sin peIjuicio de la notifIcación a los deu­
dores que se lleve a efecto en la fInca hipotecada, 
conforme a los articulas 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, con veinte dias de antelación 
como mínimo a la fecha de las subastas, de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificaciones de las mismas del triple sefta­
lamiento. 

La fmca objeto de la subasta es la siguiente: 

Tasación: 7.000.000 de pesetas. 
Finca. Una casa-habitación, sita en la villa de 

Ibi. en la calle Jaime 1 el Conquistador, número 
129. Consta de planta y piso. Mide 5 metros de 
fachada por 12 de fondo con 60 metros cuadrados 
de supemcie y 82 metros 10 decímetros cuadrados 
edillcados. La casa tiene una supemcie útil de 65 
metros 48 decímetros cuadrados, y al fondo un des­
cubierto destinado a patio. Consta de vestibulo. 
comedor. cuatro dormitorios, instalación eléctrica 
de agua corriente y desagües. Linda: Derecha, 
entrando, casa número 9; izquierda. casa número 
13 y solar de doña Prudencia Santos Marquina. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Jijona, al tomo 899, libro 223, folio 171, fm~a 
número 7.909. 

Dado en Ibi a 22 de octubre de 1996.-EI Juez, 
Rafael Fuentes Devesa.-El Secretario.-766. 
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IBI 

Edicto 

Doña Maria Teresa Pedrós Torrecilla, Juez del Juz­
gado de Primera Instancia de Ibi y su partido, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
y Secretaría, se tramitan autos de juicio ejecutivo 
seguidos bajo el número 253/1993, a instancias de 
la Procuradora señora Llopi.s Gomis, en nombre 
y representación de «Hispamer. Servicios Financiea 

ros. Sociedad Anónima», contra «Talleres Galayo. 
Sociedad Limitada», don Juan Manuel Guillem Bor­
nay y doña Ana Sánchez Martínez. sobre recla­
mación de 9.595.542 pesetas por principal, más 
otras 2.880.000 pesetas que se presupuestan para 
intereses y costas} sin perjuicio de ulterior liqui~ 

dación, en los cuales se ha acordado por proveído 
del día de la fecha, sacar por primera vez a pública 
subasta. por ténnino de veinte días. el bien embara 

. gado a los demandados que luego se describe, la 
que se celebrará en este Juzgado el día 18 de febrero 
de 1997, a las doce horas, bajo las siguientes con­
diciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores que deseen tornar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de conSignaciones de este Juzgado en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», el 20 
pór 100 del valor del bien, no admitiéndose la par­
ticipación en la misma. si no se presenta el eorreSa 

pondiente resguardo de ingreso. 
Tereera.-Se saca el bien a pública subasta habien­

do suplido los titulas de propiedad por certiftcación 
registral, los cuales estarán de manifiesto en la Secre.­
taria de este Ju.zgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, estándose de cualquier modo 
a lo prevenido en el articulo 140.5 del Reglamento 
para la ejeCUCión de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes. 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub­
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema­
tante las acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Asimismo, y en prevención de que no 
hubiere postores en la primera subasta, se señalan 
los dias 18 de marzo de 1997 y 15 de abril de 
1997, a la misma hora y lugar, para la celebración 
de la segunda y tercera subasta, sirviendo de tipo 
para la segunda el 75 por 100 de su valor inicial 
y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Sexta.-Entiéndase el presente edicto como noti­
fIcación a los demandados, caso de no poderse prac­
ticar en la fonna ordinaria por ignorarse su actual 
paradero. 

Bien objeto de subasta 

Casa unifamiliar compuesta de dos pisos, sita en 
Ibi, calle San Agustin, número 6, con una superficie 
de 156 metros cuadrados. Inscrita al torno 869. 
libro 212 de Ibl folio 199, finca registral núme­
ro 212, inscripción 13 del Registro de la Propiedad 
de Jijona. 

Valorada en 21.903.000 pesetas. 

Dado en Ibi a 2 de diciembre de 1996.-La Juez. 
Maria Teresa Pedrós Torrecilla.-La Secretaria judi­
cial.-837. 

INCA 

Edicto 

Don Miguel Arbona Femenia, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Inca, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 517/1994, 
a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar­
celona (La Caixa), representada por el Procurador 
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don Bartolomé Company Chacopino, contra don 
Miguel Nicolau Pons y.doña Francisca Cladera Pere­
lió, en los cuales he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, el bien 
que al fmal del presente ·edicto se describirá, bajO 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una ter­
cera subasta el dia 26 de febrero de 1997 y sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
todos los postores, a excepción del acreedor deman­
dante, deberán consignar una cantidad igual. por 
lo menos, a 1.874.100 pesetas. 

Los depÓSitos para participar deberán llevarse a 
cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao VlZcaya 
(BBV) en la cuenta número 042900018517/94. 

Tercera.-En la subasta. desde el anuncio hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, verificándose los depósitos antes 
aludidos. El escrito deberá contener necesariamente 
la aceptación expresa de las obligaciones consig­
nadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cnarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse según lo previsto en la regla 14 del artícu­
lo 131 de la Ley Hipotecarla. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones de Registro 
de la Propiedad, a que se refIere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani­
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, entendién­
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el remaa 

tante los acepta y queda SUbrogado en la respon­
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. , 

Séptima.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaran rematantes. siempre que 10 admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas, si por los depósitos constituidos pudieran 
satisfacerse el capital e intereses del crédito de ejea 

cutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutante. a los fines previstos en el 
articulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndole saber que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor liberar su bien pagando principal, 
intereses y costas. quedando en otro caso la venta 
irrevocable después de aprobado el remate; y para 
el caso de no poderse practicar dicha diligencia 
personalmente. sirva a tal efecto la publicación edic­
tal de la presente resolución. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. Pieza de tierra en la que existe una 
casa con su corral y jardín. denominada' «Son Blay», 
indivisible por disposición de Ley. secano, en Muro: 
de cabida 209,4 áreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Inca al torno 3.390, libro 240, folio 
155, finca 8.2l4-N. 

Dado en Inca a 17 de diciembre de I 996.-EI 
Juez, Miguel Arbona Femenla.-La Secretaria.-643. 

IRÜN 

Edicto 

Don José Manuel Balerdi Múgica, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de lrún. . 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme­
ro 24/1996, se tramita procedimiento de juicio cog­
nición. a instancia de «Javier Aramburu Amantegui. 
Sociedad Anónima», contra don Manuel González 
López y doña Asunción Rodriguez Vázquez, en el 

• 
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que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte dias. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 25 de febrero 
de 1997, a las trece horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de este Juzgado, en e~ «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
1871-0000-14-0024/96. una cantidad igual. por 10 
menos. al 20 por lOO del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercem.-Únicamente el ejecutante podrá con­
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

La certificación registral que suple los titulos de 
propiedad estará de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado donde podrá ser examinada, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
existente, y que las cargas anteriores y las prefe· 
rentes, si las hubiere, quedarán subsistentes. sin des­
tin~e a su extinción el preciO del remate y se 
entenderá que el rematante las acepta y queda subro­
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 25 de marzo de 1997, a 
las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado pl,ra la primera subasta. siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 25 de abril 
de 1997, a las trece horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana. Local número 12. Casa unifarniliar seña­
lada con el número 12, enclavada en un grupo de 
edificación constituido sobre la parcela I11·B del 
poligono LVIII, subpotigonos 1, 3 Y 5, de Irún. 
Se compone de sótano, con un garaje de 29,95 
metros cuadrados y un trastero de_ ] 3.35 metros 
cuadrados, de planta baja y una planta alta de supe­
ficie igual y que ocupan en conjunto 89,71 metros 
cuadrados útiles. Cuota 7,14 por lOO. Inscrita al 
tomo 729, libro 546, folio 177, fmca registral núme­
ro 34.073 del Registro de la Propiedad número 7 
de San Sebastián. Valorada en 9.000.000 de pesetas, 

Dado en Irún a 12 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. José Manuel Balerdi Múgica.-EI 
Secretario.-724. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Estrella Delgada de Arnaiz, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 4 de Jerez de la 
Frontera, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme­
ro 171/1996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa· 
ña, Sociedad Anónima». contra don Pedro Romero 
Tristán y doña Maria Teresa Hidalgo Montero, en 
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reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y ténnmo de veinte 
dias, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el dia 12 de febrero 
de 1997, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima», número 1.257, una can­
tidad igual, por 10 menos, al 20 por lOO del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi­
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

TerceTa,-Podrán partiCipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre­
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postore~ en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 12 de marzo de 1997, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera,. el día 14 de abril 
de 1997, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu­
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número cuarenta y siete.-Vivienda en planta 
undécima, letra C, del bloque 6, del conjunto urba­
nístico denominado «Torresblancas». Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de esta ciudad, 
al tomo 109, libro 180, folio 30, fmca núme­
ro 19.268. 

Tipo de subasta: 6.290.000 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 3 de diciembre 
de 1996.-La Magistrada-Juez, Estrella Delgado de 
Arnaiz.-El Secretario.-731. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Lourdes Marin Femández, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Jerez de la Frontera y su partido, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha. 
dictada en procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que, con el núme­
ro 213/1996, se tramita en este Juzgada, promovido 
por «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». 
representada por el Procurador don Leonardo Medi-
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na Martín, contra don Antonio Francisco Peinado 
Lavi y doña Sandra Francisca Curivil Millavil, sobre 
efectividad de préstamo hipotecario, por medio del 
presente se anuncia la venta en públicas subastas. 
por ténnmo de veinte días, de la finca hipotecada 
que más adelante se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe· 
rán los licitadores consignar, previamente. en la 
Mesa de este Juzgado una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por lOO efectivo del valor del bien 
según el tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. pudiendo hacerse remate en 
calidad de ceder a un tercero. 

Segunda.-Desde el anuncío de este edicto hasta 
la celebración de las subastas pOdrán hacerse pos­
turas por escrito, en pliego cerrado. depositando 
en este Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación expresada anteriormente. 

Tercera.- Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre­
taria de este Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Fechas de las subastas 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgada, sito 
en avenida Tomás Garcia Figueras, 14 (sede los 
Juzgados), a las doce horas, en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 4 de abril de 1997. En 
ella no se admitirán posturas inferiores a la cantidad 
en que la fmea ha sido tasada en la escritura de 
constitución de hipoteca y que al fmal se indica 
Si resultare desierta y el ejecutante no pidiera su 
adjudicación, se celebrará. 

Segunda subasta: El dia 5 de mayo de 1997; servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se 
admitan posturas inferiores a dicho tipo. De darse 
las mismas circunstan~ias que en la primera, se 
celebrará. 

Tercera subasta: El día 3 de juniO de 1997; será 
sin sujeción a tipo. 'Si bien para tomar parte en 
la misma habrá de consignarse el 20 por lOO, por 
10 menos del tipo fijado para la segunda. 

Para eJ caso de que por error se hubiera señalado 
para la celebración de cualquiera de la subastas, 
un dia festivo, se considerará prorrogado al siguiente 
día hábil, sin necesidad de suspensión de la misma. 

Sirviendo el presente de notificación en forma 
al demandado para el supuesto de no poder ser 
notificado -rn su persona. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Integrante en Régimen de Propiedad 
Horizontal en el bloque número i3 del conjunto 
residencial «Nuevo Jerez». situado en la parcela 
número 7 de urbanización «Puerta del Sun. en Jerez, 
vivienda señalada con la letra A en planta segunda. 
Tiene una superficie útil de 89 metros 29 declmetros 
cuadrados, y construida de 123 metros 9 declmetros 
cuadrados. Le corresponde como elementos anejos 
e inseparables a la plaza de garaje, número 126, 
con superficie útil de 32 metros 30 declmetros cua­
drados, y el cuarto trastero, número 105, con super· 
ficie útil de 8 metros 50 declmetros cuadrados. ins­
crita, pendiente de inscripción, estándolo en cuanto 
a un titulo anterior, en el Registro de la Propiedad 
número 2. de esta ciudad, al tomo 1.355. sección 
tercera, libro 142, folio 19, finca número 10.511, 
inscripción primera. Se tasa a efectos de subasta 
en la suma de 10.644.000 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 23 de diciembre 
de I 996.-La Magistrada-Juez, Lourdes Marin Fer­
nández.-El Secretario.-859. 
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LA LAGUNA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucci6n nUmero 6 de La Laguna, 

Hago saber. Que en virtud de lo dispuesto por 
el Juez de Primera Instancia nUmero 6 de La Lagu­
na, en resoluci6n dictada en los autos de quiebra 
nUmero 317/96 seguidos a instancia de «Banco His­
panoamericano. Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don José Iguacio Hernández 
Berrocal, contra «Entidad Almenar e Hijos, Socie­
dad Limitada>, se ha acordado declarar en estado 
de quiebra necesaria a la «Entidad Almenar e Hijos, 
Sociedad' Limitada», con establecimiento abierto en 
la calle Ismael Dominguez, nUmero 37, de Taco­
ronte. Haciendo saber que la entidad quebrada «En­
tidad Almenar e Hijos, Sociedad Limitada., ha que­
dado inhabilitada para la administraci6n y dispo­
sición de sus bienes. previéndole que nadie haga 
pagos ui entréga de bienes a la quebrada, debiendo 
verificarlo desde ahora al depositario administrador 
y posteriormente a los señores Síndicos. con aper­
cibimiento de no tenerlos por desc~gados de sus 
obligaciones y previniéndose a todas aquellas per­
sonas en cuyo poder existan bienes pertenecientes 
a la quebrada para que hagan la manifestación de 
ello, entregando notas a señor Comisario de la quie­
bra. bajo los apercibimientos de ser tenido por ocul­
tadores de bienes y c6mplice de la quebrada. 

y para que sirva de notificación en forma se expide 
la presente. 

Dado en La Laguna a 5 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria.-771-12. 

LA LAGUNA 

Edicto 

Doña Elisa Soto Arteaga, Magistrada-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia nUmero 2 de la ciudad 
de La Laguna y su partido, 

Hago saber: Que por resolución dictada con esta 
fecha en los autos del artículo 131, número 
212/1995, seguidos a instancias del Procurador don 
C1audio Garcla del Castillo, en nombre de Caja 
Insular de Ahorros de Canarias, contra don Jacinto 
Hernández Melián y doña Severa Maria Hernández 
León, se acord6 sacar a pública subasta, por el tér­
mino de veinte dias, el bien inmueble hipotecado 
que se dirá. bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la plaza 
del Adetantado, última planta, derecha, el dla 12 
de marzo de 1997, a las once horas, sirviendo de 
tipo la cantidad en que ha sido tasado en la escritura 
base de la presente hipoteca. 

Segunda.-Que para tomar parte en dichas subas­
tas, los licitadores deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya nUmero 3750, 
el 20 por lOO, por lo menos, del valor del bien 
que sirve de tipo, sin. cuyo requisito no serárÍ admi­
tidos, no admitiéndose tampoco posturas que no 
cubran el tipo establecido en la hipoteca. 

Tercera.-Que hasta la celebración de la subasta 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra­
do, depositándolo en la Mesa del JuZgado junto 
con el importe de la consignación a que se refiere 
la condici6n anterior. o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Cuarta.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero. 

Quinta.-En prevención de que no hubiere p,?stor 
en dicha subasta primera, se señala el dia 11 de 
abril de 1997, a las once horas, para la segunda, 
con rebaja del 25 por 100 de la tasaci6n, cuya 
cantidad resultante servirá de tipo, a efectos de la 
consignación prevenida para tomar parte en la mis­
ma y demás procedentes, sin admitir posturas infe­
riores a dicho tipo. 
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Sexta.-Y para el supuesto de que tampoco hubiere 
posturas en la segunda, se señala el dia 12 de mayo 
de 1997, a la misma hora, para celebrar la tercera 
subasta, sin sujeci6n a tipo, previo depósito del 20 
por 100 del tipo de la segunda. 

Séptima.-y se previene también a los licitadores, 
en su caso, que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

Octava.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secre­
taria, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulaci6n. 

A mayor abundamiento. y por si no fueran halla­
dos en el domicilio designado en el escrito inicial 
los deudores don Jacinto Hemández Melián y doña 
Severa Maria Hernández Le6n, mediante el presente 
se le notifican los señalamientos de las expresadas 
subastas acordadás a los efectos prevenidos. 

Bien objeto de subasta 

Casa de dos plantas en construcción, en el término 
muniCipal de Tacoronte. isla de Tenerife. donde 
dicen Fuente del Alcalde o Catalinas, cuyo solar 
ocupa 80 metros cuadrados, de los que se hallan 
edificados en planta b'lia 77 metros cuadrados des­
tinada a comedor, cocina, salón, aseo y una habi- . 
tación y en planta alta se hallan edificados igual­
mente 77 metros cuadrados y se destinan a cuatro 
dormitorios y un baño. La edificación se remata 
con azotea, donde se ubica cuarto-lavadero que ocu­
pa 1 2 metros cuadrados, estando el resto de la azotea 
libre. El resto de la superficie del solar se destina 
a entrada. Linda: Al frente, oeste, la calle Primera 
del Cantillo; a la izquierda, entrando, o norte, pro­
piedad de don Pedro López Monso; a la derecha, 
o sur, y al fondo. o este. resto de la fmca matriz 
de donde se segregó. Título. En cuanto al solar, 
por compra previa segregación, a don Juan Manuel 
López Martin, mediante escritura otorgada ante el 
Notario que fue de Tacoronte, doña Ana Maria 
Álvarez Lavers, el dia 19 de febrero de 1986. y 
en cuanto a la viviénda, el que resulta de la escritura 
de declaración de obra nueva, autorizada por la 
repetida fedataria pública el dia 12 de abril de 1986. 
Inscripci6n: Tomo 1.460, libro 147, folio 38, fmca 
nUmero 13.147, inscripci6n cuarta. 

Valorada en la cantidad de 17.400.000 pesetas. 

Dado en La Laguna a 12 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Elisa Soto Arteaga.-La Secreta· 
ria.-773-12. 

LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN 

Edicto 

Don Eusebio Olmedo Reina, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de La Línea de la 
Concepci6n (Cádiz), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo ] 31 
de la Ley Hipotecaria, señalados con el núme­
ro 13/96, seguidos a instancia de «Banco Hipote· 
cario de España, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador señor A1dana Ríos, contra el bien 
especialmente hipotecado por «Cooperativa Anda· 
luza de Viviendas Julián Besterio del Carppo de 
Gibrdltar. S. C. A.», en cuyos autos, por resolución 
de esta fecha se saca a venta en pública subasta 
en primera, y caso de que no haya postores, en 
segunda. y tercera, los dias y horas que luego se 
dirán, la finca que en apartado «Bien a subastar» 
figura en el presente edicto, todo ello por término 
de veinte días, para cada uno de los siguientes 
señalamientos: 

Primera subasta: El día 3 de marzo de 1997. a 
las once quince horas, y por el tipo de tasación 
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pactado en escritura de hipoteca respecto de la fmca 
que luego se dirá. 

Segunda subasta: El dia 3 de abril de 1997, a 
las once quince horas. y con una rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasaci6n de la finca. 

Tercera subasta: El día 5 de mayo de 1997, a 
las once quince horas, sin sujeción a tipo. 

Se hace saber a los licitadores que dichas subastas 
se sujetaran a las siguientes. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse, previamente, en la cuenta de consig­
naciones de este Juzgado, el 20 por 100 del tipo 
de tasaci6n para la ·primera y segunda subastas, y 
para la tercera, el 20 por 100 del tipo de tasación 
señalado para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de tasación para la primera y segun­
da subastas; las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado depositado en Secretaria de este Juzgado 
con anterioridad al acto del remate y previa con­
signaci6n al efecto. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los oebo días siguientes 
del acto de aprobaci6n del remate, consignándose 
previa o simultáneamente el precio de dicho remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 
4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde 
podrán ser examinados por los licitadores, enten­
diéndose que los mismos se aceptan como bastantes, 
y que las cargas anteriores o preferentes al crédito 
del actor quedan subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y se subroga en los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que. a instancia del actor, podrá reser­
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación, y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaCiones. 

Sexta.-Si el dia señalado para alguna de las subas­
tas tuviera el carácter de inhábil, se entenderá que 
la misma tendrá lugar el siguiente dia hábil. 

Bien a subastar 

Urbana. Vivienda tipo dúplex. situada en las plan. 
tas segunda y tercera, del edificio sito en La Línea 
de la Concepci6n, calle Blanca de los Ríos, 65, 
edificio «Greco», segundo izquierda. Tiene una 
superficie útil de 90 metros cuadrados, y construida 
de 116,87 metros cuadrados. Se distribuye en ves· 
tíbulo. pasillo, estar comedor y cuatro dormitorios, 
cocina, baño, aseo, terraza y escalera. Consta de 
dos plantas. Finca registra! nUmero 23.033, inscrita 
al tomo 728, libro 313, folío 157 del Registro de 
la Propiedad de San Roque. Tasada a efectos de 
subasta en la cantidad de 5.400.000 pesetas. 

Dado en La Linea de la Concepción a 30 de 
octubre de 1996.-EI Juez, Eusebio Olmedo Rei­
na.-EI Secretario judicial.-770. 

LAREDO 

Edicto 

Doña Ángeles Oyola Reviriego. Secretaria del Juz­
gado de Primera Instancia nUmero 2 de Laredo, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo núme-­
ro 325/1992 seguidos en este Juzgado, a instancia 
d~ Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona. repre­
sentada por el Procurador señor Cuevas, contra 
doña Maria Antouia de Andrés Fuertes y doña 
Maria Antonia Fuertes Saralegui, se ha acordado 
sacar a subasta, en la Sección Civil de este Juzgado, 
sito en avenida José Antonio, número 8, a las doce 
horas, por primera vez, el día 12 de febrero de 
1997; por segunda vez, el día 12 de marzo de 1997. 
por tercera vez, el día 16 de abril de 1997, cele· 
brándose la segunda y tercera, sólo en el caso de 
quedar desierta la anterior, el bien que al fmal se 
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describe propiedad de los demandados. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá <le tipo para la primera subasta 
el de valoración del bien embargado, que asciende 
a 10.000.000 de pesetas; para la segunda. el 75 
por 100 de aquél, celebrándose la tercera. en su 
caso, sin sujeción a tipo. En las dos primera subastas 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes del tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar. pre­
viamente. en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado abierta en el Banco Bilbao VIZcaya. clave 
del procedimiento 384400017·325·92. una cantidad 
no inferior al 20 por lOO del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera. en que no será inferior al 
20 por 100 del tipo de 1a segunda. Las postnras 
podrán hacerse en pliego cerrado desde la publi­
cación del presente edicto hasta la celebración de 
la subasta de que se trate. acompañando el resguardo 
de ingreso en la citada cuenta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-A instancia del acreedor. se saca el bien 
a pública subasta sin suplir previamente la falta de 
titulas de propiedad. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes Wlteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Caso de coincidir las fechas señaladas para 
las subastas en dia inhábil. se entenderá que se cele­
brarán al dia siguiente hábil. 

Bien que se subasta 

Urbana número 15. Vivienda izquierda de la plan­
ta baja de la casa 21·A de la calle Silvestre Ochoa 
o bloque 1 de un complejo urbanístico, señalado 
con los números 21·A. 21·B. 21-C. 23-A. 23-B de 
la calle Silvestre Ochoa de Castro Urdiales. Tiene 
una superficie aproximada de 67 metros 87 deci· 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro­
piedad de Castro Urdiales al libro 252. tomo 330. 
folio 130. fmca 26.691. 

Dado en Laredo a 22 de noviembre de 1996.-La 
Secretaria judicial. Ángeles Oyola Reviriego.-758. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Juan Manuel Sanz Iruretagoyena, Magistra­
. do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme­

ro 1 de Las Palmas de Gran Canaria. 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecu· 
tivo 1.420/1991. seguidos a instancia de la Pro­
curadora doña Amalia Roca Puga. en nombre y 
representación de .Banco de Santander. Sociedad 
Anónima». contra don Manuel Martin Gutiérrez. 
don Adolfo de la Torre Reinauy y don Pedro del 
Río Bravo de Laguna. se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez, por 
ténmno de veinte días, y por los tipos que se indi­
carán para cada una, la siguiente fmca embargada: 

Urbana: Casa·chalé situada en la Casa del Gallo. 
pago de Tarifa Baja. transversal a la carretera C·811. 
parcela número 3, con una superlicie de 278 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Las Palmas de Gran Canaria. fmca 
número 12.974. folio 102. tomo 1.889. libro 408. 

Su valor de tasación es de 62.000.000 de pesetas. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien­
cias de este Juzgado de Prunera Instancia número 1 
de Las Palmas de Gran Canaria. sito en la calle 
Granadera Canaria. 2-4. Servirá de tipo para la pri­
mera subasta el de su valor pericial, y tendrá lugar 
el próximo dia 14 de marzo de 1997. a las diez 
treinta horas. 'Para el caso de que la primera subasta 
queda~ desierta. se señala para la segunda, y con 
rebaja del 25 por lOO de la tasación. el próximo 
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dia 14 de abril de 1997. a las diez treinta horas. 
y para el supuesto de que la segunda subasta quedara 
desierta. se señala para la tercera. y sin sujeción 
a tipo. el próximo dta 14 de mayo de 1997. a las 
diez treinta horas. 

Para el caso de que se suspendiere alguno de 
los señalamientos por causa de fuerza mayor o fuere 
día inhábil. se celebrará al siguiente dia hábil. a 
la misma hora. y en sucesivos días si' se repitiere 
o persistiere tal impedimento. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero. -Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar, previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, cuenta 
número 3474000171420/91. del Banco Bilbao VIZ­
caya. sucursal de la calle La Pelota, Las Palmas. 
una cantidad igual. por 10 menos. al 20 por lOO 
efectivo del valor del bien que sirva de tipo para 
dicha subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que sólo la parte actora podrá hacer 
postura en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda 
no se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios del avalúo. 

Cuarto.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinto.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer acljudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Los titulas de propiedad. suplidos por cero 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptimo.-Que el bien se saca a pública subasta 
sin suplir los títulos de propiedad. y que las cargas 
D gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten­
diéndose que el rematante los acepta y queda subro­
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des: 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Octavo.-Que se devolverán las cantidades pre­
viamente consignadas por los licitadores para tomar 
parte en la subasta, con excepción de la corres­
pondiente al mejor postor, salvo que. a instancia 
del acreedor, se reservasen las consignaciones de 
los postores que asi lo admitan. que hubiesen cubier­
to el tipo de subasta con la cantidad consignada. 
la cual le será devuelta una vez cumplida la obli· 
gación por el adjudicatario. 

Noveno.-Que los gastos de remate. Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta: serán a cargo del rematante. 

Décimo.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación de los señalamientos de las subas­
tas a los demandados. a los efectos establecidos 
en el articulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. para el caso de que no se pudiera realizar 
personalmente. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 11 de 
diciembre de 1 996.-El Magistrado-Juez. Juan 
Manuel Sanz Iruretagoyena.-Ante mi. el Secreta­
rio.-761. 

LAS PALMAS DE GRAN CANAruA 

Edicto 

Don Francisco José Rodriguez Morilla. Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Las Palmas de Gran Canaria. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 561/1993. a instancias 
de «Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima •• 
representado por la Procuradora doña Guillermina 
Brito. contra don Braulio Ramón Cecilia Grimón. 
doña Maria Elba Díaz Jiménez. doña Candelaria 
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Grimón Cabrera. herencia yacente y desconocidos, 
herederos de don Miguel Ecilia Santana. y en eje­
cución _de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venta en pública subasta y término de veinte días, 
el bien irunueble embargado al demandado que ha 
sido tasado pericialmente en la cantidad que se 
indicará. 

Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Granadera Canaria, 
número 2. tercera planta, de esta ciudad, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. el dia 5 de marzo de 1997. 
a las diez horas y al tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
el bien en la primera, con rebaja de 25 por 100 
del tipo. el dia 2 de abril de 1997. a la diez horas. 

y en la tercera subasta,. si no se rematara en 
ninguna de las anteriores el día 29 de abril de 1997. 
a las diez horas. sin 'sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Para el caso de que se suspendiere alguno de 
los señalamientos por causa de fuerza mayor o fuere 
dia inhábil. se celebrará al siguiente dia hábil a la 
misma hora. y en sucesivos días si se repitiere o 
persistiere tal impedimento. 

Se advierte: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri­
mera, ni en segunda que no cubnm las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar. previamente, los licitadores en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento desig­
nado a tal efecto una cantidad igual o superior al 
20 por lOO de los respectivos tipos de ·licitación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el dia 
señalado para el remate. podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero. por la parte actora, cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor. podrá reser· 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Que los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación registral. estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
en ellos los licitadores, no teniendo derecho a exigir 
ninguno otros. estando de manifiesto los autos en 
Secretaria. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y las prefe­
rentes, si las hubiere, al crédito del actor. conti· 
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca urbana.-Solar urbano eh la calle Pedro 
Sanz Sainz. número 4. del barrio de Lomo Apo­
linario. en el pago de las Rehoyas. de esta ciudad 
de Las Palmas. 

Ocupa una superficie de 660 metros cuadrados. 
Figura en el PGOU con ordenanza B. barrios 

zona B-3. en la actualidad se ubica un irunueble 
de tres plantas de 60 mctros cuadrados por planta 
de autoconstrucción. 

Linda: Al naciente. con propiedad de don F ran­
cisco Domínguez Suárez; al poniente. con propie­
dades de don Antonio Hemández; al norte, con 
terrenos de hijo de don Diego Betancar. y al sur. 
con camino que conduce a casa Viera. 

Inscrita al Registro de la Propiedad número 5 
de Las Palmas. finca número 28.356 (antes 29.682). 

Valor de la tasación es de 12.924.576 pesetas. 
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Se hace constar que el presente edicto sirve de 
notificación en legal fonna a los demandados. en 
el supuesto de que no fuere posible verificarse per­
sonalmente. Asimismo. y para en el caso de que 
el seña1amiento de la subasta cayera en dla inhábil. 
se entenderá que se celebra al dia siguiente hábil. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 17 de 
diciembre de 1996.-EI Secretario. Francisco José 
Rodriguez Morilla.-7 49. 

LEGANÉS 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de Lega­
nés, en el juicio ejecutivo número 96/96. a instancia 
de .Covamani, Sociedad Limitada. representado 
por el Procurador don Fernando Jurado Reche con­
tra don Ricardo Núñez Pérez y don Francisco 
Gurniel Pérez que tuvo su domicilio en la avenida 
de Europa, número 63. de esta localidad de Leganés 
(Madrid). hoy en ignorado paradero, en reclamación 
de 2.705.503 pesetas de principal, más otras 
900.000 pesetas presupuestadas para intereses. gas­
tos y costas. sin perjuiciO de ulterior liquidación, 
por resolución de esta fecha, y sin previo reque­
rimiento de pago por ignorarse el paradero del 
demandado se ha decretado el embargo de derechos 
de propiedad que le corresponda sobre la vivienda 
letra C. tipo B, del portal F, del bloque número I 
de la avenida de Europa, número 63, en Leganés. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1, 
al libro 132. tomo 974. folio 136. finca núm .. , 
ro 11.207. se cita de remate por medio del presente 
edicto a don Francisco Gumiel Pérez y a su esposa 
doña Maria del Carmen Núñez Pérez para que en 
el ténnino de nueve días se personen en los autos 
y se oponga a la ejecución si le conviniere; sig­
nificándole que las copias de la demanda y docu­
mentos se encuentran a su disposición en la Secre­
taria de este Juzgado de Primera Instancia, sito en 
avenida del Doctor Martio Vegue, número 30 de 
Leganés. y para su publicación en el «Boletia Oficial 
del Estado» y en el tablón de anuncios de este Juz­
gado. expido el presente en Leganés a 18 de octubre 
de 1996.-EI Secretario.-836-3. 

LEGANÉS 

Edicto 

Don Mario Pestana Pérez, Magistrado-Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número I de Leganés. 

Hace saber. Que en este Juzgado. y con el núm .. 
ro 74/1996, se siguen autos de procedimiento hipo­
tecario a instancia de Banco Central Hispanoame­
ricano, representado por el Procurador señor Blanco 
Fcrnández, contra don Rafael Garcia Valenzuela 
y doña Patrocinio Fernández Somoza. sobre recla­
mación de cantidad, en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez. por término de 
veinte dias, el bien que al fmal se describirá. para 
cuyo acto se ha señalado el dia 21 de febrero de 
1997, a las diez horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en Leganés, avenida Doctor 
Martio Vegue. número 30, y, en prevención de que 
no hubiere ningún postor en la primera subasta, 
se señala el dla 21 de marzo de 1997, en el mismo 
lugar. dia y hora e igual término para la segunda 
subasta, con rebaja del 25 por 100 del precio de 
tasación, y, si tampoco concurrieren postores a esta 
segunda subasta, se señala el dia 22 de abril de 
1997 en el mismo lugar, hora e igual término para 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo. ,. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de tasación la suma de 
9.048.211 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de tasación ~ente en cada subasta. 
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Tercera.-Desde el anuncio hasta su celebración. 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra­
do, depositando en la Mesa del Juzgado. junto con 
aquél, el resguardo de haberla hecho en el esta­
blecimiento destino al efecto. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta. los lici­
tadores deberán consignar en la cuenta de consig­
naciones de este Juzgado una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Sexta.-Los autos y los titulas de propiedad del 
bien estarán de manifiesto en la Secretaría para 
que puedan ser examinados por los que quierdIl 
tomar parte en la subasta, previniendose además 
que los licitadores deberán conformarse con ellos, 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 
Las cargas o gravámenes anteriores al crédito del 
actor contiauarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado a la res­
ponsabilidad de los mismos. sin destioarse a su extio­
ción el precio del remat.e. 

Séptima.-Se saca a la venta en pública subasta 
la fmca propiedad de los demandados. cuya des­
cripción es la Que sigue: 

37. Vivienda letra A de la cuarta planta alzada. 
quinta de la construcción, de la casa con acceso 
¡xir el portal número 4 del bloque compuesto de 
tres portales señalados con los números 2, 4 Y 6 
de la calle Rio Duero, de Leganés. Tiene una super­
ficie aproximada de 60 metros 70 decímetros cua­
drados y consta de vestíbulo, cuatro habitaciones. 
cocina y cuarto de baño. Linda: Por el frente, con 
rellano de la escalera y patio de luces; derecha. 
entrando, con la vivienda letra B de la misma planta; 
izquierda, con la casa con acceso por el portal núme­
ro 6 del mismo bloque. y fondo. con zona ajardinada. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Leganés, al tomo 1.128, libro 286. folio 140, 
fmea número 24.851. 

y en cumplimiento de ·10 acordado y para su 
publicación en el «Bolelin Oficial del Estado» y en 
el «Boletia Oficial de la Comunidad de Madrid. 
y su inserción en el tablón de aouncios de este 
Juzgado con al menos. veinte días de antelación 
hábiles al señalamiento de la primera subasta que 

. se anuncia. se expide el presente en Leganés a 11 
de noviembre de 1996.-El Magistrado-Juez, Mario 
Pestana Pérez.-La Secretariajudicial.-855. 

LOGROÑO 

Edicto 

Don Luis, Fernando Santos del Valle, Secretario 
en sustitución reglamentaria del Juzgado de Pri­
mera Instancia e Instrucción número 3 de Logro­
ño y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro­
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 137/1996. a instancia de 
Banco Hipotecario de España, representado por la 
Procuradora señora Femández Beltrán, contra doña 
Nuria Aldonza Fernández y don Fernando Silenz 
GonzAlez, con domicilio en avenida Logroño, sin 
número. portal número 4. piso segundo G. de Nájera 
(La Rioja), en los que se ha acordado sacar a pública 
subasta por ténnino de veinte días el bien que luego 
se relacionará. previniendo a los posibles licitadores: 

Que la primera subasta se ha señalado para el 
dla 20 de febrero de 1997, a las diez horas; la 
segunda subasta, para el día 20 de marzo de 1997, 
a las diez horas, y la tercera subasta, para el 
dla 24 de abril de 1997. a las diez horas. 

Que el tipo de la primera subasta será el avalúo 
del bien, el de la segunda con la rebaja del 25 
por 100. y la tercera sin sujeción a tipo. 

En los remates no se admitirán posturas que no 
cubran el avalúo, en todas las subastas desde el 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos-
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turas por escrito. en pliego cerrado, que se con­
servará hasta el acto del remate, las posturas se 
podrán hacer en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Para tomar parte en la subasta los licitadores con~ 
signarán, previamente, en el establecimiento des­
tiaado al efecto. una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 efectivo del valor del bien que sirva 
de tipo a la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda piso segundo G. de la avenida de Logro­
ño, sin número de Nájera, portal 4. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Nájera, al tomo 981. 
libro 122, folio 55, fmca 12.568, inscripción pri­
memo 

Valor de tasación: 5.087.802 pesetas. 

Los autos y la certificación del Registro a la que 
se refiere la regla 4.a• están de manifiesto en Secre­
taria, que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra­
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y queda subro­
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des­
tinarse a su extioción el precio del remate. 

Dado en Logroño a 22 de octubre de 1996.-EI 
Secretario. Luis Fernando Santos del Valle.-828-3. 

LORCA 

Edicto 

Don Alberto Tomás Sao José Cors, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Larca 
(Murcia), 

Hace saber: Que en virtud de 10 acordado en 
resolución dictada por este Juzgado en el día de 
la fecha, en procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme­
ro 377/1994. seguidos en este Juzgado a instancias 
de «Caja Rural de Almeria. S. C. Andaluza de Cré­
dito Limitada». representada por el Procurador don 
Pedro Arcas Bamés. contra «Diaz y Pemias. Socie­
dad Anónima», en reclamación de un préstamo con 
garantia hipotecaria. se sacan a pública subasta, por 
primera vez, las siguientes fmcas: 

La Número 2. Local comercial designado con 
el número 2, situado en la planta baja del edificio 
ubicado en la calle Rambla. número 12. de la villa 
de Águilas, a la derecha del inmueble mirando desde 
la calle. Está fonnado por una sola nave y tiene 
una superficie útil de 227 metros 75 decimetros 
cuadrados. Linda; Frente, calle Rambla; derecha, 
entrando, sur, .Garriga Hijos. Sucesores de Doroteo 
Martioez Muñoz. Sociedad Limitada»; izquierda, 
portal de entrada al inmueble. cuarto de contadores 
y de basura, y fondo. subsuelo de la calle Mon­
tecalvario. Se encuentra inscrita al tomo 1.985. 
libro 318, folio 1 vuelto. baja el número 33.034 
del Registro de la Propiedad de Águilas. Su valor 
a efectos de subasta es de 30.989.070 pesetas. 

2.· Número I-B. Local en la planta de semis&­
tano, fonnado por una sola nave, al que se accede 
por la avenida de Juan Carlos l. por medio de una 
rampa. por zona común. Tiene una superficie cons­
truida de 108 metros 65 decimetros cuadrados. Lin­
dando: Frente, zona común y fmea número 1 O; 
derecha, entrando. subsuelo de la calle Doctor Luis 
Prieto y fmea número 1 A; izquierda, fmca núme­
ro I C. y fondo fmca número I A y zona común. 
Se encuentra inscrita en el torno 1.957, libro 308. 
folio 13 vuelto, bajo el número 32.090 del Registro 
de la Propiedad de Águilas. Su valor a efectos de 
subasta es de 8.001.945 pesetas., 

3.· Número I-e. Local en la planta de semis&­
tano. fonnado por una sola nave. al que se accede 
por la avenida de Juan Carlos 1, por medio de una 
rampa, por zona común. Tiene una superficie cons­
truida de 176 metros cuadrados. Lindando: Frente. 
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zona común; derecha, entrando, fmca número 1 B 
Y zona común; izquierda, rampa de b'liada al semi· 
sótano, y fondo, subsuelo de la avenida de Juan 
Carlos 1. Se encuentra inscrita en el tomo 1.920, 
libro 296, folio 96 vuelto, bajo el número 32.092 
del Registro de la Propiedad de Águilas. Su valor 
a efectos de subasta es de 13.110.930 pesetas. 

4." Número l-D. Local en la planta de semis(). 
tano, formado por una sola !,lave, al que se accede 
por la avenida de Juan Carlos 1, por medio de una 
rampa, por zona común. Tiene una superficie cons­
truida de I1 metros 30 decímetros cuadrados. Linda: 
Frente, zona común; derecha, entrando, fmca 
número I E; izquierda, finca número 1 B, Y fondo, 
subsuelo de la calle Doctor Luis Prieto. Se encuentra 
inscrita en el tomo 1.920,. libro 296, folio 98 vuelto, 
bajo el número 32.094 del Registro de la Propiedad 
de Águilas. Su valor a efectos de subasta es de 
853.335 pesetas. 

S." Número I-E. Local en la plaota de semisó­
tano, formado por una sola nave, al que se accede 
por la avenida de Juan Carlos 1, por medio de una 
rampa. por zona común. Tiene una superfiCie cons­
truida de 167 metros 17 decímetros cuadrados. Lin­
da: Frente, zona común y fmca número I D; dere­
cha, entrando, fmca número 1 F; izquierda, subsuelo 
de la calle Doctor Lnis Prieto, y fondo, subsuelo 
de las propiedades de don Pedro Mula y Bartolomé 
Muñoz. Se encuentra inscrita en el tomo 1.920; 
libro 296, folio 100 vuelto, bajo el número 32.096 
del Registro de la Propiedad de Águilas. Su valor 
a efectos de subasta es de 12.429.585 pesetas. 

6," Número 1-F. Local en la plaota de semisó­
tano, fonnado por una sola nave, al que se accede 
por la avenida de Juan Carlos l. por medio de una 
rampa, por zona común. Tiene una superficie cons­
truida de 306 metros 17 decímetros cuadrados. Lin­
da: Frente, zona común; derecha. entrando, don 
Juan de Dios MiIIán Valdés; izquierda, fmea núme­
ro 1 E, Y subsuelo de las propiedades de don Pedro 
Mula y Bartolomé Muñóz, y fondo, subsuelo de 
las propiedades de estos últimos señores. Se encuen­
tra inscrita en el tomo 1.920, libro 296, folio 102 
vuelto, bajo el número 32.098 del Registro de la 
Propiedad de Águilas. Su valor a efectos de subasta 
es de 22.815.135 pesetas. 

El rem,ate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Corregidor, núme­
ro S, el dia 20 de mayo de 1997, y hora de las 
oneé cuarenta y cinco, previniéndose a los licita­
dores: 

PÍÍmero.-EI tipo de subasta es el de 88.200,000 
peset<\s f¡jado en la escritura de préstamo, no admi­
tiéndose posturas que no cubran dicha caotidad. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha caotidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; dicha consignación deberá prac­
ticarse por medio de ingreso en el Banco Bilbao 
V1zcaya, sucursal número 3.540, cuenta 3071, clave 
procedimiento número 18, expediente número 377, 
año 1994. 

Tercero.--Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manüiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 8 de julio de 1997, 
y hora de las once cuarenta y cinco, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración; cele­
brándose tercera subasta, en su caso, el dla 9 de 
septiembre de 1997, Y hora de las once cuarenta 
y cinco, sin sujeción a tipo. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado 
no pudieran celebrarse las subastas en el dia y hora 
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señalado, se entenderá que se celebran el dia siguien­
te hábil, a la misma hora, excepto sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu­
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en el domicilio que obra en autos. 

Dado en Lorca a 30 de noviembre de 1996.-EI 
Secretario judicial, Alberto Tomás San José 
Cors.-839. 

LORCA 

Edicto 

Don Alberto Tomás San José Corso Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Lorca 
(Murcia), 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución dictada por este Juzgado en el dia de 
la fecha, en procedimiento judicial sumario del arti­
culo 131 de la Ley Hipotecaria número 305/1995, 
seguido en este Juzgado a instancias de Caja Rural 
de A1meria, representada por el Procurador don 
Pedro Arcas Bames, contra doña Remedios Fer­
nández Torres. en reclamación de un préstamo con 
garaotla hipotecaria, se saca a pública subasta, por 
primera vez, la siguiente fmca: 

Local destinado a vivienda, tipo N, en la cuarta 
planta, en la parte posterior derecha de la escalera 
cuarta, del bloque segundo, sito en la carretera de 
Granada, de la ciudad de Lorca. Tiene la vivienda 
su entrada por medio de puerta situada en el fondo 
derecha del vestibulo, ocupa una superficie cons­
truida de 105 metros 39 decímetros cuadrados. Lin­
da, miraodo desde su entrada: Al frente, con ves­
tibulo, caja de ascensor y patio de luces de la escalera 
tercera; derecha, vivienda tipo 1 de la escalera ter­
cera; izquierda, vivienda tipo M de la escalera cuarta, 
y por el fondo o espalda, con zona no edificada 
de solar y, tras ella, la rambla del Encallado. Se 
encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lorca número 1, al tomo 2.119, libro, folio 162, 
finca número 21.955. Su valor a efectos de subasta 
es de 10.875.000 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Corregidor, núme­
ro S, el dla 20 de mayo de 1997, y hora de las 
doce, previniéndose' a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 10.875.000 
pesetas fijado en la escritura de préstamo, no admi­
tiéndose posturas que no cubran dicha caotidad. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha caotidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; dicha consignación deberá prac­
ticarse por medio de ingreso en el Banco Bilbao 
VIZcaya, sucursal número 3.540, cuenta 307 I. clave 
procedimiento número 18, eXpedierite número 305, 
año 1995. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manüiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose qne el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señ.ala para la segunda el dia 8 de julio de 1997, 
y hora de las doce, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración; celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 9 de septiembre de 1997, 
Y hora de las doce, sin sujeción a tipo. 

Si por fuerza mayor o causas 'lienas a este Juzgado 
no pudieran celebrarse las subastas en el dla y hora 
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señalado, se entenderá que se celebran el dla siguien­
te hábil, a la misma hora, excepto sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu­
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en el domicilio que obra en autos. 

Dado en Lorca a 3 de diciembre de 1996.-E1 
Secretario judicial, Alberto Tomás Sao José 
Cors.-842. 

MADRID 

Edicto 

Don Juao Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 272/1996, 
a instaocia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Emi­
lio Garcia Guillén, contra don Antonio Gómez Sán­
chez y doña Alicia de la Prida Serraoo, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte dias, el bien que al final del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Prirnera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien­
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 20 de febrero de 1997, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
19.865.760 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Se.JlUl1da subasta: Fecha, 20 de marzo de 1997, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 14.899.320 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 24 de abril de 1997, a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demaodaote, 
deberán consignar una cantidad igual por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, po~lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Lqs depÓSitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Baoco Bilbao V1zcaya, a la que el depo­
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid: cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri­
mera Instancia; número de- expediente o procedi­
miento 24590000000272/1996. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres­
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume­
mI anterior. El escrito deberá contener necesaria­
mente la aceptación expresa de las obligaciones con­
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4." del 
ljl1.iculo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani­
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-La. CllIl!as o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele­
bración. a la misma hora, para el siguiente Viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la sU,basta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuarlas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser­
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su Obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7,' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle Encomienda de Pala­
cios, número 183 B. Inscrita cn el Registro de la 
Propiedad número ID de los de Madrid al libro 
1.066, folio 156, fmca registral número 74.556, ins­
cripción 9.a 

Dado en Madrid a 11 de octubre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta­
rio.-866. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Luisa Freire Diéguez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1.272/1987, se siguen autos de eje­
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador -don 
Federico Olivares de Santiago, en representación 
de «Ribagorzana de Carnes, Sociedad Cooperativa 
Limitada», contra don Miguel Rodríguez Varela, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo los siguientes bienes embargados al deman­
dado don Miguel Rodrlguez Varela: 

Derechos de Propiedad de urbana. Vivienda situa­
da en la planta octava, letra F, en edificio de nueve 
alturas, sin contar la baja, situado en la calle Ramón 
Gómez de la Serna, número 83, en término de Fuen­
carral, hoy en Madrid. Linda: Frente, rellano de 
la escalera, ascensores y patio; derecha. entrando, 
vivienda, letra E, de esta planta; izquierda, lado dere­
cho del edificio y zonas verdes. y espalda, frente 
del edificio y zonas verdes. Ocupa una extensión 
superficial de 149 metros cuadrados construidos (su­
perficie útil, 132,68 metros cuadrados). Lc corres­
ponde a la vivienda un porcentaje en los elementos 
comunes de 1.30 por 100. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la primera planta del edificio 
en la calle Capitán Haya, número 66, de Madrid, 
el próximo dia 12 de febrero de 1997, a las doce 
treinta horas. con arreglo a las siguientes condi­
ciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 25330.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda,-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
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el establecimiento destinado al efecto, el 50 por 
100 del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, d.epositando en el establecimiento 
destinado al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta,-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje­
cutante que ejercitare esta facultad, babrá de veri­
ficar dicha cesión mediante comparecencia ante el 
propio Juzgado que haya celebrado la subasta, con 
asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y 
todo ello, previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate, 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a éfectos de que, 
si el primer adjudicatario no cwnpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y el informe pericial se encuen­
tran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
debiendo los licitadores conformarse con ellos, sin 
que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. quedarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 12 de marzo de 1997, 
a las doce diez horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter­
cera, sin sujeción a tipo, el dia 9 de abril de 1997, 
a las once diez horas. rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

La publicación del presente servirá de notificación 
de los seiialamientos de la subasta al demandado, 
en el supuesto de que resultara negativa la noti­
ficación en el domicilio que. como suyo, consta 
en autos. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
del Decanato de esta sede. en el tablón de anuncios 
de estc Juzgado, en el «Boletin Oficial de la Comu­
nidad de Madrid» y en el «Boletin Oficial del Esta­
do»), expido y firmo el presente en Madrid a 16 
de octubre de 1996.-La Secretaria, María Luisa 
Freire Diéguez.-885. 

MADRID 

Edicto 

Doña Esther Sáez-Benito Jiménez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los 
de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento ejecutivo número 270/94 JMC, 
seguido a instancia de «Banco de Cantabria, Socie­
dad Anónima», contra don Antonio Carlos Fernán­
dez-Coppel Garrigosa y doña María Dolores Garda 
Pellico. sobre reclamación de cantidad, en el que 
se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente: 

«Propuesta de providencia de la Secretaria señora 
Sáez Benito Jiménez, Madrid, 18 de octubre 
de 1996, 

Por presentado el anterior escrito por el Procu­
rador Garcia Crespo, únase a los autos de su razón. 

y de conformidad con lo solicitado, se acuerda 
sacar a la venta, en pÚblica subasta, el inmueble 
embargado en el presente procedimiento, que al 
fmal se relaciona, por el tipo que seguidamente 
se dirá, por primera, segunda y tercera vez, para 
lo cual se seiialan los próximos días 20 de febrero 
de 1997, 20 de marzo de 1997 y 17 de abril de 
1997, a las trece horas, celebrándose en la Sala 
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de Audiencias de este Juzgado y previniendo a los 
licitadores: 

Primero.-Que servirá como tipo para la primera 
subasta el de 38,175,000 pesetas, el mismo, rebajado 
en un 25 por 100, para el caso de la segunda y 
sin sujecíón a tipo alguno para el caso de la tercera; 
no admitiéndose en los remates posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por lOO de los tipos que sirvan para cada 
subasta y en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo que sirvió para la 
segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

CUarto.-EI precio del remate deberá consignarse 
dentro de los ocho dlas Siguientes a la aprobación 
del mismo. ',. 

Quinto.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, acompañando resguardo de haber 
hecho la consignación del 20 por 100 en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado. 

Sexto,-Que los autos y los titulas de propiedad 
suplidos por certificación del Registro se encuentran 
de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, sin tener 
derecho a exigir ningunos otros. 

Séptinlo.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res­
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octavo.-EI acto del rematc será preSidido por 
el Secretario. 

La celebración de las subastas se anunciará con 
antelación de veinte dias mediante la publicación 
de edictos en el tablón de anuncios de este Juzgado 
y el "Boletin Oficial del Estado" y "Boletin Oficial 
de la Comunidad Autónoma de Madrid", 

Notifiquese la presente resolución a los deman­
dados en el domicilio que consta en autos. Y a 
tal efecto, líbrese exhorto al Juzgado, que se entre­
gará al Procurador para su diligenciado. 

Las fmea que se subasta es de la descripción 
siguiente: 

Piso sexto derecha de la calle General Martinez 
Campos, número 11 de Madtid. Linda: Al frente. 
tomando como tal la fachada principal del edificio, 
con su calle; por la derecha, con la vivienda izquierda 
de su misma planta, hall de distribución y patio 
interior del edificio; por la izquierda, con el edificio 
número 9 de la calle General Martinez Campos; 
y por el fondo, con patio interior del edificio y 
vuelo sobre el local del cine Amaya. 

El inmueble está distribuido interiormente en 
varias habitaciones y servicios. Inscrito en el Regis­
tro de la Propiedad número 6 de Madrid, al to­
mo 1.952, libro 2,511, folio 27, finca 73,552, ano­
tación letra A. 

Tipo de subasta: 38.175,000 pesetas,» 

y para que silva de notificación en forma a los 
demandados. en caso de no poder hacerse conforme 
detennina la Ley de Enjuiciamiento Civil. Y para 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
expido el presente edicto que fmno en Madrid 
a 18 de octubre de 1996.-La Secretaria, Esther 
Sáez Benito Jiménez,-808-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número 3 I de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgada se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.869/1991, 
a instancia de ,Banco de Crédito Agrícola. Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
OIga Gutiérrez Alvarez, contra Lecherias la Seu de 
Urgell, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, los 
bienes que al fmal del presente edicto' se describirán, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en WIa o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien­
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 12 de febrero de 1997, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, el 
indicado más adelante junto a la descripción de 
las fmcas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 12 de marzo de 1997, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de J,icitaci6n, el 
75 por 100 de los indicados para la primera, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 17 de abril de 1997, a 
las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
a! 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera; una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. .. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo­
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri­
mera Instancia; número de expediente o procedi­
miento 24590000002869/1991. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres­
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecídas en el nume­
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria­
mente la aceptación expresa de las obligaciones con­
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de. la Propiedad, a que se refiere la regla 4.' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani­
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele­
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser­
varán en depósito corno garantia del cump1irniento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep­
ten y que hubieren cubierto con sus afeitas los pre­
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Décima-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fmeas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registra! número 2.340-N. Resto de terre­
no sito en Villa de Sort, en el sitio llamado La 
Palisa. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Sort al tomo 687, libro 35, folio 194, inscripción 
4.8

; con un tipo de licitación. para la primera subasta, 
de 16.060.000 pesetas. 

Finca registra! número 1.323. Rústica tierra pro­
cedente del antiguo campo de la Bateria. sito en 
el término de ~eo de Urgell, partida de La Huerta 
del Balira. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Seo de Urgell al tomo 850, libro 57, folio 133, 
fmea registral número 1.323, inscripción 7.8

; con 
un tipo de licitación, para la primera subasta, de 
29.200 pesetas. 

Finca registral número 2.103. Urbana, porción 
de terreno procedente del campo de la Bateria, sita 
en el término municipal de Seo de Urgell, en la 
partida Huerta del Balira. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sort a! folio 231 del tomo 825 
del archivo, libro 53 de Seo de Urgell. inscripción 
3.a; con. un tipo de licitación, para la primera subasta, 
de 2.190.000 pesetas. 

Finca registra! 2.102. Urbana, porción de terre­
no procedente del Campo de la Bateria del término 
de Seo de Urgell, en la partida Huerta del·Balira. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sort a! 
folio 230 del tomo 825 del archivo, libro 53 de 
Seo de Urgell, fmca registra! número 2.102. ins­
cripción 3.8

: con un tipo de licitación, para la pri­
mera subasta, de 1.168.000 pesetas. 

Finca registra! número 1.988. Rústica, tierra 
destinada a prado, llamada del Campo de la Bateria, 
sito en Seo de Urgell y partida de la Huerta del 
Balira Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Sort al folio 127 vuelio, del torno 818 del archivo, 
libro 52 de Seo de UrgeU; con un tipo de licitación, 
para la primera subasta, de 58.400 pesetas. 

Dado en Madrid a: 18 de octubre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta­
rio.-1.636-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan­
cia número 19 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.171/1989. se siguen autos de eje­
cutivo-otros títulos. a instancia del Procurador don 
Carlos Mairata Laviña, en representación de ,BNP 
España, Sociedad Anónima». contra doña Maria 
del Carmen Garcia Ruiz y don Francisco Javier 
Ocete Caño, en reclamación de cantidad, en Cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta. en 
primera y pública subasta, por térmioo de veinte 
días y precio de su avalúo. la siguiente fmea embar­
gada a los demandados don Francisco Javier Ocete 
Caño y d.oña Maria del Carmen Garcla Ruiz: 

Vivienda unifamiliar sita en calle Eras, número 1], 
de Brunete, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Navalcarnero, al torno 717, libro 88, folio 168. 
fmca número 6.011. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, núme­
ro 66, cuarta planta, el próximO dia 20 de febrero 
de 1997, a las nueve treinta horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 15.043.502 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha swna. 

Segunda.-Para poder tornar parte en la licitación 
deberán los Jicitadores consignar. previamente, en 
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el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sito 
en calle Capitán Haya, el 50 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani­
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, át crédito del actor que­
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptirna.-Para el supuesto de que resultare desier­
ta la primera subasta. se señala, para que tenga 
lugar la segunda, el próximo dia 20 de marzo 
de 1997, a las nueve treinta horas, en las mismas 
condiciones que la primera. excepto el tipo del rema­
te, que será del 75 por 100 del de la primera; y, 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una terc~ra, sin SUjeción a tipo, el día 
22 de abril de 1997, a las nueve treinta horas, rigien­
do para la misma las restantes condiciones fdadas 
para la segunda. 

y para que sirva también de cédula de notificación 
de dichos señalamientos a don Francisco Javier Oce~ 
te Caño y doña Maria del Carmen Garcla Ruiz, 
con domicilio en la calle Eras, número t l. urba­
nización «La Paloma», de Bnmete, a los fmes de 
dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Madrid a 6 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-818-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 371/1996, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Carlos Mairata Laviña, contra don Juan Huma­
nes Huerta y doña Maria del Pilar Martln Sánchez, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte dlas, el bien 
que al fina! del presente edicto se describirá, bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien­
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 20 de febrero de 1997, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 12.152.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 20 de marzo de 1997, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación. 
9.114.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 24 de abril de 1997, a 
l~s diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por to menos, 
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al 20 por lOO del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por lOO del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZCaya, a la que el depo­
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri­
mera Instancia; número de expediente o procedi­
miento 24590000000371/1996. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres­
pondiente. 

Tercera.-En todas \as subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume­
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria­
mente la aceptación expresa de las obligaciones con­
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani­
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o' gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda SUbrogado en la respon­
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele­
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligaCión y desearan apro­
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la ntisma 
del modo ordinario. 

Bien Objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle Puerto del Brunch, 
número 33, 1.0. Inscrita en el Registro de la Pro­
piedad número 20 de los de Madrid en el libro 
77, folio 30, finca registral número 6.509, inscrip­
ción 3.0 

Dado en Madrid a 7 de noviembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda-EI Secreta· 
rio.-799-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Ángel Vicente mescas Rus, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 55 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme­
ro 254/1993-E, se tramita procedimiento de menor 
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cuantía, a instancia de «Mercantil Intercontinental. 
Sociedad Anónima». contra don Juan Antonio 
Herruzo Pedrajas, '-'. A. Herruzo, Sociedad Limi­
tada» y doña Encarnación Requena Roda, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el dia 13 de febrero 
de 1997, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 'avalúo. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el <Banco Bilbao Viz­
caya, Sociedad Anónima», número 2.652, una can­
tidad igual, por lo menos. al 20 por lOO del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi­
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

T ercera.-Onicamente el ejecutante podrá con­
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 13 de marzo de 1997, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración ·de una tercera el dia 10 de abril 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pu!liera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

5.700 participacionós de la sociedad <Because, 
Sociedad Limitada», valoradas en 5.700.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 15 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Ángel Vicente mescas Rus.-El 
Secretario.-796. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número 3 1 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 443/1996, 
a instancia de Mutualidad de Previsión Social de 
la Policía, representada por la Procuradora doña 
Maria Josefa Motos Guirao, contra <Inmobiliaria 
Hiem, Sociedad Anónima», en los cuales se ha acor­
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias, el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se Uevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el seña1amien­
to simultáneo de las tres primeras que -autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 10 de febrero de 1997, 
a \as diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
1.200.000.000 de pesetas, sin que sea admisible pos­
tura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 10 de marzo de 1997, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación. 
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900.000.000 de pesetas, sin que sea admisible pos­
tura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 19 de mayo de 1997, 
a las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores., a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo­
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri­
mera Instancia; número de expediente o procedi­
miento 24590000000443/1996. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres­
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume­
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria­
mente la aceptación expresa de las obligaciones con­
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría.. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con­
fumarán subsistentes, entendiéndose que' el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele­
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el rem~te los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, al no haberse podido llevar a cabo en la 
misma del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Local destinado a cine, en la calle General Par­
diñas, números 99 y 99 bis. planta baja, de Madrid. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 1 
de Madrid, al folio 62, libro 2.514 moderno del 
archivo, fmca registra! número 31.251, inscripción 
octava. 

Dado en Madrid a 19 de noviembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta­
rio.-1.7 48. 
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MADRID 

Edicto 

L¡ Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins· 
tancia número 19 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 33/1990, se siguen autos de eje· 
cutivo-otros titulas, a instancia de la Procuradora 
Blanca M. Grande Pesquero, en representación del 
«Banco de Sabadell, Sociedad Anónima., contra 
doña Francisca Valledor Plaza y don José Antonio 
Yuste Rodríguez, en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta,. 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmea embar­
gada a los demandados don José Antonio Yuste 
Rodríguez y doña Francisca Valledor Plaza: 

Urban¡r número 147, piso primero, dúplex, seña­
lado en el plano de división con el número 8, A·6, 
situado en las plantas primera y segunda del edificio 
número 8. perteneciente al conjunto de edificios 
sito en la parcela de terreno en término de El Esco­
rial. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de San Lorenzo de El Escorial, al tomo 2.343, libro 
129 de El Escorial, folio 123, fmca número 7.244. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66, el próxi· 
mo día 20 de febrero de 1997, a las once horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
el «Banco Bilbao ViZCaya, Sociedad Anónima., sito 
en calJe Capitán Haya, el 50 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani· 
fiesta en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que· 
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier­
ta la primera subasta, se señala, para que tenga 
lugar la segunda, el próximo dia 20 de marzo de 
1997, a las once horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter· 
cera, sin sujeción a tipo, el dia 22 de abril de 1997, 
a las diez horas, rigiendo para la misma la. restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

y para que sirva también de cédula de notificación 
de dichos señaJanúentos a don José Antonio Yuste 
Rodríguez y doña Francisca ValJedor Plaza, a los 
fines de dar cumplintiento a lo establecido en la 
Ley de Enjniciamiento Civil. 

Dado en Madrid a 5 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretarlo.-80 1·3. 
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MADRID 

Edicto 

Don José María Pereda Laredo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
Madrid, 

H~go -saber: Que en los autos de ejecutivo-otros 
titulos segnidos ante este Juzgado con el núme­
ro 270/1992, a instancia de «Pastor Skandic Lea­
sing, Sociedad Anónima», representado por el Pro­
curador don César de Frias Benito, contra don José 
Esteban Morales, y para la efectividad de un prés­

. tamo se ha acordado, por resolución de este dia, 
sacar a la venta en primera, segunda y tercera públi. 
cas subastas, por término de veinte dias y el tipo 
de 3.000.000 de pesetas para el primer lote; 
1.500.000 pesetas para el segundo lote y 900.000 
pesetas para el tercer lote, fijados en el informe 
pericial, que es el siguiente: 

Primer lote: Trozo de terreno de secano, su mayor 
parte en blanco, con aJgunos almendros. al término 
de Murcia, partida de Baños y Mendigo, paraje de 
la Hacienda de los Partidores y fmca nombrada 
del Cabezo, de 5 hectáreas 12 áreas 28 centiáreas 
31 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 6 de Murcia, finca núme­
ro 2.820, al libro 63 de la sección 14, folio 176, 
anotación letra A. 

Segundo lote: Finca rústica, trozo de tierra con 
riego de la acequia de Bendamé, situada en el tér­
inino municipal de Murcia. partido de la Albatalía. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Murcia, fmca registral número 2.983, al libro 
274, de la sección 8, folio 42. 

Tercer lote: Parcelas l4C y l5C, trozo de tierra 
de riego moreral, con riego de la acequia de Churra 
la Nueva, la mitad, en tandas de qnince dias y hora 
y media de agua; la otra mitad de la aceqnia de 
Churra la Vieja, en término de MUrcia, partido de 
la Albatalia, según el titulo y de Guadalupe según 
el catastro. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Murcia, fmca registral número 21.242, 
al libro 278, sección 8, folio 178. 

Para el acto del remate se ha señalado la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calJe Capi­
tán Haya, número 66, cuarta planta, y los dias 9 
de abril, 7 de mayo y 4 de junio de 1997, a las 
doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Para tomar parte en la subasta, deberán presentar 
los licitadores resguardo acreditativo de 'haber ingre­
sado en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este JUzgado, abierta con el número 2448 en 
el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de .los Juzgados 
en calle Capitán Haya, número 66, el 20 por 100 
del tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. 

La segunda subasta será con la rebl\ia del 25 por 
100 y sin sujeción a tipo la tercera. 

Desde la publicación del presente al momento 
del remate, podrán realizarse pujas, en sobre cerra­
do; al entregarse el cual, deberá igualmente hacerse 
entrega del resguardo antes aludido. 

Los autos estarán de manifiesto en Secretaria y 
podrán ser examinados, entendiéndose que todo licio 
tador acepta como bastante la titulación existente 
sin que tenga derecho a exigir ninguna otra. ' 

Las cargas anteriores y las preferentes, si las hubie· 
re, al crédito del actor continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en su obligación, sin que 
se destine a su extinción el precio del remate. 

Por si no se pudiera llevar a efecto la notificación 
de los señalamientos de las subastas acordadas a 
la demandada, servirá a la misma de notificación 
en forma del presente edicto. 

Dado en Madrid a 10 de diciembre de 1996.-El 
Juez, José Maria Pereda Laredo.-El Secreta­
rio.-869. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo l3l 
de la Ley Hipotecaria, bl\io el número 16211994, 
a instancia de .Westdeutsche Landesbank (Euro­
pa), A. G.', representado por el Procurador don 
Antonio Andrés Garcia Arribas, contra doña Car­
men Garcia de Zúñiga Winzer, en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias, el bien que al final del 
presente edicto se describirá, bl\io las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien· 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

. Segunda subasta: Fecha, 19 de junio de 1997, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
58.893.750 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 17 de julio de 1997, a 
las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en las subastas, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo­
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.q70, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri­
mera Instancia; número de expediente o procedi­
miento 2459000000016211994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres· 
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó­
sitos en cualesquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener n~e-­
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic· 
to, sin cuyo reqUlsito no será admitida la postura. 

Cuarta._Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a Wl tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo {. 31 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta,-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani· 
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta. -Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si lQs hubiere, al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima. -Caso de que hubiere de suspenderse 
cualesquiera de las tres subastas, se traslada su cele­
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depóSito como garantia del cumplintiento de la 
obligaCión y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena. -Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
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subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que ási lo acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta, por si el primer adj1Jdicatario 
no cumpliese con ·su obligación y desearan apro­
vechar el. remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle Alfonso Rodríguez 
Santamaria, 30, colonia El Viso. Inscrita en el Regis· 
tro de la Propiedad número 14 de los de Madrid 
al tomo 578, libro 312, folio 1, fmca registra! núme­
ro 14.328, .inscripción 3." 

Dado en Madrid a 17 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta­
rio.-847. 

MADRID 

EdIcto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan­
cia número 21 de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado, con el número 
398/1987, se siguen autos de declarativo-menor 
cuantia, a instancia de don Juan Albert Galiana 
y don Luciano Fernández Suárez, contra.La Machi­
na, Sociedad Anónima» y don José Ignacio Fer­
nández Garcia, en reclamación de cantidad, en los 
que se ha acordado sacar a la venta. en primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avalúo, la siguiente fmea embargada a don 
Luciano Femández Suárez: 

Vivienda en calle San Lamberto, número 8, de 
Madrid, fmca número 53.883, del libro 705 del 
Registro de la Propiedad número 8. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, calle Capitán Haya, número 55, 
el próximo dia 7 de marzo de 1997, a las diez 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 9.600.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación debe­
rán los licitadores consignar. previamente. en el Ban­
co Bilbao Vizcaya, calle Capitán Haya, número 55, 
cuenta número 2449, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, consignando, junto con aqUél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a, favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani­
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y lós 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que­
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta· y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima-Caso de resultar desierta la primera 
subasta, se señala, para que tenga lugar la segunda, 
el próximo dia 11 de abril de 1997, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
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el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, de resultar desierta la segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el dla 9 de mayo de 1997, también a las diez horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 17 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-77 4. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 341/1996, 
a instancia de Clija de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don José 
Manuel Dorremochea Aramburu, contra don Emi­
liano González Martin y doña Vicenta Bohoyo G .. 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, por término de veinte días, el bien 
que al fmal del presente edicto se describirá, bajo 
las siguientes -

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien­
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las ~iguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 24 de abril de 1997, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
10.500.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 22 de mayo de 1997, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 7.875.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 19 de junio de 1997, a 
las nueve cuarenta horas, sin SUjeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por lOO del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
ignal, por lo menos, al 20 por lOO del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo­
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri­
mera Instancia; número de expediente o procedi· 
miento 24590000000341/1996. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres­
pondiente. 

Tercera.-En todas, las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume­
ral anterior. El escrito deberá contener, necesaria· 
mente, la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic~ 
too sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. . 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani­
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo Bci­
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexm.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele­
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate lo. otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
seña1amientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle San Damasco, núme­
ro 14, 2.° A Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 25 de los de Madrid al tomo 1.983, folio 45, 
fmca registra! número 24.068, inscripción 6." 

Dado en Madrid a 17 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta­
rio.-874. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan­
cia número 13 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 822/92, se siguen autos de juicio 
ejecutivo.o{)tros titulos. a instancia del Procurador 
señor García Arribas, en representación de «BNP 
España. Sociedad Anónima», contra doña Victoria 
Peña Agudo y don Joaquin Andrés Olmedilla, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y preciO de su 
avalúo. la siguiente fmea embargada a los deman· 
dados don Joaquin Andrés Olmedi1la y doña Vic­
toria Peña Agudo: 

Piso sito en la calle León Felipe, número 6, D, 
piso 11.° C de Madrid. Consta de hall, salón come­
dor con terraza. tres donnitorios. dos cuartos de 
baño y cocina con terraza tendedero. Tiene una 
superficie útil aproximada de 77,02 metros cuadra­
dos. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
10 de Madrid al libro 1.006, tomo 1.018, folio 24, 
fmca número 90.484. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este J=ado, sito en la calle Capitán Haya. núme­
ro 66, tercera planta, el próximo dia 14 de abril 
de 1997, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 9.000.000 
de pesetas, sin Que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 50 por lOO del tipo del remate. 

Tercera-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje· 
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis-
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tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate, y que podrán hacer posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositando en el lugar 
destinado al efecto, junto con aqUél, el 50 por 100 
del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani­
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exlgir otros. 

Sem.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, que­
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose Que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los núsmos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier­
ta la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 12 de mayo de 1997, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri­
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera. y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 9 de junio de 1997, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. Quedando 
sometidas las condiciones de la subasta a lo esta~ 
blecido en la Ley 10/1992. 

Sirva la publicación de1 presente de notificación 
en legal forma a los demandados. 

Dado en Madrid a 20 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-852. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez de! 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número_ 488/1996, 
a instancia de «Banco Santander, Sociedad Anó­
ruma», contra don Ricardo IIIera del Portal y doña 
Cannen Marubenda Clua, en los cuales se ha acor­
dado sacar a pública subasta, por término de veinte 
dias, el bien que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el día 5 de marzo 
de 1997, a las doce treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 17.195.421 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier­
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 9 de abril de 1997, a las doce treinta horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la reboija del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la prime¡a. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 7 de mayo 
de 1997, a las diez cuarenta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se adruitirán posturas que no cubran el tipo de subas­
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en Cualesquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consiguar, pre­
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma. que 
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podrá consignarse en la cuenta provisional de con­
siguaciones número 2.460 del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juzgado, 
presentando, en dicho caso, el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres­
pondientes certificaciones registráles, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin­
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién­
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro­
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cua­
lesquiera de las tres subastas, se traslada su cele­
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración. o hubiese un número 
excesivo d~ subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumpliruiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. . 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir­
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi­
mo párrafo de la regla 7.' de! articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento turistico señalado con e! núme­
ro 309, situado en la planta segunda del edificio 
de apartamentos turisticos en la calle Dario Apa­
ricio, con vuelta a la calle Tapia de Casariego, en 
Aravaca (Madrid), inscrita en el Registro de la Pro­
piedad número 13, de Madrid, tomo 1.105, li­
bro 246, folio 120, finca registral número 11.204, 
inscripción 5.' de hipoteca. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 23 de 
diciembre de 1996.-El Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-759. 

MADRID 

Edicto 

Don José Maria Pereda Laredo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en el juicio universal de quiebra 
voluntaria seguido ante este Juzgado con el núme­
ro 826/1996, ha sido declarada en estado legal de 
quiebra la entidad .F. Meroño Maquinaria, Sociedad 
Limitada», con domicilio social en la calle Costa 
Brava, número 39, 28034 Madrid, habiendo sido 
nombrado Comisario don Alberto Swiec Tenen­
baum y depositario don Santiago Oliveros Lapuerta, 
y que nadie entregue bienes ni haga pago a la que­
brada, debiendo verificarlo al depositario nombrado, 
y en su día a los Síndicos que se designen, bajo 
apercibimiento de no tenerles por liberados de sus 
obligaciones y advirtiéndose también a cuantas per-
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sonas tengan bienes de la pertenencia de la quebrada 
que hagan manifestación de ellos por nota que entre­
guen al Comisario, ya que de asi no hacerlo, serán 
tenidos]>or ocultadores de bienes y cómplices de 
la quiebra. 

Se expide el presente para su publicación en el 
«Boletin Oficial del Estadm. 

Dado en Madrid a 9 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, José Maria Pereda Laredo.-El 
Secretario.-857. 

MAHÓN 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan­
cia e Instrucción número 1 de Mahón, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme­
ro 143/1993, 5 de registro, se sigue procedimiento 
de juicio ejecutivo, a instancia de ¡(Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», represen· 
tado por la Procuradora doña Ana Maria Hemández 
Soler. contra «Vulpixe, Sociedad Anónima)}, en 
reclamación de 1.782.446 pesetas de principal, más 
las señaladas para intereses y costas, que se fijarán 
posterionnente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por ténnino de 
veinte dias y precio de su avalúo. las siguientes fmcas 
contra las que se procede: 

Finca 9.109, tomo 1.612, libro 187, folio 183. 
Vivienda unifamiliar adosada, avenida Arenal, par­
cela 28 (Arenal d'en Castell), es mercada!. 

Finca 9.110, tomo 1.612, libro 187, folio 186. 
Vivienda unifamiliar adosada, avenida Arenal, par­
cela 28, (Arenal d'en Castell), es mercadal. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Miranda. sin número, 
segunda planta, el próximo día 20 de febrero de 
1997. a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por lOO, 
el día 20 de marzo de 1997, a la misma hora que 
la anterior. 

Y, para el caso de resultar desierta esta segun~ 
se celebrará una tercera subasta el día 21 de abril 
de 1997, a la misma hora; bajo las siguientes con­
diciones: 

Primera.-El tipo del remate es de: Finca 9.109 
por valor de 2.210.000 pesetas, y la fmca 9.110 
por valor de 2.210.000 pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores, en la cuenta 
del Juzgado del Banco Bilbao VIZCaya, núme­
ro 10000-2, clave 0431, clave de procedimiento 17, 
número 00143/1993, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá ceder el remate 
a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, acompañandO el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efccto~ 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Sem.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que el dia señalado para cual­
quiera de las subastas sea festivo, se trasladará su 
celebración, a la misma hora. para el siguiente dia 
hábil. 
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y sin perjuicio de la que se lleva a cabo en el 
domicilio del demandado. conforme a los articulos 
262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en él. este edicto servirá igualmente 
para notificar a la deudora del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Mahón a lH de diciembre de 1996.-El Magis­
trado-Juez.-El Secretario.-795·3. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Bernardo Maria Pinazo Osuna, MagistradoJuez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Málaga. 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de declarativo menor cuantía, en 
reclamación de cantidad, 721/1993, seguidos a ins­
tancia de entidad .Rio Marinas, Sociedad Anóui­
ma», representada por el Procurador don Angel 
Ansorena Huidobro, contra entidad mercantil «Tu­
risol-Nerja, Sociedad Limitada», y don Pablo Herre­
ro Jiménez, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por primera, segunda y tercera vez, y tér­
mino de veinte dias, el bien que se expresa al final 
de este edicto, embargado a la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien­
cias de este Juzgado, sito en calle Tomás de Heredia, 
número 26, tercera planta, Palacio de Justicia, en 
la forma establecida en los articulos 1.488 y siguien­
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Por primera vez, el día 24 de enero de 1997, 
a las doce horas. 

Por segunda vez, el dia 25 de febrero de 1997, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por lOO 
del avalúo. 

Por tercera vez, el dla 25 de marzo de 1997, 
a las doce horas, sin SUjeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que, para tomar 
parte en la's subastas. deberán consignar previamente 
una cantidad equivalente al 20 por lOO, al menos, 
del tipo que sirva de base, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. Los depósitos deberán llevarse a 
cabo en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya de 
calle Llrios, 12, cuenta corriente número 2936, 
haciendo constar el número del procedimiento y 
presentarse el resguardo correspondiente; que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del expresado precio, excepto en la tercera, 
por ser sin sujeción a tipo; sólo el ejecutante podrá 
hacer postura a calidad de ceder el remate a un 
tercero; que los bienes se sacan a pública subasta 
sin haberse suplidos previamente la falta de titulas 
de propiedad; que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad se encuentran de mani­
fiesto en la Secretarta de este Juzgado, donde pueden 
ser examinados por los licitadores, entendiéndose 
que los miSJ;l10S aceptan como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre­
ferentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora 
continuarán subsistentes y el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subastas 

Urbana.-Vivienda sita en Nerja, Málaga, fmca 
número 30, vivienda tipo A. situada a la derecha. 
conforme se suben las escaleras, en la segunda planta 
del portal número 3 del edificio situado en el' plan 
parcial de ordenación «El Chaparrib. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Torrox, fmca registra! 
número 18.589, tomo 523, libro 154, folio 126. 

Valor de tasación: 7.500.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 4 de octubre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Bernardo Maria Pinazo Osuna.-EI 
Secretario.-757. 

Miércoles 15 enero 1997 

MÁLAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha, por el Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 12 de Málaga. en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, tramitado con el número 
476/1993, a instancias del Procurador señor Cal­
derón Martin, en representación de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, se saca a pública 
subasta la siguiente finca: 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme- . 
ro 6 de Málaga, al tomo 1.963, libro 1.799, fo­
lio 90, fmca 673-B2 (1.255), inscripción octava. 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
señalado el dia 14 de febrero de 1997 y a las trece 
horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el pac­
tado en la escritura de hipoteca, de 6.900.000 pese­
tas, no adtultiéndose posturas que no cubran el 
expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse, previamente, en 'la cuenta de consig­
naciones y depósitos de este Juzgado el 20 por 100 
del tipo de la tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones, a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu­
lación de la fmca. 

Cuarta-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al CT("!dito del actor, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda SUbrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre­
ditando en forma la previa consignación, y todas 
las posturas pueden hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta se señala para la segunda. 
a los tulsmos hora y lugar. el dia 14 de marzo 
de 1997, sirviendo de tipo de esta subasta el 75 
por 100 del tipo de la primera, y debiendo consignar, 
previamente, el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta, se señala la tercera, sin sujeción 
a tipo, en los tulsmos lugar y hora, el dla 18 de 
abril de 1997. debiendo consignarse para tomar par­
te en la tulsma el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor, 
se señala para su éelebración el siguiente día hábil. 

Sirviendo la publicación -del presente de notifi­
cación en forma a la demandada, para el caso de 
no haberse podido practicar la notificación en la 
forma personal. 

Dado en Málaga a 25 de octubre de I 996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-783. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Cánovas Martinez de Escauriaza, Magistra­
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Málaga, 

Hago saber: Que en tos autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria que se siguen en este Juzgado con el número 
323/1995, a instancias de la Procuradora doña Mer­
cedes Martin de los Rios, en nombre y represen­
tación de «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», contra-la que despué's se expresará, que 
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fue hipotecada por don Jaime Durán Ramirez y 
doña Maria Severina Garcia Cano, se ha acordado 
la venta de la misma en pública subasta. 

Se ha señalado para la primera subasta el día 
20 de febrero de 1997, a las doce horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguien­
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can­
tidad en que la fmea fue tasada en la escritura de 
hipoteca y que se dirá, no admitiéndose posturas 
inferiores a dicho tipo, debiendo los licitadores con­
signar, previamente, el 20 por 100 del tulsmo para 
poder tornar parte en la subasta. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra­
vámenes -anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la aetora, continuarán subsistentes. 
entendiéndose, también, que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los tuls­
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postor ese día, se celebrará segunda 
subasta, con ·Ia rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación, el día 20 de marzo de 1997, a las 
doce horas, y si tampoco a ella concurrieran pos· 
tares, se celebrará tercera subasta, sin sujeción a 
tipo. el dia 21 de abril de 1997, a las doce, ambas 
en el mismo lugar que la primera, sirviendo el pre­
sente edicto de notificación a los demandados, caso 
de no ser habidos en su dotulcilio. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 19, vivienda tipo D, en planta cuar­
ta del edificio en tértulno muuicipal del Rincón 
de la Victoria, en el partido de Mixrniliana. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Málaga, 
al tomo 1.352, folio 37, finca número 10.967. 

Valoración: 5.760.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 29 de octubre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Cánovas Martinez de Escauria­
za.-EI Secretario.-823-3. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Luis Miguel Moreno Jiménez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
número 1.157/1990. autos de juicio ejecutivo. a lns­
tancias de BallCQ Industrial del Mediterráneo contra 
don José Luis Moreno Molina y doña Maria del 
Carmen Puga Navarro. en reclamación de cantidad, 
en los que acuerdo sacar a pública subasta. por 
primera vez, término de veinte días y precio de 
tasación pericial, los bienes embargados a la parte 
demandada y que después se dirán, para cuyo acto 
se señala en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 11 de febrero de 1997 y·a las once horas, 
bajo los requisitos y condiciones que igualmente 
se dirán. y en prevención de que no hubiese postores 
en dicha subasta, desde este momento quedan anun· 
ciadas una segunda y tercera, para lo que se señala 
el día 11 de marzo de 1997 y a las once horas, 
para la segunda: y el dia 11 de abril de 1997 y 
a las once horas, para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado 
en el Banco BUbao VIZcaya, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 en efectivo del valor 
de los bienes que sirva de tipo para cada subasta, 
que es el valor pericial para la primera; rebaja del 
25 por 100 para la segunda, y sin sujeción a tipo 
para la tercera. sin cuyo requisito no serán admi~ 
tidos. 
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El tipo de la subasta es el de 6.500.000 pesetas 
para cada finca. 

Segunda.-Que en el remate de la primera y segun­
da subastas no se adnútirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas, y en la tercera, se adnútirá cualquier 
postura que se haga, pudiendo hacerlo a calidad 
de ceder el remate a un tercero. s6lo el ejecutante. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anun­
cio, hasta la celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. depositándolo en la 
Mesa del Juzgado y. junto a él, el importe de la 
consignación mencionada en el número 1 de este 
edicto, acompañando el resguardo correspondiente. 

Cuarta.-Se hace constar que no han sido apor­
tados a los autos los titulos de propiedad de las 
fmcas que se subastan. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre las fmeas y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, contiouarán subsisten­
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana 39. Apartamento 4, piso 6. bloque A. 
conjunto residencial «Alay», BenaJmádena, Torre 
Bermeja. kilómetro 229, carretera de Cádiz, fmca 
número 3.396 del Registro de la Propiedad de 
Benalmádena. 

Urbana. Apartamento número 4, piso 2, bloque 
A. conjunto residencial «Alay»,Benalmádena. Fioca 
número 3.364 del Registro de la Propiedad de 
Benahnádena. 

y para que sirva de público conocimiento, y en 
particular de notificación a los demandados, don 
L. José L. Moreno Molioa y doña Carmen Puga 
Navarro, expido el presente. 

Dado en Málaga a 31 de octubre de 1 996.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Miguel Moreno Jiménez.-El 
Secretario.-838. 

MÁLAGA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins­
tancia número 3 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Ju~do de mi cargo, 
b¡ijo el número 391/1995, se siguen autos de pro­
cedimiento sumario hipotecario, articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de la Procuradora doña 
Maria Pia Torres Chaneta, en regresentación de 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, 
Cádiz, Almeria, Málaga y Antequera. contra don 
Manuel ValleeiJIos Colomera y doña Maria Teresa 
Vega Muñoz, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri­
mera y pública subasta, por térrnioo de veiote dias 
y precio de su avalúo la siguiente fmca embargada 
a los demandados don Manuel Vallecillos Colomera 
y doña Maria Teresa Vega Muñoz: 

Finca número 9. Vivienda tipo A, en planta cuarta 
de un edificio construido en solar procedente de 
la «Hacienda de San Francisco)), situado en el par­
tido primero de la Vega, de este térrnioo municipal 
de Málaga, señalado con el número 153 de la carre­
tera de Alora. Tiene una superficie construida, inclui~ 
dos comunes, de 117 metros 11 decímetros cua­
drados. Está compuesta de vestibulo, salón-come­
dor, tres donnitorios, cocina. baño, aseo y lavadero. 
Conforme se entra en ella sus linderos son: A la 
derecha, con solar de don Francisco Ramírez Alon,­
so; a la izquierda, con solar de don José Cortés 
Soler y hueco de patio de luces, yal fondo, la fachada 
priocipal del edificio que da a la carretera de Alora. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Málaga, al tomo 2.088, libro 202, folio 151, 
Sección Tercera, fmca número 6.026, inscripciones 
primera y segunda. 
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La subasta tendrá lugar en la sala de AlIdiencia 
de este Juzgado, sito en Málaga, calle Tomás Here­
dia, 26, bajo. el próximo dia 10 de abril, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 13.320.000 
pesetas, sin que se adnútan posturas que no cubran 
dicha swna. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el. tipo de la subasta. a efecto de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer­
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de resultar desierta la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 12 de mayo, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera; y caso de resultar desierta dicha segun­
da subasta, se celebrará una tercera, sin SUjeción 
a tipo, el dia 10 de junio, también a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

En caso de que no pudiera celebrarse las subastas 
señaladas por causa de fuerza mayor. se señala para 
su celebración el siguiente dia hábil. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi­
cación en fonna a los demandados, para el caso 
de no haberse podido practicar la notificación en 
la forma personal. 

Dado en Málaga a 11 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-844. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Bernardo Maria Pinazo Osuna, Magistra­
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme­
ro 4 de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de ejecutivo-otros titulos 945/1994. 
seguidos a instancias de Unicaja, representada por 
la Procuradora doña María Pía Torres Chaneta. con­
tra don José Miguel Torres Picayo y doña Maria 
de las Mercedes Boza Sáez, he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez, y término de veinte días. el bien que 
se expresa al final de este edicto, embargado a la 
parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien­
cias de este Juzgado, sito en calle Tomás de Heredia, 
número 26, tercera planta, Palacio de Justicia, en 
la forma establecida en los articulos 1.488 y siguien­
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Por primera vez, el dia 23 de abril de 1997, a 
las doce horas. 

Por segunda vez, el dia 23 de mayo de 1997, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del avalúo. 
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Por tercera vez, el día 23 de junio de 1997, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en las subastas deberán consignar, previamente, una 
cantidad equivalente al 20 por 100, al menos, del 
tipo que sÍn'a de base, sin cuyo requisito no serán 
adnútidos. Los depósitos deberán llevarse a cabo 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya. de calle Larios, 
número 12, cuenta corriente número 2936, haciendo 
constar el número del procedimiento y presentarse 
el resguardo correspondiente; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
expresado precio, excepto en la tercera, por ser sin 
sujeción a tipo; sólo el ejecutante podrá hacer pos­
tura a calidad de ceder el remate a un tercero; que 
los bienes se sacan a pública subasta sin haberse 
suplidOS, previamente, la falta de titulos de propie­
dad; que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado. donde pueden ser 
examinados por los licitadores, entendiéndose que 
los mismos aceptan como bastante la titulación, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los pre­
ferentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora 
continuarán subsistentes y el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos. sin destinárse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Derechos adquiridos sobre la fmca urbana: Piso 
o vivienda, tipo D, situado en planta primera, del 
bloque E, portal número 9. del edificio de Málaga, 
esquioa a calle Eduardo Ocón, plaza de San Fran­
cisca y Marqués de Valdecañas, inscrita en el Regis­
tro de la Propiedad número 9 de Málaga, folio 64, 
tomo 1.190, fmca registral número 30.100. 

Valor de tasación: 10.195.200 pesetas. 

Dado en Málaga a 16 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Bernardo Maria Pinazo Osuna.-EI 
Secretario.-845. 

MATARÓ 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto en autos sobre.,l pro­
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Pri­
mera Instancia e Instrucción número 4 de los de 
Mataró, con el número 628/1994-V, por demanda 
del Procurador don Francesc Mestres ColI, en nom­
bre y representación de «Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima». en ejecución de escritura de 
préstamo hipotecario otorgada en Barcelona el día 
23 de abril de 1993 ante el Notario don Jaime 
Manuel de Castro Femández, con el número 1.272 
de su protocolo. se hace saber que por medio del 
presente se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta las fmcas hipotecadas que se dirán. 
por térmioo de veinte dias, señalándose para el acto 
del remate el dia 14 de marzo de 1997, a las diez 
treinta horas. en este Juzgado, sito en La Riera. 
número 117, blijo las siguientes condiciones: 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en esta Secretaria; 
se entenderá que todo -licitador acepta como bas­
tante la titulación. y las cargas o gravámenes ante­
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; que servirá de 
tipo para la subasta el pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca que se dirá, no admi­
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, ni postor que no haya depositado, previamente. 
en el establecimiento destinado al efecto, el 50 
por 100 de aqUél, quedando eximido de este depósito 
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el aclor. y que el remate únicamente podrá cederlo 
a tercero el ejecutante. 

El tipo de tasación de la subasta es: Para la fmca 
número 4.857 de 26.000.000 de pesetas; para la 
fmca número 4.635-43 de 400.000 pesetas, y para 
la fmca número 4.631-10 de 400.000 pesetás. 

Para el caso de que no hubiere postores en la 
primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda el día 17 de abril de 1997, a las diez treinta 
horas, con rebaja de un 25 por 100 del tipo por 
el que salió la primera subasta, debiendo depositar, 
previamente, el 50 por 100 del tipo que sirvió para 
la segunda. 

Asimismo. si en esta segunda subasta no hubiere 
postor, se señala tercera subasta para el día 9 de 
mayo de 1997, sin sujeción a tipo, debiendo depo­
sitar el 50 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
alguna de las subastas en el día y hora señalados 
se llevará a efecto en el día inmediato hábil. a la 
misma hora. 

Haciendo constar que los bienes salen a subasta 
en lotes separados. 

Fincas objeto de subasta 

Finca número 4.857. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Mataró, tomo 2.968, libro 97, 
folio 114. 

Finca número 4.635-43. Inscrita en' el Registro 
de la Propiedad de Mataró. en el tomo 3.029, al 
folio 22. 

Finca número 4.631-10. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Mataró. libro 104, folio 25. 

Dado en Mataró a 21 de noviembre de 1996.-La 
Secretaria judicial.-8 79. 

MATARÓ 

Edicto 

Por el presente se hace saber que en los autos 
de juicio ejecutivo número 27511 992-Ñ, seguidos 
en este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de los de Mataró y su partido, a instancia 
de «Banca Jover, Sociedad AnónimU»), representada 
en autos por el Procurador señor Mestres y dirigido 
por el Letrado don Ignacio Puigdollers, contra don 
José González Ortiz y doña Manuela Mirac1e Gallo· 
fre, se ha acordado sacar a la venta en pública subas­
ta, por primera vez y ténnino de veinte días. la 
finca embargada a los demandados que al fmal se 
dirá, señalándose para dicho acto el dia 17 de marzo 
de 1997, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta el que luego se 
dirá, no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo, pudiendo también 
hacerse en la forma indicada en el articulo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, ni postores que 
no hayan depositado, previamente, en la cuenta pro­
visional de consignaciones de este Juzgado, en el 
«Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», oficina 
principal de Mataró. número de cuenta 0794, el 
20 por 100 de aquél, pudiendo únicamente el eje­
cutante hacer postura a calidad de ceder el remate 
a un tercero; que las cargas anteriores y preferentes 
que existieren al crédito del actor quedarán sub­
sistentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate; que la certificación de cargas que sustituye 
a los títulos de propiedad, que no han sido suplidos, 
se encuentra unida a los autos, para poder ser exa­
minada por cualquier interesado. previniéndose a 
los licitadores que deberán conformarse con aqué­
llo.s, no teniendo derecho a exigir ningún otro. 

Para el caso de que no hubieran postores en la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 14 de abril de 1997, a las 
diez horas, con rebaja de un 25 por 100 de la 
tasación, debiendo depositar los licitadores el 20 
por 100 de dicho tipo por el que sale el bien a 
licitación en segunda subasta. 
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Asimismo, si en esta segunda no hubiera pOstor, 
se señala para que tenga lugar una tercera el próximo 
dia 12 de mayo de 1997, a las diez horas, sin SUjeción 
a tipo, debiendo igualmente los licitadores depositar 
en el acto del remate el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. 

Servirá' de tipo para la subasta el de 7.535.000 
pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Departamento 1. Vivienda constituida 
por la planta baja de la casa sita en esta ciudad. 
con frente a la calle Abad Marcet, 10, compuesta 
de tres habitaciones. paso, comedor, cocina, aseo 
y pequeño patio. Tiene una superficie construida 
de 80 metros cuadrados. y el patio ocupa 12 metros 
cuadrados, todos aproximadamente. Linda: Al nor­
te. izquierda, entrando. con los consortes don José 
Pericas y doña Teresa Alemany; a oriente, espalda. 
con doña María Plana; a mediodía, derecha. con 
escalera de acceso a los pisos y con don José Pabre­
gas y doña Maria ¡lana; a poniente, frente, con 
la calle de su situación; por abajo, con el suelo, 
y por arriba. con el departamento 2. Su cuota de 
participación es de 25 por lOO. La descrita finca 
constaba inscrita bajo el número 34.502, obrante. 
al folio 105 del tomo 1.992, libro 713 de Mataró 
(Registro de la Propiedad número I de Mataró). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de Mataró al tomo 3.029, libro 84, folio 92, fmca 
número 5.749, a nombre del demandado, don José 
González Ortiz. 

Dado en Mataró a 25 de noviembre de 1996.-El 
Secretario.-880. 

MATARÓ 

Edicto 

Doña Concepción González Martinez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Mataró. 

Por el presente hago saber: Que en los autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 65/199ó·V, por deman­
da de la Procuradora doña Pilar Martinez Rivera, 
en representación de Caixa d'Estalvis Laietana, con­
tra don Enrique Garcia Sepulcre, don Manuel Gar· 
cía Puigdemont, don Enrique Garcia Puigdemont 
y don Mauricio García Puigdemont, en ejecució~ 
de escritura de préstamo hipotecario otorgada en 
Mataró el dia 22 de julio de 1994 ante el Notario 
don Francisco Javier Hernández Alonso con el 
número 2.524 de su protocolo, se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta la fmca 
hipotecada que se dirá, por término de veinte días. 
señalándose para el acto del remate el día 19 de 
febrero de 1997. a las diez horas, en este Juzgado. 
sito en La Riera, 117. primero, bajo las siguientes 
condiciones: 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en esta Secretaria; 
se entenderá que todo licitador acepta como bas­
tante la titulación, y las cargas o ·gravámenes ante­
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogadO en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción· el precio del remate; que servirá de 
tipo para la subasta el pactado en la escritura de 
constirución de hipoteca que se dirá, no admitién­
dose postura alguna que sea inferior a dicho tipo, 
ni postor que no haya depositado previamente, en 
establecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 
de aquél, quedando eximido de este depósito el 
actor, y que el remate únicamente el actor podrá 
hacerlo en calidad de cederlo a un tercero. 

El tipo de subasta es el de 17.600.000 pesetas. 
Para el caso de que no hubiera postores en la 

primera subasta, se seflala para Que tenga lugar la 
segunda el dia 19 de marzo de 1997, a las diez 
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horas, con rebaja del 25 por 100 del tipo por el 
que salió la primera subasta, debiendo depositar 
previamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo. si en esta segunda no hubiera postor. 
se señala tercera subasta para el dia 21 de abril 
de 1997, a las diez horas. sin sujeción a tipo, debien­
do depositar el 20 por 100 del tipo que sirvió para 
la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación en legal 
forma a los deudores o terceros poseedores, caso 
de resultar negativa su notificadón personal. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 7. Nave industrial en el primer 
piso. que está señalada con el número 2 del conjunto 
sito en Dosrius, procedente de la fmca «Casa Val]­
majar», que tiene una superficie de 435,40 metros 
cuadrados, y que linda: Norte. nave número 3; sur, 
con la nave número 1 (ubicada en la fase 3 del 
total del conjunto); este, con la zona de acceso, 
y oeste, con vial o pasaje particular del total del 
conjunto. 

Tiene asignado un coeficiente del 9 por 100. 
Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad 

número 4 de Mataró. en el tomo 3.018. libro 79 
de Dosrius, folio 118. fmca número 3.461, inscrip­
ción quinta. 

Dado en Mataró a 18 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria judicial, Concepción González Martl~ 
nez.-827. 

MONCADA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins­
trucción número 1 de Moneada (Valencia), 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro­
cedimiento especial sumario del ariiculo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 554/1994, promo­
vido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad, contra 
don Antonio Ruiz Morones y doña María Samantha 
Esther Mirara, los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz­
gado, en forma siguiente; 

En primera subasta, el dia 25 de febrero de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
13.800.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el dia 25 de marzo de 1997. 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin­
guna de las anteriores, el dia 25 de abril de 1997, 
a las doce horas, con todas las demás condiciones 
d.e la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Las que detenninan la regla 7.8 Y siguientes con- ' 
cordantcs del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los que deseen tomar parte en la subasta, a excep­
ción del acreedor ejecutante. deberán acreditar 
haber consignado, previamente, en la cuenta comen­
te que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. agencia de Moneada (Valencia). el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria ·están de manifiesto en la Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta cumo bas­
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda SUbrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Sirva la publicación del presente de notificación 
en forma a los deudores, a los efectos procedentes. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas­
tas por causas de fuerza mayor. la misma se celebrará 
el día siguiente hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en la calle Alquería del Gat. núme­
ro 4. de Port Saplaya. Alboniya. Inscrita en el Regis­
tro de la Propiedad número 13 de Valencia, al tomo 
77 4. libro 164 de Alboraya. folio 20. finca registral 
número 9.564. inscripción sexta. 

Valorada en 13.800.000 pesetas. 

Dado en Moncada a 13 de diciembre de 1996.-El 
Juez.-EI Secretario.-867. 

MONDOÑEDO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por la Juez del Juzgado de Primera Instancia núme­
ro 1 de los de Mondoñedo (Lugo), con esta fecha, 
en el procedimiento judicial sumario del artículo l31 
de la Ley Hipotecaria, seguido al número 214/1995, 
a instancia de Caja de Ahorros de Galicia. repre­
sentada por el Procurador sefior Cabado Iglesias, 
contra don Sergio Varela Rozas y doña Maria Ara­
celi Acebo Losada, en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria. se sacan a pública subasta 
las siguientes fmeas: 

1. Labradío de la superficie de 10 áreas 20 cen­
tiáreas, sobre la que hay construida una nave en 
toda su extensión, en Cartilla de EntreITÍos, en la 
parroquia de Villanueva (Lorenzana). 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Mon· 
doñedo, altomo 481,libro 75, folio 229. fmca 7.750. 

Valor para subasta: 11.536.268 pesetas. 
2. Local destinado a vivienda. situado en tercera 

plan~ a la izquierda, según se suben las escaleras; 
de la superficie de 100 metros cuadrados, del edificio 
sito en la carretera de circunvalación en Paredes 
(Burela). 

inSCripción: Registro de la Propiedad de Vivero. 
al tomo 680, libro 121, folio 170, fmca 11.729. 

Valor para subasta: 5.031.866 pesetas. 
3. Local destinado a vivienda, situado en cuarta 

planta, a la izquierda, según se suben las escaleras; 
de la superficie de 100 metros cuadrados, del edificio 
sito en la carretera de circunvalación en Paredes 
(Burela). 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Vivero. 
al tomo 680. libro 121, folio 172,fmca 11.731. 

Valor para subasta: 5.031.866 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Alcántara, sin número. 
Mondoñedo (Lugo), el día 13 de marzo de 1997, 
a las 40ce horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el fijado en la 
escritura de préstamo, siendo para la primera fmca 
el de 11.536.268 pesetas: para la segunda 5.031.866 
pesetas, y para la tercera 5.031.866 pesetas, no admi­
tiéndose posturas que no cubran dichas cantidades. 

Segundo.-Que 'para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. el 20 
por 100 de dichas cantidades, sin cuyo requisito 
no ..serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todos los lici­
tadores aceptan como bastante la titulación apor­
tada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda SUbrogado en las res­
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 
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De no haber postores para la primera subasta, 
se señala para que tenga lugar la segunda el dia 
II de abril de 1997, a las doce horas, para el que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración; cele­
brándose la tercera subasta, en su caso, el día 13 
de mayo de 1997, a Jas doce horas, sin sujeción 
a tipo. 

Sirva el presente edicto de notificación a los deu­
dores, a los efectos de la regla 7.a, inciso fmal. del 
mencionado artículo 131. en caso de no ser hallados 
los mismos en las fmcas hipotecadas. 

Dado en Mondoñedo (Lugo) a 13 de diciembre 
de I 996.-La Juez.-EI Secretario.-872. 

MONFORTE DE LEMOS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Monforie de Lemos, , 
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 

bajo el número 132/1994, se sigue procedimiento 
ejecutivo, otros títulos, a instancia de «Banco Pastor, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Rubén Rodriguez Quiroga, contra don José Luis 
Vázquez Rodriguez, con documento nacional de 
identidad/código de identificación fiscal, domicilia· 
do en La Rivera. (Quiroga) y dofia Elena Núñez 
Salgueiro, con documento nacional de identidad/nú­
mero de identificación fiscal, domiciliada en La 
Rivera (Quiroga), en redamación de cantidad, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta, en 
primera y pública subasta, por tennlno de veinte 
días y precio de su avalúo. los bienes embargados 
en el procedimiento y que al fmal del presente edicto 
se detallarán: 

Los bienes salen a licitación en lotes. 
La subasta se celebrará el próximo día 19 de 

febrero de 1997. a las once horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle General 
Franco. 48. de esta ciudad de Monforte de Lemos, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el del valor dado 
a los bienes, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores, por lo 
menos, el 20 por 100 del tipo del remate en el 
establecimiento destinado al efecto (<<Banco Bilbao 
VIZcaya, Sociedad Anónima», en Monforte de 
Lemas, oficina principal, calle Cardenal, cuenta de 
consignaciones número 2306. 

Tercera,-Que los titulos de propiedad de la finca 
suplidos por certificación del Registro de la Pro­
piedad del partido, están de manifiesto en la Secre· 
taria de este Juzgado para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subasta, enten­
diéndose Que todo licitador los acepta como bas­
tantes. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que todo licitador los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. Solamente el ejecutante podrá ceder 
el remate a tercero. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositándolo en la Mesa del Juz­
gado, junto con el pliego, el resguardo acreditativo 
del ingreso del importe reseñado en la condición 
segunda. 

Sexta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo dia 20' de marZO de 1997, 
a las once horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que -será el 
75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter­
cera, sin sujeción a tipo, el día 1 & de abril de 1997, 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 
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Bienes objeto de subasta 

3.° Rústica, fmca a labradío, viña y pastizal. 
denominada Seara Uno, sita en la parroquia de Hos­
pital. municipio de Quiroga (Lugo), de la extensión 
aproximada de l hectárea 29 áreas 40 centiáreas. 
Linda: Al norte, doña Sofia Álvarez Gallego; sur 
y este. camino del Hospital. y oeste. camino público 
y de don José Miranda Barros. Es una de las tres 
porciones en que se divide materialmente la fmca 
3.826, al folio 240 del libro 47 de Quiroga. ins· 
cripción primera de Quiroga, la cual, según el título 
que se inscribió y según reciente medición. tiene 
una superficie aproximada de 1 hectárea 49 áreas 
79 centiáreas. habiendo, por tanto, un exceso de 
cabida. Inscrita al folio 54. libro 62 de Quiroga, 
tomo 214 del Archivo, fmca número 7.114. Se valo­
ra en 5.176.000 pesetas. 

4.°' Rústica, soto a castaños, denominada Seara 
Sur, sita en la parroquia de Hospital, municipio 
de Quiroga (Lugo), de la extensión aproximada de 
II áreas 50 centiáreas. Linda: Al norte y oeste, 
camino de Hospital; sur, don Ramón Gómez, y 
este, don Jesús Diaz González. Es una de las tres 
porciones en que se divide materialmente la fmca 
3.826, al folio 240 del libro 47 de Quiroga, ins­
cripción primera; la cual, según el titulo que se ins­
cribió y según reciente medición, tiene una superficie 
aprOximada de 1 hectárea 49 áreas 79 centiáreas, 
habiendo, por tanto, un exceso de cabida. Inscrita 
al folio 56, libro 62 de Quiroga. tomo 214 del archi­
vo, fmca número 7.115. Se valora en 230.000 pese­
tas. 

5.° Rústica. soto a castafios y pastizal. deno­
minada Seara Este. sita en la parroquia de Hospital. 
municipio de Quiroga (Lugo), de la extensión aproxi­
mada de 8 áreas 89 centiáreas. En su interior existe 
Una construcción de planta baja. con dos silos zanja 
y un alpende; ocupa lo construido la superficie 
aproximada de 145 metros cuadrados. Linda: Al 
norte, carretera de Villaverde a Campos Vila; sur. 
don Jesús Díaz González; este, arroyo, y oeste, cami­
no de Hospital. Es una de las tres porciones en 
que se divide materialmente la fmca 3.826 al folio 
240 del libro 47 de Quiroga, inscripción primera, 
la cual, según el título que se inscribió y según 
reciente medición, tiene una superficie aproximada 
de 1. hectárea 49 áreas 79 centiáreas, habiendo, 
por tanto. un exceso de cabida. Inscrita al folio 
57, libro 62 de Quiroga. tomo 214 del archivo. 
fmca número 7.116. Se valora en 2.100.000 pesetas. 

6.0 Urbana. casa compuesta de alto y bajo en 
la parroquia de Hospital, del Ayuntamiento de Qui­
roga (Lugo). descrita en la inscripción primera, si 
bien según el título que se inscribe su descripción 
es como sigue, y según reciente medición de la casa 
que ocupa una superficie total de 1.214,40 metros 
cuadrados, de los cuales 552 metros cuadrados están 
destinados a cuadras, 276 metros cuadrados a alma­
cén de una planta, y el resto a edificación vivienda. 
que consta de alto y bajo. éste destinado a comercio 
de diverso utillaje, y e] alto, a vivienda propiamente 
dicha, que está distribuida en cocina, comedor, 
salón, cuarto de aseo y habitaciones. y en el cual 
existe un establecimiento mercantil. Linda: Al norte 
o frente, carretera de Villaverde a Campos de Vila; 
sur. don Manuel Estévez Rodríguez; este, herederos 
de Arsenio Rías Rodriguez, y oeste, doña Elena 
Núñez Salgueiro. Hay, por tanto, un exceso de cabi­
da de 802 metros cuadrados. Inscrita al folio 63, 
libro 62 de Quiroga, tomo 214 del Archivo, fInca 
número 3.748. Se valora en 6.150.000 pesetas. 

7.° Rústica, fmca destinada a huerta y edifica­
ción, denominada Cortiña, sita en la parroquia de 
Hospital del Ayuntamiento de Quiroga (Lugo), de 
la extensión de 61 áreas 64 centiáreas, de las cuales 
l área 50 centiáreas están destinadas a una edi­
ficación que alberga un molino harinero y garaje, 
y el resto destinado a terreno de cultivo. Igualmente, 
existe una nave agrícola en mal estado de conser­
vación que ocupa una superticie aproximada de 370 
metros cuadrados y un alpende Que ocupa la super­
ficie aproximada de unos 50 metros cuadrados. El 
conjunto linda: Al norte, don José Quiroga y camino 
público; sur, carretera de ViIlaverde a Campos de 
Vila; este, don José Valiña GÓmez. y oeste, don 
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Álvaro del Ponto don Benjamín García y otros. Es 
porción que se segrega de la fillca 3.760 al folio 
131 del libro 47 de Quiroga. tomo 187 del archivo, 
inscripción primera, en la que esta parcela, que en 
unión de otras formaba una explotación agrlcola, 
tiene una extensión superficial de 60 !lreas 14 cen­
tiáreas, habiendo, por tanto, un exceso de cabida 
de 1 !Irea 50 centiáreras. Inscrita al folio 64, libro 
62 de Quiroga, tomo 214 del Archivo, fInca número 
7.122. Se valora en 5.222.000 pesetas. 

9." RUstica, la fInca Vara escrita y Souto Longo, 
destinada a vifta, de la superficie de 72 áreas 15 
centiáreas. Linda: Al norte, soto de don José Domin­
guez de Bustofrio; sur, Carmen González; este, Este­
bán González, y oeste, camino de Vilarán. Se valora 
en 108.000 pesetas. 

Total de valoración: 18.986.000 pesetas. 

Y. para que as! conste y sirva de notificación 
al público en general y a los demandados en par­
ticular, se expide el presente edicto para su publi­
cación en los respectivos «Boletines Oficiales» Que 
corresponda. 

Dado en Monforte de Lemos a de diciembre de 
1 996.-ElJuez.-El Secretario.-861. 

MORÓN DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Maria Caridad Moreira Lanseros, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme­
ro 2 de Morón de la Frontera y su partido, 

Hace saber: Que, con el número 98/1996, se tra­
mitan autos de procedimiento judicial sumario, pro­
movidos al amparo de 10 dispuesto en el articulo 
131, en nombre y representación de «Banco Hipo­
tecario de España, Sociedad Anónima., represen­
tado por el Procurador señor Bellogin Izquierdo, 
contra el bien hipotecado por doña Inmaculada 
Gallardo Aguilar, que después se reseñará, para 
hacer efectiva la cantidad de 7.251.257 pesetas de 
principal, y 2.175.377 pesetas más calculadas para 
intereses. costas y gastos, en cuyo procedimiento 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta, 
por ténnino de veinte dias, el bien de referencia, 
por el tipo pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que es el de 7.937.500 pesetas, mijo 
las siguientes 

Condiciones de la subasta 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, el dIa 1 de 
abril de 1996, a las once horas. 

Segunda.-Para tornar parte en la misma todos 
los postores deberán consignar. previamente, en la 
Mesa de este Juzgado O en el establecimiento publiCO 
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Servirá de tipo para la misma el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Cuarta.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se señala para el remate de 
la segunda, por otro término de veinte dias, el dIa 
2 de mayo de 1996, a las once horas. también en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, sin 
que pueda admitirse postura inferior a este tipo. 

Quinta.-Y, para el supuesto de que no hubiera 
postores en la segunda, se señala para que tenga 
lugar la tercera subasta, también por término de 
veinte días, y sin sujeción a tipo, el dIa 2 de junio 
de 1996, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, y con las mismas condiciones esta­
blecidas en la regla 8." 

·Sexta.-En la tercera O ulteriores subastas que, 
en su caso, puedan celebrarse el depósito consistirá 
en el 20 por lOO, por lo menos, del tipo fgado 
para la segunda, y las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Que los autos y la certifIcación del 
Registro, a que se refIere la regla 4." del articulo 
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131 de la Ley Hipotecaria están de manillesto en 
la Secretaria de este Juzgado. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie­
re, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Que la subasta se celebrará conforme 
a lo dispuesto en las reglas 10 y' siguientes del ar­
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, sirviendo el pre­
sente de notifIcación a la deudora, a los efectos 
de la regla 7." de dicho precepto. 

Si por fuerza mayor O causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dIa y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dIa hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana número 22. Vivienda uuifamiliar ado­
sada, sito en la urbanización .Alameda TI., de 
Morón de la Frontera, en la calle Argentina, núme­
ro 248. 

Inscrita al torno 1.422. libro 260 de la sección 
segunda, folio 79, fillca número 11.583. inscripción 
segunda. 

Dado en Morón de la Frontera a 19 de noviembre 
de 1996.-La Juez, Maria Caridad Moreira Lanse­
ros.-EI Secretario.-846. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Escoto Rornanl, Magistra­
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de los de Murcia, 

Por virtud del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de procedi­
miento sumario hipotecario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrado bajo el numero 
213/1995. a instancia de la Procuradora doña inma­
culada Jíménez Garcia, en nombre y representación 
de ,C'lia Postal, Sociedad Anónima>. contra doña 
Maria Ginesa Gálvez Rodríguez y don Antouio 
Muóoz Garcia en los que por proveido de esta fecha 
se ha acordado sacar a subasta el bienespecialrnente 
hipotecado y que después se dirá, por primera vez 
Y. en su caso, por segunda y terCera vez, y ténnino 
de veinte dias hábiles, habiéndose señalado para 
dicho acto los dlas 20 de febrero, 20 de marzo 
y 17 de abril de 1997. todas ellas a las doce horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
primera planta, Ronda Garay.48 (entre Plaza de 
Toros y Estadio La Condomina) de esta ciudad, 
bajo las siguientes.condiciones: 

Primera.-EI tipo para la primera subasta es 
de 11.790.000 pesetas relacionado en la escritura de 
hipoteca; para la segunda con la rebaja del 25 por 
100 y para la tercera sin sujeción a tipo. A partir 
de la publicación del edicto podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado en la Secretaria de 
este Juzgado, consignándose, al menos, el 20 por 
100 del precio del tipo de la subasta en la de depó­
sitos y consignaciones judiciales abierta en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima •. de esta ciudad, 
sucursal Infante Juan Manue~ presentando en este 
caso resguardo de dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas O 
posturas en la cuantia antes dicha en el propio acto 
de la subasta, o en su caso, acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las formas que se dicen en la con­
dición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que sean inferiores al tipo, y la 
tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-8e devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 

737 

obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig­
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum· 
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Los titulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certifIcación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad. en que cons­
tan inscritos. estarán de manillesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan ser examinados por 
los que quieran tornar parte en la subasta, previo 
niendo a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, no admitiéndose al rematante, después del 
remate. ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre­
ferentes al crédito del actor, continuarán subsisten­
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al dIa 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 16. Vivienda tipo e en quinta planta alta 
del edifIcio «Rodas" sito en avenida de la Fama, 
de 113 metros 21 decirnetros cuadrados de super­
ficie util y 136 metros 91 decímetros cuadrados 
de superficie construida; distribuido en vestibulo. 
estar-comedor, cuatro dormitorios, cocina, tende­
dero, baño, aseo y pasillo. Inscrita en· el Registro 
de la Propiedad número 8 de Murcia, sección 6.", 
librO 119, folio 167, fillca número 9.380, inscripción 
primera. 

y para que se cumpla lo acordado, expido el pre­
sente en Murcia a 1 de octubre de 1996.-La Magis­
trada-Juez. Maria Dolores Escoto Romaui.-EI 
Secretario.-835-3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña. Marta Dolores Escoto Romani, Magistra­
da-Juez del J~ado de Primera Instancia núme­
ro 4 de los de Murcia, 

Hace saber: Que en este J~ado de mi cargo 
y Secretaria del que refrenda. se siguen autos 
731/1993, instados por el Procurador don Juan 
Lozano Campoy, en representación de Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona .La Caixa>. con­
tra don Francisco Tudela Martinez (cónyuge articulo, 
144 del Reglamento Hipotecario l y don Francisco 
Morales Román (cónyuge del articulo 144 del Regla­
mento Hipotecario l. y por propuesta providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a publicas subas­
tas. los bíenes que despuéS se dirán, por primera 
y, en su caso. por segunda y tercera vez, para el 
caso de ser declarada desierta la respectiva anterior 
por término de veinte dias. habiéndose señalado 
para dicho acto los dlas 20 de febrero, 20 de marzo 
y 17 de abril de 1997, todas ellas, a las doce treinta 
horas. en la Sala de Audiencias de este J~ado, 
sito en primera planta, Ronda de Garay, 48, junto 
plaza de toros y estadio .La Condomina •. hajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-8ervirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tnismo. Para la segunda. dicho 
avalúo, con reb'lia del 25 por 100, y para la tercera, 
sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, solamente por la 
parte ejecutante. 

Tercera.-Para- tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar, previamente, en el estaa 

blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por lOO efectivo de valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Oesde el anuncio de la subasta hasta.su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, acompañando el resguardo de 
haberse hecho la expresada consignación en el esta­
blecimiento destinado al efecto. 

Quinta.--Que la subasta se celebrará por lotes. 
Sexta.-Que los bienes se encuentran en la' actua­

lidad en poder del demandado, y podrán ser exa­
minados por los que deseen tomar parte en la 
subasta. 

Séptima.-El presente edicto servirá de nQtifica­
ción en forma a los demandados a quienes no se 
le hubiere podido notificar los señalamientos de 
subastas por cualquier causa. 

Octava.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al dia 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Relación de bienes objeto de subasta 

1. Urbana, En término de Totana, barrio de Sevi­
lla, avenida de la Rambla, 7 C, una vivienda en 
planta tercera, con entrada por la escalera tercera, 
tiene una superlicie construida de 112 metros cua­
drados, distribuidos en diferentes dependencias y 
servicios; tiene como anejo incorporado una plaza 
de garl\ie y trastero. Finca registra! número 35.287. 

Valorada, a efectos de subasta, en la suma 
de 7.250.000 pesetas. 

2. Rústica. Trozo de tierra labor, en ténnmo 
de Totana, partida de los -Charcos, con una cabida 
de 18 áreas 62 centiáreas. Finca registra! número 
19.824. 

Valorada, a efectos de subasta, en la suma 
de 330.000 pesetas. 

y para que se cumpla lo acordado. expido el pre­
sente en Murcia a 2 de octubre de 1 996.-La Magis­
trada·Juez, Maria Dolores Escoto Romaiu.-EI 
Secretario.-830-3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada·Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
Murcia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria del que refrenda, se siguen autos de 
tercera de dominio número 785/1985. instados por 
don J esüs Gómez-Plata Rodríguez, contra .Cárdeno, 
Sociedad Anónima» y don Juan Antonio Baños 
Garre, y por propuesta providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a públicas subastas el bien 
que después se dirá, por primera y, en su caso, 
por segunda y tercera vez. para el caso de ser decla­
rada desierta la respectiva anterior por ténnino de 
veinte días. habiéndose señalado para dicho acto 
los días 19 de febrero de 1997, 20 de marzo de 1997 
y 23 de abril de 1997, todas ellas a las doce horas, 
en la Sala de Andiencias. de este Juzgado, sito en 
primera planta, ronda de Garay, 48, junto plaza 
de toros y estadio «La Condomina., bl\io las siguien· 
tes condiciones: 

Primera.-5ervirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación del bien, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. Para la segunda dicho 
avalúo con rebl\ia del 25 por lOO, y para la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Segunda-Las posturas podt!m hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. solamente por la 
parte ejecutante. 
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Tercera-Para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar, previamente, en el esta­
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
pÓr lo menos, al 20 por lOO efectivo del valor del 
bien que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. acompañando el resguardo de 
haberse hecho la expresada consignación en el esta­
blecimiento destinado al efecto. 

Quinta.--Que la subasta se celebrará por lotes. 
Sexta.--Que el bien se encuentra en la actualidad 

en poder del demandado, y podrá ser examinado 
por los que deseen tomar parte en la subasta. 

Séptima.-El presente edicto servirá de notifica­
ción en forma al demandado a quien no se le hubiere 
podido notificar los señalamientos de subastas por 
cualquier causa. 

Octava.-Si por error se hubiere señ.alado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al dia 
siguiente hábil a la misma hora, 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar en dos plantas, cubierta de 
tejado, tipo O, situada en ténnino de Murcia, partido 
de Llano de Brujas, próximo a Santa Cruz, en calle 
sin nombre y sin número. construida sobre un solar 
que mide 99 metros 6 decimetros cuadrados. Tiene 
una superficie útil de 89 metros 99 decímetros cua­
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme­
ro 5 de Murcia, registra! número 9.922, valorada 
en 8.000.000 de pesetas. 

Y para que se cumpla lo acordado, expido el pre­
sente en Murcia a lQ de octubre de 1996.-La Magis· 
trada-Jnez, Yolanda Pérez Vega.-EI Secreta-
rio.-772. . 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria López Márquez, Secretaria judicial del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los 
de Murcia, 

Hace saber: En resolución del dia de la fecha, 
recalda en autos de juicio número 1l1/1995-C, que 
se_ siguen a instancia de «Lico Leasing. Sociedad 
Anónima., representada por el Procurador señor 
Navarro Fuentes, contra don Antonio Manzanera 
Garcia, doña Gracia López Egea Torregrosa y doña 
Patrocinio García de Paco, se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera, segunda y, en su 
caso, tercera vez, si fuere preciso. y término de veinte 
días hábiles, los bienes embargados y que a con· 
tinuación se relacionarán. señalándose para que ten­
ga lugar la primera subasta el dia 18 de febrero 
de 1997, a las once horas. 

Si no concurrieran postores, para la segunda 
subasta, que se llevará a efecto con rebaja del 25 
por 100 del precio de tasación, se señala el dia 
17 de marzo de 1997, a las once horas. 

Y de no haber postores, para la tercera subasta, 
que será sin sujeción a tipo, se señala el dia 21 
de abril de 1997, a las OIíce horas, bl\io las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas deberán los posibles licitadores consignar 
previamente en la cuenta provisional de este J uz­
gado, abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vtz­
caya, sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad, 
número 3108, el 20 por lOO del precio de tasación 
de los bienes, y para tomar parte en la segunda 
y tercera subastas, deberán igualmente consignar 
el 20 por lOO de la tasación, con rebl\ia del 25 
por lOO, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio de tasación. En la segunda subasta 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
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terceras partes del precio de tasación, con la rebaja 
antes dicha del 25 por lOO, y la tercera subasta 
sin sujeción a tipo. 

Tercera.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
Quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.--Que el rematante aceptará los títulos de 
propiedad que aparezcan en los autos sin poder 
exigir otros, y que quedan de manifiesto en Secre­
taria mientras tanto a los licitadores. 

Quinta.--Que. el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero en la 
forma señalada en el párrafo tercero del articu­
lo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexta.--Que en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. consignando, jW1!a con 
aqUél, el resguardo de la consignación de las can­
tidades antes dichas, efectuada en la entidad ban­
caria y cuenta señaladas en la primera de las con­
diciones. 

Séptima.--Que en caso de ser festivo cualquier 
día de los señalados se entenderá que la subasta 
se celebra el siguiente dia hábil. 

Octava.--Que caso de no haber podido notificarse 
a los demandados los señalamientos de subasta, sirva 
el presente de notificación en foona. 

Bienes objeto de subasta 

Bien propiedad de don Antonio Manzanera Gar­
cía y su esposa: 

Urbana 4. Vivienda unifamiliar, tipo dúplex, del 
conjunto de edificaciones de que forma parte, en 
el término Murcia, partido de La Alberca, sitio de 
Santo Ángel, calle Azahar, sin número, en la actua­
lidad número 5, por donde tiene su acceso a través 
de la parcela anexa a la misma. Es la marcada con 
el número 4, es decir, la cuarta partiendo de la 
derecha según se mira su fachada principal. Tiene 
una superficie total construida de 139 metros cua­
drados, y útil de 119,96 metros cuadrados; está com­
puesta de planta baja, distribuida en porche, estar-co­
medor. cocina, aseo, lavadero y escalera de acceso 
a la planta superior; la planta La, distribuida en 
escalera, pasillo, tres donnitorios y baño, y planta 
de buhardilla. Linda: Derecha, entrando, vivienda 
número 5 de este conjunto; izquierda. vivienda 
número 3 de este conjW1to; fondo, resto de parcela 
destinada a uso común, franja de parcela anexa a 
esta vivienda por medio. y frente, la calle de su 
situación. franja de parcela anexa a esta vivienda 
por medio. Anejos: Le corresponden a esta vivienda 
como anejo inseparable de la misma: 

1. La parte de parcela existente en su frente, 
y fondo, con una superficie total de parcela de 120 
metros cuadrados. incluida la ocupada por la edi­
ficación, que es de 45,50 metros cuadrados. 

2. La plaza de garaje marcada con el número 4, 
en el semisótano del conjunto, ubicada inmedia· 
tamente debajo de esta vivienda. con la que se comu­
nica a través de escalera, con una superficie total 
construida de 47 metros cuadrados, independizada 
del resto de la planta por una puerta basculante. 
Linda: derecha, entrando, el garaje número 5; 
izquierda, el garl\ie número 3; fondo, subsuelo de 
la parcela de esta vivienda, y frente, calle de acceso 
común a todas las plazas de garaje. Cuota: 14 enteros 
96 centésimas por ciento. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de Murcia, sección 9.', al libro ISO, folio 95, fmca 
número 12.274, con un valor de 12.615.000 pesetas. 

Bienes propiedad de doña Patrocinio García de 
Paco: 
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Un televisor marca «Grundig», Super Color, 
de 26 pulgadas: 20.000 pesetas. 

Una lavadora automática marca «Aspes»: 10.000 
pesetas. 

Total: 12.645.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 1I de noviembre de 1996.-La 
Secretaria judicial, Maria López Márquez.-735. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Rey Vera, Secretaria titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Murcia, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 125/1993. a instancia 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», representado por, el Procurador señor 
Soro Sánchez, contra don Miguel Mompeán y otros, 
en reclamación de 253.498.135 pesetas de principal, 
más 150.000.000 de pesetas de costas, gastos e inte· 
reses, en cuyos autos se ha acordado sacar a publica 
subasta, los bienes embargados que después se 
expresarán, por término de ocho días si el valor 
de los mismos no excediera las 200.000 pesetas, 
y por ténnino veinte días si dicho valor superase 
la cantidad referida; habiéndose señalado para la 
celebración de la primera subasta, el dia 12 de febre­
ro de 1997; para la celebración de la segunda el 
dia 12 de marzo de 1997, Y para la celebración 
de la tercera, el día 11 de abril de 1997; todas 
se celebran a diez treinta horas. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecintiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta, para la primera 
y segunda, y una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de la segunda para la 
tercera. 

Segunda.-EI tipo de las subastas será para la pri­
mera, el valor de los bienes; para la segunda. el 
valor de los bienes con una rebaja del 25 por tOO, 
y la tercera subasta, será sin sujeción a tipo. 

Tercera-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad de los bienes 
subastados estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subasta. previ­
niendo que los licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima-No podrán hacerse posturas en calidad 

de ceder el remate a tercero, excepto el ejecutante. 
Octava.-Sirva el presente como notificación a los 

demandados en caso de que se encuentren en para­
dero desconocido. 

Bienes objeto de subasta 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 8 
de Murcia. sección 6.", folio 152 del libro 272, fmca 
número 20.422. Valorada en 2.000.000 de pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Murcia, sección l.a, libro 39, folio 46, fincanúme­
ro 2.817. Valorada en 8.600.000 pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Murcia, fmca número 2.789, folio 69, libro 38. 
Valorada en \.500.000 pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Murcia, fmca número 2.790, folio 71, libro 38. 
Valorada en \.500.000 pesetas. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Murcia, sección l.", libro 79, folio 65, fmca núme­
ro 5.215-7, Valorada en 1.800.000 pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Murcia, sección 2.", libro 208, folio 49, fmca 
número 14.285. Valorada en 40.000.000 de pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Murcia, sección 2.", Ilbro 171, folio 82, fmca 
número 13.700. Valorada en 32.000.000 de pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Murcia, sección 2.", libro 187, folio 5 vuelto, 
fmca número 14.429-7. Valorada en 7;500.000 pese­
tas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Murcia, sección 6.", libro 195. folio 81, finca 
número 14.956. Valorada en 200.000.000 de pese­
tas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Murcia, libro 471, Talio 160, fmca núme­
ro 13.768. Valorada en 16.920.000 pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nrimero 1 
de Murcia, fmca registral número 6.754. Valorada 
en 18.764.000 pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Murcia, sección 2.', libro 174, folio 62, fmca 
número 13.862. Valorada en 1 L198.000 pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Murcia, sección 6.', libro 198, folio 21, fmca 
número 15.216. Valorada en 8.121.000 pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 8 
de Murcia, sección 6.", libro 198, folio 29, fmca 
nlÍmero 15.224. Valorada en 6.833.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 26 de noviembre de 1996.-La 
Secretaria, Maria del Carmen Rey Vera.-841. 

ORGAZ 

Edicto 

Doña Maria Esther Arranz Cuesta, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Orgaz (Toledo), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 173/1996 se siguen actuaciones 
de juicio verbal civil, a instancia de «Agromán 
Empresa Constructora. Sociedad Anónima» y «Vias 
y Construcciones, Sociedad Anónima», Unión Tem­
poral de Empresas, contra don Justo González Cam­
po Sánchez-Montañés, «Trale", Sociedad Anóni­
ma», «Schweiz Compañía Anónima Española de 
Seguros y Reaseguros» y contra <Mapfre Industrial, 
Sociedad Anónima, Compañia de Seguros y Rea· 
seguros», en reclamación de 51.370.928 pesetas de 
principal más intereses y costas, en las que se ha 
dictado la siguiente propuesta de resolución: 

«Propuesta de Providencia. Secretario, señor Cor­
chero Martin. 

En Orgaz a 18 de diciembre de 1996. 
Dada cuenta: Presentado el anterior escrito con 

el Procurador señor Santaolalla Moreno-Cid, únase 
a los autos de su razón y conforme a lo solicitado 
en el mismo, cítese por edictos a la codemandada 
"Tralex. Sociedad Anónima", para la celebración 
del juicio que tendrá lugar el próximo dia 23 de 
enero de 1,997, a las diez horas, en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado. 

Dichos edictos serán publicados en los tablones 
de anuncios de este Juzgado y del Ayuntamiento 
de Madrid, así como en los "Boletines Oficiales" 
de las provincias de Toledo y Madrid, y en el "Bo· 
letin Oficial del Estado". cuyos despachos serán 
entregados al Procurador señor Santaolalla More­
no-Cid, facultándole ampliamente para que inter­
venga en su cumplimiento y devolución. 

Lo propongo a Su Señoria y fmno, doy fe. 
Conforme: La Juez de Primera Instancia.» 

y para que conste y sirva a los efectos de citación 
para el próximo día 23 de enero de 1997, a las 
diez horas, a la codemandada «Tralex, Sociedad 
Anónima», cuyo último domicilio conocido lo tuvo 
en la calle de Puerto de Used, número 22, de Madrid, 
expido y firmo el presente en Orgaz a 18 de diciem­
bre de 1996.-La Juez, María Ester Arranz Cues­
ta.-El Secretario.-854. 

739 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Marcos de Alba y Vega, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme­
ro 4 de Orihuela (Alicante) y su partido, 

Hace saber: Que en este JUzgado de su cargo 
se siguen autos del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, registrados con el número 82/1996, instados 
por «Banco Hipotecario de España. Sociedad Anó­
nimm>. representado por el Procurador señor Diez 
Saura, contra la fmca especialmente hipotecada por 
don Ramón Pascual Ruiz, en cuyos autos en pro­
videncia de fecha de hoy, he acordado sacar a públi­
ca subasta la fmca hipotecada que luego se dirá, 
por término de veinte días. La subasta tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgaqo, por pri­
mera vez el dia 20 de febrero de 1997, a las diez 
horas; por segunda, el día 20 de marzo de 1997, 
a las diez horas, y por tercera, el dia 22 de abril 
de 1997. a las diez horas, con las siguientes con­
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo, para la primera subasta, 
el precio de valoración pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, no admitiéndose postura 
inferior. 

Segunda.-Para la segunda servirá de tipo el 75 
por 100 de dicho precio de valoración, no admi­
tiéndose, tampoco, postura inferior, y para la tercera, 
será sin sujeción a tipo, aprobándose el remate en 
el acto si se cubriere el tipo de la segunda, pues. 
en otro caso, se suspenderá el remate hasta que 
se dé cumplimiento de lo dispuesto en la regla 12 
del ariículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto­
ra, en todos lo casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig­
nar en la cuenta abierta por este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta población un depósito 
del 20 por 100 del valor o tipo asignado para la 
primera y segunda subastas, y, en el caso de tercera. 
también será el 20 por lOO exigido para la segunda. 

Cuarta.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, debiendo acompañar resguardo de 
haber hecho la consignación. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre­
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiera, al crédito del actor continuarán subsisten­
tes, entediéndose que el rematante los acepta y que­
da subrogado a la responsabilidad de los mismos, 
sin dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se previene que en el acta de subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas, y si no las acepta, no le será admi­
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

Séptima.-Sin perjuiciO' de que se lleve a cabo, 
en la fmca hipotecada. conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamento Civil. de no 
se hallados en ella, sirva la publicación del presente 
edicto de notificación a los deudores del señala­
miento del remate, 

Octava.-En caso de que alguno de los días seña­
lados fuera inhábil, se entenderá prorrogado al 
siguiente día. 

Nov'ena.-Las subastas serán por lotes separados. 

Finca objeto de subasta 

Número 20.-Vivicnda letra B de la cuarta planta 
allá sobre la baja del edificio sito en término de 
Orihuela. según el Registro, y conforme el titulo 
de la ciudad de Torrevieja. En dicha planta se sitúa 
al oeste, con fachada sólo a la calle de la Fucnsanta. 
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siendo, de las tres viviendas con esta fachada, la 
del centro. Subiendo por la escalera y 1legando a 
su planta. su puerta se encuentra enfrente. Tiene 
la superficie útil. aproximada, de 65 metros 58 deci­
metros cuadrados, y consta de vestíbulo, pasillo. 
aseo. baño, cocina con galería, comedor-estar, tres 
donnitodos y solana. Entrado en ella linda: Norte 
o a la derecha, vivienda letra e de su misma planta; 
sur o a la izquierda, vivienda letra A de su misma 
planta; oeste o a su fondo, calle de la Fuensanta, 
y este o a su frente, caja de escalera. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de 
Torrevieja número 2. al tomo 1.567, libro 472 de 
Torrevieja, folio 87 vuelto, fmca registral núme­
ro 28.520. 

Tipo de subasta: 6.500.000 pesetas. 

Dado en Orihuela (Alicante) a 4 de octubre 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Marcos de Alba y 
Vega.-La Secretaria.-815-3. 

ORlHUELA 

Edicto 

Don Marcos de Alba y Vega, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme­
ro 4 de Orihuela (Alicante) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se siguen autos del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, registrados con el número 73/1996, instados 
por ~Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Martínez Rico. contra la fillea especialmente hípo~ 
tecada por don Gearges CroQuelas y do:qa Marie 
Helene H. Flottes, en cuyos autos en providencia 
de fecha de hoy, he acordado sacar a pública subasta 
la fmea hipotecada que luego se dirá, por término 
de veinte dias. La subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por primera vez 
el dia 13 de febrero de 1997. a las diez horas; 
por segunda, el día 13 de marzo de 1997, a las 
diez horas, y por tercera, el dia 15 de abril de 1997. 
a las diez horas, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo, para ·la primera subasta, 
el precio de valoración pactado en la escritura de 
constitución de hípoteca, no admitiéndose" postura 
inferior. 

Segunda.-Para la segunda servirá de tipo el 75 
por 100 de dicho precio de valoración, no admi· 
tiéndase, tampoco, postura inferior, y para la tercera, 
será sin sujeción a tipo, aprobándose el remate en 
el acto si se cubriere el tipo de la segunda, pues, 
en otro caso, se suspenderá el remate hasta que 
se dé cumplimiento de lo dispuesto en la regla 12 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera. -Salvo el derecho que tiene la parte acta~ 
ra, en todos lo casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig­
nar en la cuenta abierta por este Juzgado en el 
Banco Bilbao VIzcaya de esta población un depósito 
del 20 por 100 del valor o tipo asignado para la 
primera y segunda subastas, y, en el caso de tercera. 
también será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Cuarta.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, debiendo acompañar resguardo de 
haber hecho la consignación. 

Qointa.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' élel artículo 131 de 
la Ley HipoteCaria, están de manifiesto en la Secre~ 
tarta de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores" y los preferentes, si los 
hubiera. al crédito del actor continuarán subsisten· 
tes, entediéndose que el rematante los acepta y que~ 
da subrogado a la responsabilidad de los mismos, 
sin dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se previene que en el acta de subasta Se 
hará constar que "el rematante acepta las obligaciones 
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antes expresadas, y si no las acepta. no le será admi~ 
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

Séptima.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo, 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
se hallados en ella. sirva la publicación del presente 
edicto de notificación a los deudores del señala­
miento del remate. 

Octava.-En caso de que alguno de los días seña­
lados fuera inhábil, se entenderá prorrogado al 
siguiente día. 

Novena.-Las subastas serán por lotes separados. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Departamento 13: Local comercial de 
planta baja, señalado con el número 13; tiene una 
superficie construida de 51 metros cuadrados. y lin­
da: Derecha o norte y frente o este, zonas comunes; 
fondo y oeste. zonas comunes y local número 12, 
e izquierda o sur. local número 14. Forma parte 
de un inmueble sito en término de Rojales, urba­
nización «Ciudad Quesada», en el bloque o conjunto 
de locales comerciales q~e forman la fase primera 
delgrupoN. 

Inscripción en el Registro de la . Propiedad de 
Dolores, al tomo 1.479, libro 97 de Rojales. folio 
193, finca número 8.952. 

Tipo de subasta: 10.395.000 pesetas. 

Dado en Orihuela (Alicante) a 10 de octubre 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Marcos de Alba y 
Vega.-La Secretaria.-824. 

ORlHUELA 

Edicto 

Doña Francisca Bru Azuar, Magistrada-Juez del Juz­
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Orihuela, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 28/1994, se tramita procedimiento de juicio eje­
cutivo, a instancia de don Manuel Francisco Cáno· 
vas Carreña, contra «Broalba, SociedaQ Anónima». 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate teaga lagar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 11 de febrero 
de 1997. a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primcra.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo" 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIz· 
caya. Sociedad Anónima», número 182, una can­
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del proced.imiento. sin cuyo requi~ 
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Onicamente el ejecutante podrá con­
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa­
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
suusistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se "entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 11 de marzo de 1997, a 
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las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la prime"ra. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 11 de abril 
de 1997. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrdrá el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana. Local comercial en edificio sito en Alba· 
tera, en calle Rey Juan Carlos 1. en plantab¡ija, 
con una superficie de 169,52 metros cuadrados.lns­
crita en el Registro de la Propiedad de Callosa de 
Segura al tomo 1.238, libro 172 de Albatera, 
folio 1I5, fmea registra! número 14.525. Valorada 
en 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Orihuela a 31 de octubre de 1996.-La 
Magistrada·Juez. Francisca Bru Azuar.-El Secreta· 
rto.-820. 

ORlHUELA 

Edicto 

Don José Maria Pérez-Crespo Payá, Magistra· 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e ins­
trucción número 5 de Orihuela, 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 235/1995, sobre procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos 
a instancia de Banco Central Hispanoamericano, 
representado por el Procurador señor Martínez 
Rico, contra «Inversiones y Promociones del Sures­
te, Sociedad Anónima»; «Qconge. Sociedad Limi~ 
tada». he acordado sacar a la venta. en pública subas­
ta, la fmca hipoteca por primera vez el dia 11 de 
febrero de 1997; PQI" segunda, el dia 11 de marzo 
de 1997, y por tercera, el día 9 de abril de 1997, 
a las once treinta horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo pard la primera el precio de valo­
ración pactado en .1a escritura de constitución de 
hípoteca. no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam­
poco postura inferior, y para la tercera será sin suje­
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto, si 
se cubriera el tipo de la segunda, pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli· 
miento a lo dispuesto en la regla 12 del artícu~ 
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
consignar, previamente. en esta Secretaria el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subastas, y en el caso 'de tercera también 
será el 20 por 100 ·exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito, en pliego cerra­
do, depositándolo en esta Secretaría y. junto al mis­
mo, se pagará el importe de la consignación previa 
o acompañarán el resguardo de haberla hecho en 
establecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla 4.a , están de 
manifiesto en la Secretaría para que puedan exa­
minarlos los licitadores, entendiéndose que éstos 
aceptan como bastante la titulación, y que las cargas 
O gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiera, al crédito del actor. continuarán subsis~ 
ten tes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del' 
remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 
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Caso de'que hubiera de suspenderse cualesquiera 
de las tres subastas. se traslada su celebración. a 
la misma hora. para el dia hábil siguiente, si fuese 
festivo el día de la celebración de subasta suspen· 
dida. 

Se hace constar Que para el caso de no hallarse 
a los demandados, se entenderán notificados los 
señalamientos a Jos deudores por la publicación del 
edicto. 

Fmca 

Finca urbana 24. Vivienda en tercera planta alta, 
tipo C, con acceso por el zaguán dos, del deno­
minado bloque B, sito en término de Orihuela, par­
tido del Campo de Salinas. sitio denominado «Punta 
Prima., distribuida en vestibulo, pasillo, salón-co­
medor con terraza. tres donnitorios. cocina con lava­
dero, cuarto de baño y aseo, que linda: Oeste, calle 
sin nombre que la separa del bloqne 12 de la urba­
nización; norte. calle de nueva apertura que la separa 
de un parterre y patio de luces; sur. vivienda tipo 
B de su mismo zaguán. descansillo y hueco de ascen­
sor. y este, vivienda tipo D de su mismo zaguán, 
el citado patio de luces, descansillo donde se encuen­
tra su puerta de acceso y hueco de ascensor. Tiene 
una superficie construida de 94 metros 8 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro dé la Propiedad 
número I de Orihuela al libro 1.153, tomo 1.544, 
folio 9, fmea número 92.798. 

Valor, a efectos de primera subasta, 18.225.000 
pesetas. 

Dado en Orihuela a 31 de octubre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, José Maria Pérez-Crespo Payá.-El 
Secretario judicial.-8l6. 

OSUNA 

EdIcto 

Don Miguel Ángel Fernández-Ronderos Martin. 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instruc­
ción número 2 de Osuna y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo la fe del Secretario que refrenda, se tramitan 
autos civiles de juicio ejecutivo, bajo el número 
59/1995, sobre reclamación de cantidad cuantia 
2.975.000 pesetas, a instancias de «Caja Rural de 
Sevilla, Sociedad Cooperativa Andaluza., contra 
don Juan Maria Calderón Ramtrez y doña Ana 
Pérez Chirino, en los que he acordado proceder 
a la venta, en pública subasta, y por término de 
veinte dias,los bienes que luego se dirán por primera, 
segunda y tercera vez y, en su caso, y sin perjuicio 
de la facultad que le confiere la Ley a la actora 
de interesar en su momento la adjudicación de los 
bienes, bajo las siguientes condiciones: 

Que la subasta tendrá lugar en la Sala de Audien­
cias de este Juzgado, a las doce horas: 

La primera, por el tipo de tasación, el dia 20 
de febrero de 1997. 

La segunda, con la rebaja del 25 por lOO, el 
dia 19 de marzo de 1997. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 16 de abril 
de 1997. 

Para tomar parie en la primera subasta, deberán 
los licitadores consignar, previwnente, en la cuenta 
provisional de este Juzgado número 870.081/271, 
abierta en el Banco Español de Crédito, sucursal 
de Osuna, el 20 por 100 del tipo que sirva de base, 
y en la segunda y tercera, el 20 por 100 del señalado 
para la segun~ sin cuyo requisito no serán admi­
tidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado. pero consignando al pre­
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrá verificarse desde el 
anW1cio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no en bran las dos terceras paries del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas, pudien-
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do rematarse en calidad de ceder a W1 tercero en 
todas ellas, sólo la actora. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus­
penderse las subastas, se entenderá se señala su 
celebración para el dia hábil inmediato, a la misma 
hora. 

Bienes que salen a subasta 

1. Casa cochera, en calle Quemada, número 20, 
de Osuna (Sevilla). Inscrita en el Registro de la 
Propied~d de Osuna al tomo 730, folio 4, fmea 
número 16.104. Valorada en 6.170.000 pesetas. 

2. Finca rustica en pago Otero de Osuna, con 
una superficie de 2 hectáreas 59 áreas 15 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Osuna 
al tomo 521, folio 30, fmea número 8.856. 

Valorada en 2.850.650 pesetas. 
3. Nuda propiedad de fmca rústica en pago 

Robladillo de Osuna, con una superficie de 4 hec· 
táreas 49 áreas I centiárea. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Osuna al tomo 532, foüo 215 
vuelto, fmca número 2.216. 

Valorada en 4.198.244 pesetas. 
4. Nuda propiedad de 63/87 paries indivisas de 

fmca rustica en pago Gomera de Osuna, con una 
superficie de 4 hectáreas 65 áreas 24 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Osuna 
al tomo 583, folio 108 vuelto, fmca número 11.271. 

Valorada en 3.149.996 pesetas. 
5. Nuda propiedad de fmea rustica en pago 

Robladillo de Osuna, con una superficie de 3 hec­
táreas 20 áreas 85 centiáreas. Inscrita al tomo 665, 
folio 209. fmca número 13.460 del Registro de la 
Propiedad de Osuna. 

Valorada en 2.999.948 pesetas. 

Dado en Osuna a 29 de octubre de 1996.-EI 
Juez, Miguel' Ángel Femández-Ronderos Mar­
tin.-La Secretaria.-825-3. 

OVIEDO 

Edicto 

Don Ángel Ferreras Menéndelo Secretario del Juz­
gado de Primera Instancia e Instrucción número 7 
de Oviedo, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 284/1996, a instancia de 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima., repre­
sentado por la Procuradora de los Tribunales doña 
Consuelo Cabiedes Miragaya, contra «Transportes 
San Marcelino., don Marcelino Cuesta Femández 
y doña Maria Rolindes Garcia Álvarelo y eh eje· 
cución de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venta, en pública subasta, por término de veinte 
días, del bien embargado a los demandados, que 
ha sido tasádo, pericialmente, en la cantidad 
de 8.200.000 pesetas. cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle Llamaquique, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 25 de febrero de 1997, 
a las nueve treinta horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta; caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, la cual tendrá lugar el dia 25 de marzo 
de 1997, a las nueve treinta horas. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 25 de abril de 1997, a 
las nueve treinta horas, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda 

Condiciones de licitación 

Primera.-No se admitirá postura en primera ni 
en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte deberán consign1""' 
previamente, los licitadores, en la cuenta de depó­
sitos y consignaciones de este Juzgado, en el número 
de cuenta 336300017028496, de la sucursal del Ban­
co Bilbao Vizcaya, de la calle Uria, número 14, 
de Oviedo. 
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Tercera.-A tal efecto se ingresará una cantidad 
igual, o superior, al 20 por lOO de los respectivos 
tipos de licitación, si bien, hasta el dia señalado 
para el rémate podrán hacerse posturas por escrito, 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a W1 tercero. 

Quinta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier­
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
pqsturas. 

Bienes objeto de licitación 

Parcela de terreno, procedente de la denominada 
La Vega, sita en Granada, Concejo de Siero, de 
forma rectangular, de una superfiCie, aproximada, 
de.l97,80 metros cuadrados. Sobre esta parcela exis­
te una nave industrial de una sola planta de 137,60 
metros cuadrados de superficie. Inscrita en el Regis­
tro de la Propiedad de Siero al tomo 655, libro 597, 
folio 29, fmea número 70.107. 

Tipo de licitación: 7.500.000 pesetas. 
Vehiculo marca «Fruehauf», tipo semiremolque, 

matricula O-O 1065-R 
Tipo de licitación: 700.000 pesetas. 

Dado en Oviedo a 21 de noviembre de 1996.-El 
Secretario, Ángel Ferreras Menéndez.-721. 

PALENCIA 

Edicto 

Don Javier de BIas Garcia, Magistrado-Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número 5 de Palencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo-otros titulos 
número 594/1993, a inslancias de «Fimotor Leasing, 
Sociedad Anónima, Sociedad Arrendatario Finan­
ciera», frente a don José Manuel Álvarez Serna y 
doña Maria Dolores Tamayo de la Vega, ésta a 
efectos del ariiculo 144 del Reglamento Hipotecario, 
sobre reclamación de la cantidad de 1.141. 102 pese­
tas de prinCipal, más 450.000 pesetas ealculadas 
provisionalmente para costas e intereses. en los que 
se ha acordado anuncia por primera, segunda y ter­
cera vez, en su caso, y término, cada una de ellas, 
de veinte días. el bien inmueble embargado en este 
procedimiento y que al fmal se describe. 

Las subastas tendrán lugar, todas ellas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, plaza de Abilio Calderón, sin número, 
de esta ciudad, en primera licitación, el día 20 de 
febrero de 1997 y a las once horas; en segunda 
licitación, el dia 20 de marzo de 1997 y a las once 
horas, y el dia 21 de abril de 1997 y a las once 
horas. para la tercera, si hubiere lugar a su cele­
bración. 

Se previene a los posibles licitadores de las siguien­
tes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el de tasación de los bienes; esa misma 
suma con rebaja del 25 por 100 para la segunda, 
y sin sujeCión a tipo, para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, los 
licitadores han de consignar. previamente. en la 
cuenta que posee este Juzgado en la oficina principal 
del Banco Bilbao VlZcaya de Palencia, núme­
ro 3441000 170594/93, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de tasación en primera 
y segunda subastas, y el 20 por 100 del tipo de 
la segunda en la tercera, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. de lo que se exime al actor, si intetviniera. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero, en tiempo 
y forma legal. 

Cuarta-Que en todas las subastas, desde el anun­
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado, acompañando el res-
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guardo acreditativo de haber efectuado la consig­
nación antes aludida. 

Quinta.-Que en la primera y segunda subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Sexta.-Que el bien sale a subasta, a instancias 
de la parte actora, y que los titulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo 
los licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieren celebrarse las subastas en los 
días y horas señalados, se entenderá que se cele~ 
brarán el dia siguiente hábil, a la misma hora, excep­
tuando los sábados. 

Novena.-Se hace saber a la parte demandada que 
la publicación del presente edicto le servirá de noti­
ficación de los señalamientos de subastas, para el 
caso de que su notificación intentada por cualquiera 
de los procedimiento establecidos por la Ley resul­
tare negativa. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa de urbana. Número 72, vivienda 
piso quinto derecha. letra A, en Antonio Maura. 
en la casa números 3 y 5, esquina a calle Doña 
Urraca. números 1 y 3, con entrada por el portal 
número 3 de la calle Antonio Maura, en Palencia. 
Linda: Frente. patio de luces. escalera. rellano y 
piso quinto, letra B; fondo, fmea número 1 de la 
calle Antonio Maura y señor Ugidos; derecha. 
entrando. patio trasero. e izquierda, es fachada a 
calle. Consta de vestibulo, pasillo, estar-comedor. 
cocina-oficio, aseo, baño, tres dormitorios, armario 
y balconada. Tiene dos entradas, principal y de ser­
vicio. Inscrita al tomo 2.127, libro 588, folio 9, 
fmca registra! 36.844 del Registro de la Propiedad 
número 1 de Palencia. 

Valoración de la mitad indivisa: 10.732.200 pese­
tas. 

Dado en Palencia a 10 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Javier de Blas Garcla.-El Secre­
tario.-789-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Palma de 
Mallorca, sito en la calle General Riera, nú­
mero 113, primero. 

Hago saber: Que en la causa seguida sobre juicio 
ejecutivo ordinario 126/1996, D-4. en virtud de 
demanda interpuesta por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Baleares, representada por el Procu­
rador don Miguel Buades Salom, contra don 
Damián Calafat Morey y doña Catalina Darder 
Matas, ha recaido la resolución del tenor litera! 
siguiente: 

«Dada cuenta; visto lo actuado. por haberlo inte­
resado la parte ejecutante. se procederá a celebrar 
subasta, que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Genera! Riera, 113, 
primero, con antelación no inferior a veinte días 
hábiles de su anuncio en el "Boletin Oficial de la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares" y en 
el "Boletin Oficial del Estado", celebrándose con­
forme a las condiciones legales generales del pro­
cedimiento y haciéndose constar que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo inicial coincidente con la valoración pericial 
de la fmca en la cantidad que se expresará tras 
su descripción; que las posturas podrán hacerlas 
el ejecutante en calidad de ceder el remate a un 
tercero; que la titulación de propiedad, suplida por 
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certificación del Registro, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, debiendo los lici­
tadores conformarse con ella. sin que pueden exigir 
otra; que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de] actor, si los hubiere, que­
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Se señala para la 
venta en pública y primera subasta, el próximo 
dia 12 de marzo de 1997, a las diez horas, y para 
el supuesto de que resultare desierta la primera 
subasta expresada. se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo dia 11 de abril de 1997, 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo de remate que será el 
75 por 100 de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo. el próximo dia 12 de mayo de 1997, 
a las diez horas. rigiendo las restantes condiciones 
fijadas para la segunda Deberá acreditarse la previa 
conSignación en cuenta de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, antes del inicio de la licitación, de 
por lo menos, el 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subasta. en su caso, 
para tomar parte en las mismas. mientras que en 
la tercera o ulteriores que en su caso puedan cele­
brarse, el depósito consistirá en el 20 por 100. por 
lo menos, del tipo fliado en la segunda. En todas 
las subastas, desde su anuncio hasta la celebración, 
j')Odrán hacerse posturas por escrito, en pliego ccrra- ' 
do. Se reservarán en depósito a instancia del acree­
dor las consignaciones de los postores que no resul­
taren rematantes, siempre que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas, si 
por los depósitos constituidos pudieran satisfacerse 
el capital e intereses del crédito del ejecutante y 
las costas. 

Notiflquese lá presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada. a los fmes previstos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndoles 
saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal, inte­
reses y costas. quedando en otro caso la venta irre­
vocable después de aprobado el remil'te, y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per­
sonaJmente, sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resolución. 

Los derechos y bienes sujetos a la traba, asi como 
su valoración pericial, es como sigue: 

Finca. Urbana. Mitad indivisa. Edificio sito en 
término de esta ciudad. señalado con el núme­
ro 12 de la calle Diamante, edificado sobre un solar 
de 514 metros cuadrados, que linda: Frente, dicha 
calle; derecha, solar 12; izquierda, con ellO, Y fondo, 
predio Son-Puig. Lo edificado consta de planta baja 
y plantas altas primera y segunda, comunicadas estas 
dos últimas por medio de una escalera interior. La 
planta b¡ija compren<!e un gar¡ije, una coladuria y 
un pequeño aseo. Y las plantas altas primera y segun­
da. comunicadas por una escalera interior. una 
vivienda. Ocupa lo edificado en planta baja 72 
metros 48 decímetros cuadrados y cada una de 
dichas -plantas altas primera y segunda, unos 79 
metros 35 decimetros cuadrados; el total edificio 
se halla cubierto de tejado. Inscrita: Sección Cuarta, 
libro 756, tomo 4.789, folio 86, fmea registral núme­
ro 44.806. Valoración: 12.000.000 de pesetas.» 

Dado en Palma de Mallorca a 12 de diciembre 
de 1996.-EI Secretario, Eugenio Tojo Váz­
quez.-736. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Fernando Socias Fuster, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 6 de Palma de 
Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme­
ro 222/1996, se tramita procedimiento de menor 
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cuantia, a instancia de «Banco de Crédito Balear, 
Sociedad Anónima», contra doña Edelgard Klasen, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña­
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el dia 24 
de febrero de 1997, a las once horas. con las pre­
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, pre\'iamente, en la 
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 0468-000-15-0222-96, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que silva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre­
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con­
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los titulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa­
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Sexta.-Sirva el presente edicto de notificación a 
la demandada iloña Edelgard Klasen, en caso de 
no resultar posible la notificación personal. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 24 de marzo de 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 24 de abril 
de 1997. a las once horas, cuya subasta se celebrdrá 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
,no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1. Mitad indivisa de urbana: Piso 3.° que tiene 
una superficie construida de 48 metros 24 decí­
metros cuadrados. y su acceso por la escalera núme­
ro 4 de la calle Ses Barques de Bou, de esta ciudad. 
Inscrita al folio 123, tomo 4.876, libro 180, Ayun­
tamiento de Palma, Sección Segunda, Registro de 
la Propiedad de Palma número 5, fmca núme­
ro 4.112 N. 

Valorada en 2.900.000 pesetas. 
2. Mitad indivisa de urbana: Parte determinada 

consistente en el 2.° piSO de una casa algorga de 
tres pisos, señalada con el número 10 de la calle 
Barques de Bou, en término de Palma. Mide 48 
metros 24 decimetros cuadrados. Inscrita al folio 77. 
tomo 4.616, Ayuntamiento de Palma. Sección 
Segunda, Registro de la Propiedad de Palma número 
8, fmca número 6.658. 

Valorada en 2.900.000 pesetas. 
3. Mitad indivisa de urbana: Casa entresuelo con 

todos sus accesorios y derechos anejos, situada en 
esta ciudad, calle Barques de Bou, número 4. 
Mide 42 metros 80 decimetros cuadrados, lo mismo 
que su solar. Inscrila al folio 160, tomo 5.272, 
libro 204, Ayuntamiento de Palma. Sección Segun­
da, Registro de la Propiedad de Palma número 5, 
finca número 477 N. 

Valorada en 1.800.000 pesetas. 
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4. Mitad indivisa de urbana: Piso 1.0, con una 
superficie construida de 48 metros 24 decimetros 
cuadrados, con acceso por la escalera número 4, 
antes 10, de la calle Ses Barques de Bou, antes 
Onésimo Redondo, de esta ciudad. Inscrita al 
¡ .. lio 106, tomo 5.137, libro 196, Ayuntamiento de 
Palma, Sección Segunda, Registro de la Propiedad 
de Palma número 5, finca número 4.433 N. 

Valorada en 2.800.000 pesetas. 
5. Mitad indivisa de urbana: Casa botiga o tien­

da, sita en término de Palma, calle Onésimo Redon­
do, número 8. Mide 32 metros cuadrados. Figura 
inscrita al folio 164, tomo 5.230, libro 202, Ayun· 
tamiento de Palma, Sección Segunda. Registro de 
la Propiedad de Palma número 5, fmca núme­
ro 639 N. 

Valorada en 2.700.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 13 de diciembre 
de 1 996.-El Magistrado-Juez, Fernando Socias Fus­
ter.-El Secretario.-755. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Palma de 
Mallorca, sito en la calle General Riera, núme­
ro 1 13, primero, 

Hago saber: Que en la causa seguida sobre juicio 
ejecutivo ordinario 273/1996, D-4, en virtud de 
demanda interpuesta por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Baleares, representada por el Procu­
rador don Gabriel Buades Salom, contra don Andrés 
Tomás Avella Jaume, doña Maria Antonia Mora­
gues Llodrá y don José Piza Pou, ha recaido la 
resolución del tenor literal Siguiente: 

«Dada cuenta; visto lo actuado. por haberlo inte­
resado la parte ejecutante, se procederá a celebrar 
subasta, que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, 113, 
primero. con antelación no inferior a veinte días 
hábiles de su anuncio en el • Boletin Oficial de la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares" y en 
el "Boletin Oficial del Estado", celebrándose con­
forme a las condiciones legales generales del pro­
cedimiento y haciéndose constar que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo inicial coincidente con la valoración pericial 
de la fmca en la cantidad que se expresará tras 
su descripción; que las posturas podrán hacerlas 
el ejecutante en calidad de ceder el remate a un 
tercero; que la titulación de propiedad, suplida por 
certificación del Registro, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, debiendo los lici­
tadores conformarse con ella. sin que pueden exigir 
otra; que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor. si los hubiere. que­
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sm destinarse a su 
extinción el precio del remate. Se señala para la 
venta en pública y primera subasta, el próximo día 11 
de marzo de 1997, a las diez horas, y para el supuesto 
de que resultare desierta la primera subasta expre­
sada, se señala para que tenga lugar la segunda, 
el próximo dia 10 de abril de 1997, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo de remate que será el 75 por 100 de la 
primer.!, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, 
el próximo día 9 de mayo de 1997, a las diez horas, 
rigiendo las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. Deberá acreditarse la previa consignación 
en cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZ­
caya, antes del inicio de la licitación. de por 10 
menos el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, en su caso. para tomar 
parte en las mismas. mientras que en la tercera 
o ulteriores que en su caso puedan celebrarse. el 
depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos. 
del tipo fijado en la segunda. En toda. las subastas, 
desde su anuncio hasta la celebración. podrán hacer-
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se posturas por escrito, en pliego cerrado. Se reser­
varán en depósito a instancia del acreedor las con­
signaciones de los postores que no resultaren rema­
tantes, siempre que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. si por los 
depósitos constituidos pudieran satisfacerse el capi­
tal e intereses del crédito del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada. a los fines previstos en el artícu­
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, hacién­
doles saber que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes pagando principal, inte­
reses y costas, quedando en otro caso la venta irre­
vocable después de aprobado el remate, y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per­
sonalmente, sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resolución. 

Los derechos y bienes sujetos a la traba. así como 
su valoración pericial. es como sigue: 

Finca A. Urbana. Número 211 de orden. Vivienda 
tipo A. puerta segunda del piso cuarto. del bloque m, 
con acceso por el zaguán y ascensor de su cuerpo, 
sin numerar (hoy 13-G J, de la calle Juan Crespi, 
en término de esta ciudad. Mide 104 metros 8 deci­
metros cuadrados útiles y 135 metros 78 decímetros 
cuadrados construidos. Sus lindes, mirando desde 
dicha via, son: Frente, con su vuelo; derecha, blo­
que IV; por la izquierda, escalera y ascensor que 
le da servicio y viviénda de igual planta y bloque 
puerta 1; por fondo, con la terraza posterior del 
piso primero. Le es inherente el trastero señalado 
con el número T-17, en la planta altillo. Inscrita: 
Sección Séptima, libro 58, tomo 1.407, folio 81, 
finca registral número 2.508. Valoración: 
12.000.000 de Pesetas.» 

Dado en Palma de Mallorca a 13 de diciembre 
de 1996.-El Secretario, Eugenio Tojo Váz­
quez.-753. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan­
cia número 2 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los dias 
25 de febrero, 25 de marzo y 28 de abril de 1997, 
tendrá lugar en este Juzgado, por primera, segunda 
y tercera vez. respectivamente. la venta en pública 
subasta de la fmea especialmente hipotecada, para 
garantía del préstamo que se reclama, en autos del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número 1.235/1991-A, a instancias 
de «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó­
nima», contrn doña Maria Urdiain Guirado y don 
Pedro José López Morillas, haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicando clase Juzgado, número 'de asunto 
y el año, eL20 por 100 de la valoración en la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, el 20 por 100 

. del tipo ftiado para la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran en la primera subasta el precio de tasaci6n~ 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y la tercera 
será sin sujeCión a tipo. 

Tercero.--Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4. a de dicho arti­
culo, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda SUbrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el-precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
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gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta­
blecido en el apartado segundo, en la entidad ban­
caria aludida, hasta el momento de la celebración 
de la subasta, debiendo contener la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas ero la 
regla 8.H

• sin cuyo reqUisito no serán admitidos. 
Sexto.-En caso de que alguna de las subastas 

en los días señalados, no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebraría la misma al día siguiente hábil. a excep­
ción de los sábados. a los mismos hora y lugar 
de la ya señalada, y caso de que ocurriese 10 mismo 
en dicha subasta. se efectuarla la misma al siguiente 
día hábil, a los mismos hora y lugar, y así suce­
sivamente., 

Bien- objeto de la subasta 
Finca sita en jurisdicción de Artajona (Na­

varra). Pieza indivisible en el término de Loca­
pelea, conocida también por camino de Mendi­
gorria, de cabida 9 robadas 2 almutadas. o sea. 
81 áreas 98 centiáreas. Tomo 1.653, libro 95 de 
Artajona, folio 107, fmca 6.168, inscripción primera. 

Valorada en 11.595.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 12 de noviembre de 
1 996.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-722. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Martín Carera lzu. Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Pamplona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 444/1 993-A, se siguen autos de eje­
cutivo-otros títulos, a instancias del Procurador don 
Alfonso Martínez Ayala, en representación de «Ban­
co de Comercio, Sociedad Anónima» contra doña 
Maria Yolanda los Arcos Gil y doña Carmen Orti­
gasa Bacaicoa, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado que a las doce horas 
de los días 20 de febrero. 20 de marzo y 21 de 
abril de 1997, Y no pudiendo celebrarse en algún 
día de estos en el siguiente día hábil. y en los mismos 
lugar y hora, tendrá lugar en este Juzgado por pri­
mera, segunda y tercera vez, respectivamente. la ven­
ta en pública subasta del bien que luego se relaciona. 

Condiciones 
Primera.-Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
la tasación en la primera subasta. del 20 por 100 
de dicho precio, con rebaja del 25 por 100, en 
la segunda y tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cu bran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda de dicho valor 
con rebaja del 25 por 100, y en la tercera, sin suje­
ción a ti 
PO. y podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. únicamente el ejecutante. 

Tercera.-Que no se han suplido los titulas de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos. pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la 'subasta. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito de los 
actores continuaran subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el preCio de remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la !\.1esa del Juz­
gado, junto a aqué~ el importe establecido en el 
apartado primero o acompafi.ando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya, hasta el momento de la cele­
bración de la subasta. 

Bien objeto de la subasta 
Local comercial de 60 metros cuadrados. sito en 

la planta baja del edificio número 3 de la calle 
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San Esteban de Barañain, valorado en 11.000.000 
de pesetas. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 4 
de Pamplona, al tomo 1.023, libro 95. 

Fijándose como tipo d.e tasación para la primera 
subasta la estipulada cantidad de 11.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Pamplona a 13 de noviembre de 1996.-E1 
Secretario, Martin Corera 1zu.---812-3. 

PATERNA 

Edicto 

Doña Julia Patricia Santamaria Matesanz. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme­
ro 3 de Paterna (Valencia). 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el núme· 
ro 179/1995, se sigue procedimiento judicial suma· 
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, instados 
por la Procuradora señora Gil Bayo. en nOOlbre 
y representación de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona «La Caixa., contra don Vicente José 
Estelles Caballer y doña Rita Gloria González Del­
gado, en los cuales he acordado sacar a pÚblica 
subasta. por primera, segunda y tercera vez, el bien 
hipotecado que al fmal se relaciona, señalándose 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Para la primera subasta, el 24 de marzo de 1997, 
a las diez horas. 

Para la segunda subasta, el 24 de abril de 1997, 
con la rebaja del 25 por 100, a la misma hora. 

y para la tercera subasta, el 22 de mayo de 1997, 
sin sujeción a tipo e igual hora. haciéndose constar 
que, si por fuerza mayor tuviere que suspenderse 
alguna, se celebraril al dia siguiente hábil o sucesivos, 
a igual hora. hasta que se lleve a efecto, sirviendo 
el presente edicto de notificación en legal forma 
a los demandados expresados. a los efectos pre­
venidos en la Ley, y en base a las condiciones 
siguientes: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, y no se admitiril postura alguna que 
sea inferior al mismo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier­
ta en el Banco Bilbao V"¡zcaya, el 20 por 100 del 
tipo pactado para la subasta, sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en la Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuaran subsisten­
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien Objeto de la subasta 

Vivienda eI\ piso cuarto, tipo A, puerta número 7, 
recaycnte a la calle Ancha, número 71, con super­
ficie de 90 metros cuadrados. Formaparte del edi· 
ficio sito en Godella, en la calle Ancha. número 71. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mon­
cada, al tomo 1.518, libro 79 de Godella, folio 142, 
fmca 4.234·N. 

Valorada. a efectos de primera subasta, en 
7.000.000 de pesetas. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
forma a los mencionados demandados de los seña­
lamientos acordados, si los mismos no fueren halla­
dos. 

Dado en Paterna a 16 de diciembre de 1996.-La 
Juez, Julia Patricia Santamaria Matesanz.-La Secre­
taria.-791. 
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PUEBLA DE TRIVES 

Edicto 

Doña Purificación González López. Juez del Juz­
gado de Primera Instancia de Puebla de Trives 
(Orense), 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
50 de 1996, a instancias del Procurador don Jorge 
Vega Álvarez, en nombre y representación de «Ban­
co Español de Crédito, Sociedad Anónima», se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecarla, en los cuales, 
por resolución de esta fecha se acordó sacar a públi­
ca subasta por las veces que se dirán y ténnino 
de veinte días, cada una de ellas, las fmeas espe­
Cialmente hipotecadas por los esposos don J oaquin 
Vidal Diaz y doña Carmen Agustina Parajó Bar­
bazán. que se describen al fmal de este edicto. 

La subasta tendril lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, ubicada en la segunda planta de 
la Casa Consistorial de Puebla de Trives, paseo de 
San Roque. por primera vez, el día 21 de febrero 
de 1997, a las doce horas, al tipo pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, que lo es de· 
5.100.000 pesetas, para la primera de las fmcas; 
3.385.750 pesetas, para la segunda de las fincas; 
3.385.750 pesetas, para la tercera de las fmcas, 
233.500 pesetas, para la cuarta de las fmcas, lo 
que hacen un total de 12.105.000 pesetas; no con­
curriendo postores. se señala por segunda vez el 
día 21 de marzo de 1997, a las doce horas, con 
el tipo de tasación del 75 por 100 del fijado para 
la primera. y no habiendo postores en esta segunda. 
se señala por tercera vez y sin sujeción a tipo, el 
dia 21 de abril, a las doce 'horas, subasta que se 
llevará a cabo con arreglo a las siguientescondi­
ciones: 

Primera.-No se admitirá postura inferior a la can­
tidad de 5.100.000 pesetas. en relación con la pri­
mera de las fmcas; 3.385.750 pesetas, en relación 
con la segunda de las fmcas; 3.385.750 pesetas. 
en relación a la tercera, y 233.500 pesetas. en rela­
ción a la cuarta de las fincas. en cuanto a la primera 
de las subastas; en cuanto a la segunda, el 75 por 
100 de la primera, y, en su caso. en la tercera subasta 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto­
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar el depósito, todos los 
demás postores. sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado abierta en la sucursal del Banco Pastor 
de Puebla de Trives, número 100.658, una cantidad 
igual, por lo menOS, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subastas, si hubie· 
re lugar a ello para tOlnar parte en las mismas: 
en la tercera subasta, el depósito constituirá, al 
menos. el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda, 
y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 
Tercer~·.-Desde el anuncio de la subasta, hasta 

su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en el Juzgado, junto 
a aqUél, el resguardo de haber hecho en la cuenta 
de depÓsitos y consignaciones del Juzgado la con­
signación a que se refiere el anterior apartado y 
sólo el ejecutante podril hacer posturas en calidad 
de c,eder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre­
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuariln sub­
sistentes. entendiéndose que el rematante k>s acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-,Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli­
gaciones antes expresadas y, si no lo acepta, no 
le seril admitida la proposición; tampoco se admi-
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tirán posturas por escrito que no contengan la acep­
tación expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-,Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmeas hipotecadas., -conforme a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en ellas, este edicto servirá igual­
mente de notificación a los deudores del triple seña­
lamiento dei lugar. dia y hora para el remate. 

Fincas objeto de la subasta 

1. Rústíca. Monte bajo. en término de Cal­
desiños, Ayuntamiento de Viana del Bollo, de unos 
3.360 metros cuadrados. Lioda: Norte, más de don 
Joaquin Vida1; sur, rio; este, carretera de A Gudiña 
a Freixido; oeste. carretera vieja y rio. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Viana, al tomo 352. 
libro 148, folio 6, fmca 16.272. Tasada. a efectos 
de subasta, en 5.005.000 pesetas. 

2. Urbana. Bloque segundo, edificio número 1. 
Finca número 4, garaje D). planta baja, sito en Viana 
del BoUo. Ocupa una superlicie útil aproximada de 
31 metros 50 decímetros cuadrados. Linda: Norte, 
fmca número 3 de la propiedad horizontal; sur. zona 
común y edificio número 2; este y oeste, zona 
común. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Viana, al tomo 346, libro 145, folio 73, fmca 15.804. 
Tasada a efectos de subasta en 3.385.750 pesetas. 

3. Urbana. Bloque segundo. edificio número 1, 
fmca número 5. Vivienda tipo C), planta primera. 
Sita en Vtana do Bolo. De frente. según se sube 
por las escaleras. Ocupa una superficie útil aproxi­
mada de 79 metros 19 decímetros cuadrados. Linda: 
Norte. vuelos sobre zona común; sur, finca núme­
ro 3 de la propiedad horizontal y vivienda tipo D 
de la misma planta; este, caja y rellano de escaleras, 
y oeste. vuelos sobre zona común. Tiene como anejo 
un trastero y en la planta baja, cubierta de unos 
10 metros 50 decimetros cuadrados, que por pos­
teriores mediciones se ha comprobado que la super­
ficie es, en realidad, de 8 metros 60 decimetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Viana al tomo 346, libro 145, folio 74. fmca 
15.805. Cargas: Hipoteca a favor de la caja de pre· 
visión social voluntaria «Juan Urrutia». por un 
importe de 2.900.000 pesetas de principal; de sus 
intereses de tres anualidades al tipo maximo pactado 
en la escritura de constitución y de la cantidad de 
435.000 pesetas para costas y gastos; la mencionada 
hipoteca se constituyó en escritura pública otorgada 
ante el Notario de Viana señor Freile. el 9 de diciem­
bre de 1991, con eJ número 459 de su protocolo. 
Tasada, a efectos de subasta. en 3.385.750 pesetas. 

4. Rústica, sita en ("<lldesiños. Ayuntamiento de 
VIana do Bolo. Terreno al sitio de .A Costiña •. 
Tiene una superfiCie aproximada de 1 Arca 50 cen­
tiáreas. Linda: Al norte, con doña Ricarda González 
Gatcía y don Francisco y don Albino Garcia Gon­
zález; sur. doña Manuela González: este, don Joa­
quin Vidal Diaz; oeste, camino y herederos de don 
Isidro Coure!. Está inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Viana do Bolo, al tomo 348, libro 
146, folio 169, fmca 16.086. Tasada, a efectos de 
subasta, en 233.500 pesetas. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado., expido y firmo la presente en Puebla de 
Trives a 26 de noviembre de 1996.-La Juez, Puri­
ficación González López.-La Secretaria.-856. 

PUERTOLLANO 

Edicto 

Don Daniel Rulz Ballesteros. Juez titular del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción núme· 
ro 3 de los de Puertollano (Ciudad Real), 

Hace saber. Que. cumpliendo lo acordado en pro­
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro­
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley HipoteCaria, seguido en este Juzgado bajo el 
número 185/1996, promovido por el Procurador 
señor González Sánchez, contra don Pedro Hipólito 
Daimiel Garzón y doña Susana Hemández Pastor, 
se saca a pública subasta y por las veces que se 
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dirán y término de veinte días cada una de eUas, 
la fmca especialmente hipotecada. que se identi­
ficará concisamente. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en la calle Cruces. 
número 8, segunda plauta, el día 20 de febrero de 
1997, a las once horas, al "lipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. que 
es la cantidad de 9.650.000 pesetas; no concurriendo 
postores. se señala, por segunda vez, el día 18 de 
marzo de 1997, a las once horas, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de dicha suma, y no con­
curriendo postores. se señala por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, el día 14 de abril, a las once horas, 
celebrándose, en su caso. estas dos últimas subastas 
en el mismo lugar y a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe­
riores a la cantidad de 9.650.000 pesetas, tipo pac­
tado en la escritura; en cuanto a la segunda subasta, 
al 75 por 100 de esta suma, y en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto­
ra. en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig­
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado número 1400000018018596, abierta 
en la oficina de avenida Primero de Mayo, núme~ 
ro 4, del Bauco Bilba~ Vizcaya, en esta ciudad, 
una cautidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del tipo, tauto en la primera como en la segunda 
subastas, para tomar parte en las mismas. En la 
tercera subasta, el depósito consistirá en el 20 por 
lOO, por lo menos, del tipo fijado para la segunda 
y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
de aplicación a ella. < .. 

Tercera.-Sólo el ejecutaute podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero, veri~ 
ficaudo dicha cesión, mediante comparecencia aute 
el Juzgado, con asistencia del cesionario, quien la 
aceptará previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse por escrito, 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, depositaudo, junto a aqUél, el resguardo 
de haber hecho la consignación en la cuenta autes 
mencionada. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre­
taria del Juzgado; las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin­
ción el precio del remate. Previniéndose que en 
el acta de subasta se hará constar que el rematante 
acepta las obligaciones antes expresadas, sin lo cual 
no le será admitida la proposición, no aceptándose 
tampoco postura por escrito que no contenga la 
aceptación expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de 
no ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala­
miento lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Una tierra poblada de monte bajo, al sitio de 
los «Doblares», extensión superficial aproximada de 
26 hectáreas 50 áreas. que linda: Norte, con fmcas 
de doña Feliciana Gutiérrez, don Juau Diaz, doi'la 
Juana y doña Donata Morales y don Juau Antonio 
Luna Carmona; sur, con fmcas de don Bonifacio 
Ruiz Risquez, doña Antonia Gil Merchán y here· 
deros de don Aurelio Valverde Mohedano; este, con 
fmca de doña Juana y doña Donata Morales, y 
oeste. con la de doi'la Juaua y doña Donata Morales 
y don Juau Antonio Luna Carmona. Esta fmca tiene 
derecho a dos quintas partes de las aguas del mauau­
tial de la Herrumbrosa. que está dentro de la fmca 
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lindera de doña Feliciana Gutiérrez. teniendo dere­
cho a paso de la alberca y al paso de agua en 
la linde de esta fmca y la de doña Donata y doña 
Juana Morales. 

Título: Lo adquirieron don Pedro Hipólito Dai­
miel Garzón y su esposa. doña Susana Hernández 
Pastor. para la sociedad de gananciales que ambos 
formau, por compra a don Victor Diego Luna Car­
mona, mediante escritura. 

Inscripción: Se encuentra pendiente de inscrip­
ción en el Registro de la Propiedad. La última. figura 
al tomo 201, libro 18 de FuencaJiente, folio 217, 
fmca 2.550, inscripciones primera y segunda. 

La hipoteca a que nos referimos causó en el Regis­
tro de la Propiedad de Almadén la inscripción cuar­
ta. al tomo 326 del libro 30 de FuencaJiente, folio 
130, fmca número 1.550. 

Dado en Puertollauo a 28 de octubre de 1996.-E1 
Juez titular, Daniel Ruiz Ballesteros.-EI Secretario 
judicial.-811·3. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don José Antonio Vega Bravo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sala­
manca, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de cognición número 31/1996. a 
instaucias de comunidad de propietarios calle Los 
Hidalgos, números 17 y 21. de Salamauca, repre­
sentada por la Procuradora señora Femauda Igle­
sias, contra don José López Martin y doña Pilar 
Concepción L6pez García, con domicilio en calle 
Rúa Mayor, 13 y 15, de Salamanca, en reclamación 
de 548.498 pesetas de principal, más 265.000 pese­
tas para intereses. gastos y costas. en cuyas actua­
ciones se ha acordado sacar a la venta,. en primera 
y pública subasta. por término de veinte dias y precio 
de su aval, el siguiente bien embargado a los deman­
dados: 

Vivienda en la plauta cuarta del edificio sito en 
Salarnauca. calle Los Hidalgos. hoy números 1 7 
Y 21, con fachada tambiim a la avenida Alfonso 
·VI y calle Cabarrus, señalada con la letra G. Valo­
rada en 14.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, 'sito en la avenida Gran Via, 33 
Ó 37, el dia 18 de febrero de 1997, a las diez horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 14.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz­
gado en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina principal. 
sita en esta ciudad, en la calle Toro, número 19, 
el 20 por 100 del tipo del remate, en la cuenta 
número 3705. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando resguardo de ingreso en 
la forma. cautidad y lugar indicados, desde el auun­
cio de la subasta hasta su celebración. Si una de 
estas posturas fuere la última. por no haber quien 
la "mejore, y no se hallare el licitador presente en 
el acto del remate. se le requerirá para que en el 
plazo de tres dias acepte la adjudicación, preve­
niendole de que si no lo hiciere perdera la cantidad 
conSignada. • 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del' 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligaCión, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
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Sexta.-La fmca no consta inscrita en el Registro 
de la Propiedad a nombre de los demandados. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del eje­
cutante quedarán subsistentes y sin cancelar. enten­
diéndose que el rematante los acepta y queda subro­
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des· 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Octava.-P.ara el supuesto de Que resultare desierta 
]a primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 18 de marzo de 1997, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate. que será del 75 por 
100 del· de la primera y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 18 de abril de 1997, a las 
diez horas, rigiéndose para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda 

Sirviendo el presente edicto de notificación a los 
demaudados de la fecha y condiciones de la subasta 
para el caso que no se haya podido llevar a cabo 
la notificación personal. 

Dado en Salamanca a 4 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. José Antonio Vega Bravo.-La Secre­
taria judicial.-404-3. 

SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Sau Bartolomé de Tirajana, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme­
ro 111/1996, instado por «Banco Español de Cré­
dito. Sociedad Anónima», representado por la Pro­
curadora doi'la Mercedes Ramón León. contra la 
entidad «Cascos Cauarias, Sociedad Limitada», en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez y por ténnino de veinte días, las fincas que 
al fmal se describirán, para cuyo acto se ha señalado 
el dia 17 de febrero de 1997, a las doce horas, 
en la SaJa de Audiencia de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiese licitadores, se 
ha sei'lalado para la celebración de la segunda subas­
ta el dia 17 de marzo de 1997, a las doce horas, 
y para la tercera subasta. el dia 21 de abril de 1997, 
a las doce horas, en el mismo lugar que para la 
primera y con las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de 9.400.000 pesetas para cada una de las fincas 
registrales número 12.903 y 12.905, fijado a tal efec­
to en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubrau dichas cantidades. 

Para la segunda subasta el tipo de la primera 
con la rebaja del 25 por lOO, y para la tercera 
subasta sin sujeción a tipo. 

Segunda.-EI acreedor demaudante podrá con­
currir como postor a todas las subastas y no nece­
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. Todos los demás postores. sin excep­
ción, para tomar parte en la subasta, deberán con­
signar los licitadores, previamente. en la Mesa del 
Juzgado o en el establecinúento destinado a tal efec­
to una cautidad igual al 50 por 100 del precio que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habra de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado, 
con asistencia del cesionario, quien deberán acep­
tarla. y todo ello previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio del remate. Aprobado el remate, 
se le hará saber .fÜ adquiriente, a fm de que, en 
el plazo de ocho días, contados desde la nutificación, 
consigne la diferencia entre lo depositado para 
tomar parte en la subasta y el total precio de aquél. 
En el mismo plazo deberá aceptar la adjudicación 
el rematante que hubiere hecho la postura por escri· 
to y, en su caso, la cesión del remate. 
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Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz­
gado. junto a aquél, el importe de la consignación, 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. Los pliegos 
se conservarán cerrados por el Secretario y serán 
abiertos en el acto de la licitación al publicarse 
las posturas. surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
ceTtil1cación registral están de manifiesto en Secre­
taria, y que los licitadores deben aceptar como bas­
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

1. Treinta y uno. Local comercial señalado con 
el númcro 31 en régimen interno de la planta 2.8 del 
complejo comercial, cota 97, construido sobre la 
parcela de terreno o solar situado en el lugar cono­
cido por «Los Llanos de Cortadores». en el pago 
de Arguiueguiu. del término municipal de Mogán, 
y punto denominado Loma Tercera o Loma de 
Arguineguin. Esta constituido por las señaladas con 
los números 43, 44, 45, 46 Y 47 Y por las parcelas 
F y H del plano de la urbanización. 

Consta de una superficie construida de 22 me­
tros 50 decirnetros cuadrados. 

Linda. según su entrada: Frente. pasillo común; 
izquierda, loc~l número 32 y zona común del com­
plejo. y fondo. zonas comunes del complejo. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Santa Maria de Guía, tomo 875, libro 187 de 
Mogán, folio 222, fmca número 12.903, inscripción 
segunda. 

2. Treinta y dos. Local comercial señalado con 
el número 32 en régimen interno de la planta 2." del 
compleja comercial,. cota 97, construido sobre la 
parcela de terreno o sdlar situado en el lugar cono­
cido por «Los Llanos de Cortadores), en el pago 
de Arguineguin, del término municipal de Mogán, 
y punto denominado Loma Tercera o Loma de 
Arguineguín. Esta constituido por las señaladas con 
los números 43, 44, 45, 46 Y 47 Y por las parcelas 
F y H del plano de la urbanización. 

Consta de una superficie construida de 22 me· 
tros 50 decimetros cuadrados, y linda, según su 
entrada: Frente. pasillo común; derecha. entrando, 
local 31 y. zona común; izquierda. local nún¡e· 
ro 33, y fondo. zonas comunes del complejo. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Santa Maria de Guia, torno 1.875, libro 187 
de Mogán, folio 224, fmca número 12.905, ins­
cripción segunda. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 22 de 
noviembre de 1996.-La Secretaria.-751. 

SANLÚCAR DE BARRAMEDA 

Edicto 

Don Antonio Cortés Copete, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Sanlúcar de Barra­
meda. 

Hace saber: Que en este Juzgado. al núme­
ro 258/1993, se tramita juicio ejecutivo, a instancia 
del Procurador don Santiago Garda Guillén, en 
nombre de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó­
nima», contra dona EIsa Maria Garrido Buzón. Por 
resolución de esta fecha se ha acordado proceder 
a la subasta de los bienes embargados que al fmal 
se describen, término de veinte días, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, y bajo las síguientes 

Condiciones 

Primera.-En primera subasta, a las once treinta 
horas del dia 27 de febrero de 1997, por el tipo 
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de tasación, no admitiéndose posruras que no cubran 
1m¡ dos terceras partes del avalúo. 

En segunda subasta. a las once treinta horas' del 
dia 31 de marzo de 1997, ello al amparo del articu­
lo 1.488 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en pre­
vención de que no hubiere postores en la primera, 
y salvo 10 previsto en el articulo 1.504 de dicha 
Ley. bajo las mismas condiciones que la anterior, 
excepto su tipo, con rebaja del 25 por 100 de la 
tasación. 

En' tercera subasta, a las once treinta horas, del 
dia 28 de abril de 1997, igualmente al amparo del 
articulo 1.488 referido, en prevenCÍón de que no 
hubiere postores en la anterior, confonne establece 
el articulo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
y bajo las mismas condiciones que la segunda, pero 
sin sujeción a tipo, y que deberá consignarse pre­
viamente el 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Segunda.-Confonne dispone el articulo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. no se admitirán pos­
turas que no cubran las dos terceras partes del ava­
lúo, y podrán efectuarse por escrito, en pliego cerra­
do. con los requisitos de dicho articulo. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero; para tomar parte 
deberá consignarse previamente en la Mesa del Juz­
gado o establecimiento que se destine al efecto, 
el 20 por 100 efectivo del tipo de la subasta y 
demás previsto por el articulo L500 de la repetida 
Ley. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana número 12. local comercial en planta 
baja del edificio de esta ciudad, en las calles Regi­
na. 37 bis. y Santa Ana, 1·3, a las que hace chaflán 
o esquina, con acceso por la calle Regina, y super­
ficie de 55,60 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 1.055, libro 595, finca 30.989. 

Valorada en 5.560.000 pesetas. 
2. Urbana número 13. local comercial en planta 

baja del edificio en esta ciudad, con fachada a la 
calle Regiua. 37 bis. y acceso por esta misma calle 
a través de pasaje comercial, con superficie de 39,80 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.055, libro 595, 
fmca 30.990. 

Valorada en 3.781.000 pesetas. 
3. Urbana número 14, local comercial en planta 

baja del edificio en esta ciudad, con acceso a la 
calle Regina, 37 bis. a través del pasaje comercial, 
con puerta independiente y superficie de 35 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.055, libro 595, fm­
ca 30.991. 

Valorada en 3.325.000 pesetas. 

Dado en Sanlúcar de Barrameda a 18 de noviem· 
bre de 1996.-El Juez, Antonio Cortés Copete.-La 
Secretaria.-821. 

SANLÚCAR DE BARRAMEDA 

Edicto 

Don Antonio Cortés Copete, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Sanlúcar de Barra­
meda, 

Hace saber: Que en este Juzgado, al núme­
ro 157/1993, se tramita juicio ejecutivo. a instancia 
del Procurador don Santiago Garcia Guillén, en 
nombre de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó­
nima}>, contra don Luis Aldón Bayón y doña Isabel 
Díaz Sánchez. 

Por resolución de esta fecha se ha acordado pro­
ceder a la subasta de los bienes embargados que 
al final se describen, ténnino de veinte dias, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. y bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-En primera subasta, a las doce horas, 
del día 20 de marzo de 1997, por el tipo de tasación, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 
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En segunda subasta, a las doce horas, del 
dia 21 de abril de 1997, eUo al amparo del articu· 
lo 1.488 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en pre­
vención de que no hubiere postores en la primera, 
y salvo 10 previsto en el articulo 1.504 de dicha 
Ley, bajo las mismas condiciones que la anterior, 
excepto su tipo, con rebaja del 25 por 100 de la 
tasación. 

En tercera subasta, a las doce horas, del dia 21 
de mayo de 1997, igualmente al amparo del artícu· 
10 1.488 referido, en prevención de que no hubiere 
postores en la anterior, conforme establece eL arti­
culo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y 
bajo las mismas condiciones que la segunda pero 
sin sujeción a tipo, y que deberá consignarse pre­
viamente el 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Segunda.-Confonne dispone el articulo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, no se admitirán pos­
turas que no cubran las dos terceras partes del ava~ 
lúa, y podrán efectuarse por escrito, en pliego cerra­
do, con los requisitos de dicho artículo. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero: para tomar parte 
deberá consignarse previamente en la Mesa del Juz­
gado o establecimiento que se destine al efecto, 
el 20 por 100 efectivo del tipo de la subasta y 
demás previsto por el articulo 1.500 de la repetida 
Ley. 

Bienes objeto de subasta 

1. Embarcación pesquera, denominada «Nuevo 
Vitalia», de 36,38 t. de R.B., eslora total 17,92 
metros, manga 4,70 metros y puntal 1.2.47 metros, 
cencasco de madera y provisto de motor «Valva», 
Penta, aúmero 110.1026272/157386, de 235 H.P .. 
inscrita en la Ayundantia de Marina de esta ciudad 
al folio 867, lista 3." 

Valorada en 12.890.500 pesetas. 
2. Rústica, suerte de tierra sita en el ténnino 

de esta ciudad, pago de San Jerónimo a Barrameda, 
con cabida de cinco áreas 12 centiáreas 25 decí­
metros cuadrados, y existe una casa. 

Valorada en 4.700.000 pesetas. 
3. Urbana 25. vivienda letra E en la planta 2.", 

situada en tercer término a la izquierda saliendo 
del ascensor del edificio. conocido con el nombre 
de .Conjunto Residencial Ciudad Jardin», sita en 
esta ciudad. en la avenida San Francisco, sin número 
de gobierno. lugar de este nombre, teniendo dos 
fachadas. una a la expresada avenida, y atrás. a 
la calle que al alto de las cuevas tiene su entrada 
por el portal uno. y ocupa una superficie útil 
de 94 metros 31 decímetros cuadrados, se compone 
de vestíbulo. salón-comedor, tres dormitorios, coci­
na lavadero, cuarto de baño, terraza y pasillo. Finca 
número 29.496. 

Valorada en 6.450.000 pesetas. 
Valoración total de 10 subastado: 24.040.500 pese­

tas. 

Dado en Sanlúcar de Barrameda a 20 de noviem­
bre de 1996.-El Juez, Antonio Cortés Copete.-La 
Secretaria.-804. 

SAN SEBASTIÁN 

Edicto 

Doña Aurora Elósegui Sotos. Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Donos­
tia-San Sebastián 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme­
ro 25411996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián. contra 
«Transportes Ifarra, Sociedad Cuuperdüva Limita­
da». en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 10 de febrero 
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de 1997, a las nueve horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran el tipo de ]a subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz~ 
caya. Sociedad Anónima» número 1.892. una can­
tidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi­
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del artículo l31 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre­
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia lO de marzo de 1997, a 
las nueve horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia lO de abril 
de 1997, a las nuevé horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu­
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca local número 7, en planta semisótano del 
módulo A. poligono «Ugaldetxo., Oyarzun. Inscrita 
al tomo 676, folio 25, libro 157, fmca 7.205. 

Tipo de subasta: 17.534.375 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 9 de diciembre 
de 1996.-La Magistrada-Juez, Aurora Elósegui 
Sotos.-EI Secretario.-I.O 18. 

SAN SEBASTIÁN 

Edicto 

Don Úi.igo Suárez de Odriozola, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 4 de Donostia-San 
Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme­
ro 253/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumariO al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa­
mericano, Sociedad Anónima», contra don Juan 
Francisco Jáuregui Santana y doña María José Bera­
coechea Otamendi. en reclamación de crédito lúpo­
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para Que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, eJ 
dia 20 de febrero de 1997, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz­
caya, Sociedad Anónima), número 1.855. una can­
tidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyO' requi­
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, .podrán hacerse posturas· por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los auios y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre­
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y Que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub­
sistentes, entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primerá subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 17 de marzo de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 15 de abril 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu­
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 
Vivienda A o derecha del piso tercero, de la casa 

denominada Gure-lzarra, del barrio de Igueldo, de 
San Sehastián. Tiene una superficie aproximada 
de 47 metros cuadrados. Consta de vestibulo. baño. 
salón-comedor con armario, en el que se establece 

. la cocina, dos habitaciones y terraza. Linda: Oeste. 
con descansillo de entrada o antepuerta; sur, fachada 
de dicho lado; norte. vivienda B o izquierda, y este, 
terreno libre. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de los de San Sebastián, tomo 1.138, 
libro 25-2, finca numero 24.878. Tasada en 
19.261.150 pesetas. 

Urbana número 7. Vivienda B o izquierda del 
piso tercero, de la casa denominada Gure-Izarra, 
del barrio de Igueldo, de San Sebastiánc Tiene una 
superficie aproximada de 45 metros cuadrados. 
Consta de vestíbulo, baño, salón-comedor con anna­
rio, en el Que se establece la cocina, dos habitaciones 
y terrazas. Linda: Oeste, con descansillo de entrada 
y antepuerta; norte y este, con fachadas respectivas; 
sur, con vivienda A o derecha. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad numero 4 de los de San Sebastián, 
tomo 1.138, libro 25-2, folio 209, fmca núme­
ro 24.880. Tasada en 19.261.250 pesetas. 

Urbana número lO-D. Local garaje de la casa 
Gure-Izarra, en el barrio de ¡gueldo, de San Sebas­
tián. Tiene una superfiCie aproximada de 30 metros 
cuadrados. Linda: Este, con carretera; norte, con 
zona libre; sur, con local garaje, este y oeste, con 
pequeña vivienda. Inscrita en el Registro de la Pro­
piedad número 4 de los de San Sebastián, 
tomo 1.138, libro 25-2, folio 215, fmea 24.882. Tasa­
da en 2.027 .500 pesetas. 

Dado en Donostia·San Sebastián a 30 de diciem­
bre de 1996.-EI Magistrado-Juez, ¡fugo Suárez de 
Odriozola.-EI Secretario.-743. 
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SANTA COLOMA DE GRAMANET 

Edicto 

En virtud de 10 acordado por resolución de esta 
fecha, recaída en los autos de expediente judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria que 
con el número 67/1994 se siguen a instancia de 
Caja de A horros Layetana, representada por el Pro­
curador don Ángel Joaniquet lbarz, contra don Feli~ 
ciano Sereno García~Bermejo y doña Consuelo 
López Rivera, en reclamación de un préstamo con 
~arantia hipotecaria, se saca a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, la siguiente 
finca: 

Número 28. Vivienda sita en Santa eoloma de 
Gramanet, calle Pons y Pons, sin número, hoy núme­
ro 17, en la planta ático, puerta cuarta (posterior), 
compuesta de tres dormitorios. comedor, cocina, 
cuarto de aseo, recibidor, pasillos, lavadero y terraza 
descubierta. y de superficie útil 52 metros 91 decí­
metros cuadrados, más 23 metros 52 decímetros 
cuadrados de terraza, ambas medidas aproximadas. 
Linda: Al frente, sur, con patio de luces, caja de 
escalera, vivienda número 27 Y otro patio de luces; 
al fondo, norte, de José Ginestá y sucesores de Casa 
Banús; por la derecha, entrando, este, con propiedad 
del señor Forcada y patio de luces; por la izquierda. 
oeste, con caja de escalera, patio de luces y vivienda 
número 25; por arriba. con el terrado, y por abajo, 
con las viviendas números 19 y 24. 

La celebración de la subasta tendrá lugar el 
dia 17 de marzo de 1997, a las once horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado número 5. 
sita en Santa Coloma de Gramanet, calle Camilo 
Rosell, número 18, bajos, con las siguientes bases: 

Primera.-EI tipo de la subasta es el de 5.067.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de prés­
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segunda.-Que. para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juz­
gado. abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», eon el número 0761-000-18-0067-94. 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del~ valor del bien que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiéndose hacer posturas por escrito, en pliego 
cerrado, acompañando en la Mesa del Juzgado, jun­
to a aquél. el resguardo de haber efectuado la con­
signación antes indicada. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de titulación 
de la fmca. 

Cuarta.-Que las cargas}' gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante con­
tinuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos. 

Quinta.-Que el remate puede hace~e en caljdad 
de cederlo a tercero. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda subasta 
el día 14 de abril de 1997, a las once horas, en 
el mismo lugar y condiciones que la primera. salvo 
en lo referente al tipo, que servirá el del 75 
por 100 del estipulado en la escritura de préstamo 
para la primera subasta. 

A falta de postores en esta segunda subasta. se 
señala para la terccrd subasta el día 12 de mayo 
de 1997, a las once horas, sin sujeción a tipo y 
en el mismo lugar y condiciones que las anteriores, 
debiendo consignar los licitadores el 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta. 

Se ha~e constar que sí se tuvieran que suspender 
las subastas señaladas, por causa de fuerza mayor, 



748 

se celebrarán el siguiente dia hábil, excepto si fuese 
sábado. que se celebrarían el lunes a la misma hora. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
forma a los deudores hipotecarios, caso de resultar 
negativa la notificación personal. 

Dado en Santa Coloma de Gramanet a 25 de 
noviembre de 1996.-La Secretaria.-782. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Doña Maria Raquel Alejano GÓmez. Magistra­
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme­
ro 6 de Santa Cruz de Tenerife. 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme­
ro 150/1994, a tramite de procedimiento de menor 
cuantía, a instancia de Colegio Oficial de Arqui­
tectos de Canarias y don José Ángel Pérez Calero, 
contra la entidad «Armonía Park, Sociedad Anó­
nima», en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el dia 7 de abril de 1997, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda. -Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en la 
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima», número 3806000015015094. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre­
ga de dinero en metálico O cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con­
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en p1iego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa­
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postore;s en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 5 de mayo de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia - 5 de junio 
de 1997. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgada 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1. Urbana número 1. Local que constituye la 
planta de sótano, destinado a depósito en el edificio 
sito en Bajamar, en la urbanización Monta1mar, que 
mide 163 metros 40 decímetros cuadrados. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 1 de La 
Laguna, fmea registral número 13.022, tomo 1.538, 
libro 138, folio 41. Valor: 4.100.000 pesetas. 
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2. Urbana número 2. Local que comprende la 
planta de semisótano, destinado a sala de congresos 
y local de almacenamiento, en el edificio' sito en 
Bajamar. en la urbanización Montalmar. que mide 
445 metros 79 decímetros cuadrados. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 1 de La Laguna, 
finca registral número 13.023, tomo 1.538, 
libro 138, folio 42. Valor: 13.400.000 pesetas. 

3. Urbana número 4. Local de cosmética y man­
teninúento, en la planta baja en el edificio sito en 
Bajamar, en la urbartización Monta1mar, que mide 
171 metros 58 decímetros cuadrados. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número I de La Laguna. 
finca registral número 13.025, tomo 1.538, 
libro 138, folio 44. Valor: 6.500.000 pesetas. 

4. Urbana número 5. Salón de sauna. en la plan­
ta blija del edificio sito en Bajamar. urbanización 
Montahnar, que mide 231 metros 24 decímetros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de La Laguna. fmea registrat núme­
ro 13.026. tomo 1.538, libro 138, folio 45. Valor: 
9.300.000 pesetas. 

5. Urbana número 6. Salón de vestuario, en la 
planta baja de Bajamar, urbanización Monta1mar, 
que mide 161 metros 58 decímetros cuadrados. Ins­
crito en el Registro de la Propiedad número I de 
La Laguna. finca registral número 13.027, 
tomo 1.538. libro 138, folio 46. Valor: 6.500.000 
pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 18 de diciembre 
de 1996.-La Magistrada-Juez, Maria Raquel Ale­
jano GÓmez.-EI Secretario.-768-12. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Celia Martinez Ochoa. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de los 
de Sant Feliu de Llobregat, 

Por este Juzgado, en autos de procedimiento judi­
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 3311995, promovidos por Caixa d'Estalvis 
del Penedés, contra «Comunicación, Márketing y 
Servicios, Sociedad Anónima», se ha dictado reso­
lución del tenor literal siguiente: 

«Propuesta de providencia del Secretario señor 
Gallego Sánchez. 

En Sant Feliu de Llobregat a nueve de diciembre 
de mil novecientos noventa y seis. 

Por presentado el anterior escrito· por el Procu­
rador don Robert Marti Campo, en la representación 
que ostenta de la actora Caja de Ahorros del Pene­
dés, únase a los autos de su razón, y siendo fIrme 
el auto de fecha 27 de noviembre de 1995 y de 
conformidad con lo ordenado en el mismo, pro­
cédase a notificar a la acreedora posterior "Imprenta 
Hoorens España. Sociedad de Responsabilidad 
Limitada", la vertencia del presente procedimiento 
por si fuere de su interés intervenir en la subasta 
que en su día se celebre." notificación que se realizará 
mediante edictos que se publicarán en el "Boletín 
OfIcial" de esta provincia y en el "Boletin OfIcial 
del Estado", despachos que se entregarán al Pro­
curador actor, que se ocupará de su debido dili­
genciarniento. 

AsI lo propongo a su señoría; doy [e.-Conforme, 
La Juez.-EI Secretario.» 

y para que sirva de notificación de la vertencia 
del presente procediúliento a la acreedora posterior 
<Imprenta Hoorens España. Sociedad de Respon­
sabilidad Limitada., expido el presente en Sant Feliu 
de Llobregat a 9 de diciembre de 1996.-La Juez, 
Celia Martinez Ochoa.-882. 
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SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Doña Marta Alba Tenza. Juez de Primera Instancia 
número I de San Vicente del Raspeig, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme­
ro 728/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria. a instancia de «Banco de Crédito y Ahorros, 
Sociedad Anónima», contra <Tecnur, Sociedad Anó­
nim.a». en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y ténnino 
de veinte dias. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 17 de febrero 
de 1997, a las diez horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ­
caya. Sociedad Anónima» número 173, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por lOO del valor de 
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi­
sUo no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. en el Juzgado~ 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que 'se ha hecho referencia anterionnente. 

Qumta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refIere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de martifll'sto en la Secre­
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub­
sistentes. entendiéndose que el rematant~ los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 17 de marzo de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 17 de abril 
de 1997, alas diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
Que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu­
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

1. Finca número 5.-Local comercial diáfano, 
simado en el nivel 1, designado con el número 16 
del edificio situado en Campello (Alicante), partida 
del Tracho, en la Unidad de Actuación UA-12, con 
acceso desde la plaza de la urbanización. Ocupa 
una superfICie construida aproximada de 284,98 
metros cuadrados. Inscripción: En el Registro de 
la Propiedad de Alicante número 6, al tomo 1.625. 
libro 404, folio 131, fmea 26.984, inscripción ter­
cera. 

2. Finca número 6.-Local comercial diáfano, 
situado en el nivel 1, deSignado con el número 17 
del edilicio situado en Campello (Alicante), partida 
de Tracho, en la Unidad de Actuación UA-12, con 



BOE núm. 13 

acceso desde la plaza de la urbanización. Ocupa 
una superficie construida aproximada de 110,56 
metros cuadrados. Inscripción: Inscrita en el Regis­
tro de la Propiedad de Alicante numero 6, al 
tomo 1.625, libro 404, folio 133, fmca 26.985, ins­
cripción tercera. 

Tipo de subasta: 

Lote número 1: 23.980.000 pesetas. 
Lote número 2: 23.980.000 pesetas. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 26 de noviem­
bre de l 996.-La Juez, Marta Alba Tenza.-El Secre­
tario.-822. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Jesús Medina Pérez, Magistrado-Juez de Pri· 
mera Instancia número 12 de Sevilla. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme­
ro 336/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco Urquijo, Sociedad 
Anónima», contra don José Luis Girón Fernández. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, los bienes que luego se dirán. seña­
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado eIdia 19 
de febrero de 1997, a las doce horas, con las pre­
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberan consignar, previamente, en la 
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima», número 4034/000/17/0336/94, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre­
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con­
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa­
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 28 de mayo de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli­
cación las demas prevenciones de la, primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 27 de junio 
de t 997. a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá,que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1. Fmca número 2.327, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Aracena al folio S, tomo 1.164, 
libro 40. Superficie de 95 metros 20 declmetros 
cuadrados. Valor: 523.600 pesetas. 
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2. Finca número 2.328, inscrita en los mismos 
Registro, tomo y libro anteriores, al folio 7. Super­
ficie de 90 metros 30 decímetros cuadrados. Valor: 
496.650 pesetas. 

3. Finca número 2.329. inscrita en los flÚsmos 
Registro, tomo y libro anteriores, al folio 9. Super­
ficie de 888 metros 30 declmetros cuadrados. Valor: 
4.885.650 pesetas. 

4. Finca número 2.330. inscrita en los mismos 
Registro. tomo y libro anteriores, al folio 11. Super­
ficie de 596 metros 6 declmetros cuadrados. Valor: 
3.278.330 pesetas. 

Dado en Sevilla a 19 de septiembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Jesús Medina Pérez.-EI Secreta­
rio.-784·3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio. Salinas Yanes, ·Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Sevilla 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme­
ro 728!l995-PC, se tramita procedimiento judiCial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja General de Ahorros de Granada, 
representada por el Procurador don Augusto Atalaya 
Fuentes. contra «Promociones Becquer. Sociedad 
Anónima», a quienes en el caso de no ser hallados 
en el domicilio señalado en la escritura de cons­
titución de hipoteca. o encontrarse en la actualidad 
en ignorado paradero, se les notifica el contenido 
del presente edicto y los señalamientos de subastas 
que se indican a continuación, y en cuyos autos. 
se ha acordado proceder a la venta en pública subas­
ta. por ténnino de veinte dias, por primera, segunda 
y tercera vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la ley a la parte actora de interesar 
en su momento la adjudicación de los bienes que 
al fmal del presente se describen, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-La primera subasta, por el tipo fijado 
en la escritura de constil\lción de hipoteca. el 
dia 20 de febrero de 1997; la segunda. con la rebaja 
del 25 por lOO, el 20 de marzo de 1997, y la tercera. 
sin sujeción a tipo, el dia 16 de abril de 1997. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debefÍln 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o entidad bancaria correspondiente. 
el 20 por 100 del tipo que sirve de base, y en 
la segunda y tercera. el 20 por 100 del señalado 
para la segunda, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse por escrito, 
en sobre cerrado, pero consignando al presentarlo 
en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado, para 

. cada caso, lo Que podrán verificar desde su anuncio 
hasta el día respectivamente señalado. 

Cuarta.-En la primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo pactado 
para cada una de ellas. pudiendo hacerse el remate 
a calidad de cederlo a un tercero. 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor tuviere que 
suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
señalada su celebración para el dia hábil inmediato, 
a la misma hora. 

Sexta.-Las indicadas subastas tendrán lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado (Nueva Enra· 
madilla, edificio «Viapol», 2.' planta, portal B), a 
las doce horas de los días indicados. 

Séptima.-Los autos y la certificación' registral se 
encuentran de manifiesto en Secretaria, a dispo­
sición de cuantas perfonas deseen examinarlos. 
debiendo éstas confonnarse con la titulación exis­
tente, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte 
actara continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta, quedando subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Bienes objeto de subasta 

1. Finca número 63.078. Apartamento tipo 
D-dúplex. en planta 2.a y ático, del edificio de esta 
capital, calle Bécquer. número 23; se distribuye en 
planta 2.a

• salón. dos dormitorios, un cuarto de baño 
y cocina. yen ático, un donnitorio~Tiene una super­
ficie construida con inclusión de su participación 
en zonas comunes de 127,25 metros cuadrados. 
Coeficiente: 11,181 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 5 de Sevilla al tomo 916, 
libro 915, folio 82, fmca número 63.078, inscripción 
primera. 

Valorada pericialmente en 24.540.000 pesetas. 
2. Finca número 63.073. Apartamento C, en 

planta l. n, del edificio de esta capital, caIle Bécquer, 
niunero 23; se distribuye en salón, con cocina incor­
porada, un dorntitorio y un cuarto de baño. Tiene 
una superficie construida con inclusión de su par­
ticipación en zonas comunes de 57.69 metros cua­
drados. Coeficiente: 5,069 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 5 de Sevilia al 
tomo 916,libro 915, folio 67, fmca número 63.073, 
inscripción primera. 

Valorada pericialmente en 10.400.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a, 17 de octubre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Salinas Yanes.-El Secre· 
tario.-8.14-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Ceres Garcia, Magistrado-Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número 14 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme­
ro 263/1995-M, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de La Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don Antonio Serrano 
Rodrigo y doña Dolores Torres Molino, en el que 
por resolq,ción de esta fecha se ha acordado sacar 
a publica subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que luego se diran. seña­
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el dia 18 
de febrero de 1997, a las doce horas, con las pre· 
v&nciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda. -Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente. en la 
cuenta de este Juzgado. en el «Banco' Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», número 4036000017026395, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre­
ga de dinero en metalico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con­
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa· 
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de Que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 18 de marzo de 1997, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera. 

igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
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la celebración de una tercera, el día 17 de abril 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar Quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a los 
demandados, don Antonio Serrano Rodrigo y doña 
Dolores Torres Molino, si no se pudiera efectuar 
personalmente. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Inmueble A) urbana. Piso 6.° A del edificio deno· 
minado «Torre 5 Hohenleiter». sito en avenida de 
Miraflores. actuahnente calle Santa Maria de los 
Reyes, número 6.° A. de Sevilla. Inscrito en el Regis­
tro de la Propiedad -número 5 de los de Sevilla 
al tomo 1.092, libro 1.091, folio 58, fmca registral 
número 31.720, inscripción cuarta. 

Valorado en 10.370.360 pesetas. 
Inmueble B) urbana. Piso bajo D &1 edificio deno­

minado «A-]]» Garcia Ramos, del conjunto resi­
dencial Miraflores, sito en avenida de Miraflores, 
actualmente calle Santa María de los Reyes, núme­
ro 3, bajo D, de Sevilla. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad númerO 5 de los de Sevilla al 
tomo 958, libro 957, folio 181, fmca registral núme­
ro 23.407, inscripción séptima. 

Valorado en 7.431.850 pesetas. 
Inmueble C) urbana. Número 332, piso letra E 

en planta 5.". bloque 7. del conjunto residencial 
edificio Sancho, en playa de Matalascañas, con fren­
te al paseo Maritirno, en ténn1no de Almonte. Ins· 
crito en el Registro de la Propiedad de la Pahna 
del Condado (Huelva), al tomo 1.125, libro 200, 
folio 157, fmca registral número 14.359, ínscripción 
tercera. 

Valorado en 8.476.250 pesetas. 

Sirviendo la valoración total en 26.278.460 pese-
tas, de tipo para la subasta. . 

Dado en Sevilla a 22 de noviembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Rafael Ceres Garcia.-EI Secreta­
rio.-834. 

SORJA 

Edicto 

Don José Sierra Femández, Magistrado-Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Soria y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 37311995 se tramita procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por la Procu­
radora de los Tribunales doña Nieves González 
Lorenzo, asistida del Letrado señor Cañellas de Col­
menares, contra don Juan Raúl Galán Galán y doña 
Elia Orden Barnuevo, en ignorado paradero, y en 
virtud de crédito hipotecario, y en los referidos autos 
a instancias de las parte actara, y por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, y por término de veinte días hábiles 
los bienes afectos al cumplimiento de las respon­
sabilidades pecunarlas derivadas de dicho préstamo 
hipotecario, los cuales, junto con las condiciones 
de la subasta se detallan a continuación: 

Los bienes objeto de venta en pública subasta 
son los siguientes: 

1) Parcela de terreno en forma rectangular, sita 
en término municipal de Cabrejas del Pinar (Soria), 
en el paraje La Nava. Tiene una superficie de 4.000 
metros cuadrados. Y linda: Por el norte, en' una 
longitud de 80 metros. con resto de la fmca matriz 
en una zona destinada a calle; por el sur, en igual 
longitud, con resto de la fmea matriz. en una zona 
de la misma destinada a calle; por el este, cün resto 
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de la fmea matriz, en una longitud de 50 metros, 
en la carretera del Cubillo. de la que está separada 
a 3 metros del asfalto. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Soria, tomo 1.522, libro 6, folio 154, finca 
841, Inscripción segunda de hipoteca. 

2) Urbana. Nave, destinada a almacén, al sitio 
de La Nava, en Cabrejas dcl Pinar (Soria), de una 
superficie de 336 metros cuadrados, construida 
sobre una parcela de 600 metros cuadrados, que 
linda: Por el norte, con parcela D de 416,75 metros 
cuadrados, propiedad de florentino Ortega Miguel; 
por el sur, con calle del polígono; por el este, con 
parcela B propiedad de Eusebio Andrés Hemández, 
y por el oeste, con terrenos municipales. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Soria, tomo 1.522, libro 6, folio 214, fmca 
857, inscripción segunda. 

3) Urbana. Nave, destinada a serrería, silo y 
pozo de agua, al sitio de La Nava, en Cabrejas 
del Pinar (Soria), de una superficie de 402 metros 
cuadrados, construidos sobre una parcela de 2.000 
metros cuadrados. que linda: Por el norte, con par­
cela Industrial propiedad del Ayuntamiento de 
Cabrejas del Pinar; por el sur, con camino de la 
Tejera; por el este. con parcela Industrial de 3.770 
metros cuadrados propiedad de Maderas y Emba­
lajes San Juan. y por el oeste, con carretera del 
Cubillo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Soria, tomo 1.522, libro 6, folio 219, fmca 
858, inscripción segunda. 

Advertencias y especificaciones 

Las fmcas precedentes se hallan valoradas a efec­
tos de subasta en las siguientes cantidades. para 
la primera fmca en 7.000.000 de pesetas; para la 
segun"a fmca en 10.500.000 pesetas y para la tercera 
fmca en la cantidad de 15.100.000 pesetas. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del día 11 de febrero de 1997, Y hora 
de las díez, a celebrar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de los Condes 
de Gómara, calle Aguirre, sin número, planta b'lia, 
de esta ciudad. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici­
tadores consignar, previamente, en la Mesa del Juz­
gado o en el establecimiento bancario destinado 
al efecto (Banco Bilbao VIZcaya de Soria, cuenta 
número 4166000018037395), una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo seila­
lado, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Posteriormente, en la licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo fijado. 

Las cantidades consignadas se devolverán a los 
licitadors. excepto la que corresponda al mejor pos­
tor, la cual quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que, si se solicitase 
dentro del ténnino legal, podrá hacerse en calidad 
de cederlo a un tcrcero. 

El rematante o cesionario. en su caso, deberán 
consignar la diferencia entre lo consignado para par­
ticipar en la subasta y el precio total -del remate 
en el ténn1no de ocho días. 

Desde el anuncio hasta la celebración de la subas­
ta, podrán hacerse posturas por escrito y en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgada, jun­
to a aquél, el importe de la consignación antes men­
cionada o bien el resguardo bancario de haberla 
efectuado en la fonna también antedicha; dichos 
pliegos serán abiertos en el acto de la licitación 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec­
tos que las que se realicen en dicho acto. Igualmente. 
las posturas en pliego cerrado podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

En prevención de que no hubiere postorc's en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda subasta, la audiencia del día 11 de 
marzo de 1997, a la lnisma hora y lugar Que la 
anterior, con rebaja del 25 por 100 del tipo fijado 
para la primera y manteniéndose el resto de las 
condiciones. 

Si esta segunda subasta quedase igualmente desier­
ta. se señala para la celebración de la tercera subasta 
la audiencia del dia 14 de abril de 1997, a la misma 
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hora y lugar Que las precedentes, la cual se celebrará 
sin sujeción a típo. 

Para tomar parte en esta tercera subasta, la con­
signación previa minima deberá ser del 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda subasta, 
manteniéndose el resto de condiciones y especifi­
caciones que en las anteriores. 

Si en esta tercera subasta la postura máxima que 
se ofrezca no cubre el tipo que sirvió para la segunda 
subasta. se suspenderá la aprobación del remate, 
a fm de que, bien el actor, que no hubiese sido 
rematante. bien el dueño de la fmca, o bien un 
tercero autorizado por ellos, puedan ejercer el dere­
cho que les asiste, si les conviniere. preceptuado 
en la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Adviértase que la certificación de cargas se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, a 
fm de que puedan examinarla allí los pOSibles lici­
tadores que 10 deseen. 

Se hace saber que los bienes se sacan a la venta 
en publica subasta, a instancias de la parte actora, 
y sin suplir los titulos de propiedad. lo que se acepta 
por los que tomen parte en la misma. Igualmente. 
se advierte, que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en las respon­
sabilidades de los mismos, no destinándose a su 
extinción el precio del remate, siendo los gastos 
de éste a cargo del rematante. 

Los gastos inherentes a la adjudicación, así como 
toda liquidación fiscal que se derive de la misma, 
serán por cuenta del adjudicatario. 

En su caso. servirá el presente y su publicación 
de notificación en fonna a los deudores hipotecarios 
de los expresados señalamientos. 

Dado en Soria a 18 de noviembre de 1996 .. -EI 
Magistrado·Juez, José Sierra Femández.-EI Secre­
tario.-886. 

TOLEDO 

Edicto 

Don Mariano Zabala Alonso, Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Tole· 
do, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
189/1996, Instado por «Banco Central Hispanoa­
mericano, Sociedad Anónima», contra don Juan 
Rodríguez Martín y doña Maria Teresa Ruano 
Gómez, he acordado la celebración de primera y 
pública subasta para el próximo día 20 de febrero 
de 1997, a las trece horas, en la Sala de Audiencias 
de este JuZgado, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primcrd, se señala el día 10 de 
abril; a las trece horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se remataren en ninguna 
de las anteriores. se señala el día 23 de mayo, a 
las trece horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

S1 cualquiera de las subastas tuviere que suspen­
derse por causa de fuerza mayor, se celebrará al 
siguiente día hábil respectivo, sín necesidad de nuevo 
anuncio. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
10.430.000 pesetas. fijado a tal efecto en la escriturd 
de constitución de hipoteca. no admitiéndose pos­
turas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Quc para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz­
gado, oficinas del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 
número 4.317, clave 18, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve dc 
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tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la cuenta, oficinas 
del Banco Bilbao ViZcaya y clave anteriormente cita­
das, e1 importe de la consignación a que se refiere 
el apartado segundo o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre­
taria, y que it>s licitadores deben aceptar como bas­
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose Que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fmca objeto de subasta 

Vivienda en planta primera del edificio en Moce­
jón y su calle Mozárabe, número 3, con entrada 
por el portal del edificio. Ocupa una superficie de 
131,73 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de Toledo, al tomo 995, libro 51 del término 
de Mocejón, folio 184, fmca 3.728, inscripción 
segunda. 

Sirva la publicación de este edicto de notificación 
bastante para los demandados. por razones de eCir 

nomia procesal. y para el caso de que la notificación 
a que se refiere la regla 7.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria no pudiera tener lugar con la 
aotelación suficiente requerida por la Ley. 

Dado en Toledo a 4 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Mariano Zabala Alonso.-EI Secre­
tario.-819-3. 

TORREJÓN DE ARDOZ 

Edicto 

Don Pedro Javier Altares Medina, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Torrejón de Ardoz y su partido judicial. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 31311994. 
a instancia de Caja de Madrid, contra «Ajalvir Indus­
trial. Sociedad Anónima», en los cuales se ha acor­
dado sacar a pública subasta, por término de veinte 
días. los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dla 14 de febrero 
de 1997. a las once treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
26.516.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera, se ha señalado para la ~egunda subasta 
el dia 14 de marzo de 1997, a las Once treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por lOO del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el día II de abril 
de 1997, a las once treinta horas. en 'Ia Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segw1da, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas­
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre­
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de segunda, suma que podrá 
consignarse en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado número 2343/18/313/94, del Banco Bilbao 
V1ZCaya. sita en' calle Enmedio, sin número. de 
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Torrejón de Ardoz, presentando en dicho caso el 
resguardo de ingreso. 

Sex!a.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las certifi­
caciones registrales, en autos, de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, para que puedan examinarlos 
los que deseen tomar parte en la subasta, enten­
diéndose que todo licitador los acepta como bas­
tantes. sin que pueda exigir ningún otro; y Que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, continuarán sub­
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adju­
dicatario los acepta y queda subrogado en la nece­
sidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual­
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser­
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento- de la celebración de la 
subasta,. también podrán reServarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan 'lPro­
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic­
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.' del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrejón 
de Ardoz, al tomo 3.141. libro 60 de Ajalvir, 
folio 148, fmca 4.493·N, inscripción cuarta de su 
hipoteca y quinta de su modificación. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado):, expido la presente que_ firmo en Torrejón 
de Ardoz a 14 de noviembre de 1996.-EI Juez, 
Pedro Javier Altares Medina.-EI Secretario.-775. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Doña Maria Antonia Villanueva Vivar, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número I de 
Torrelavega, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme­
ro 65/1996, se tramita juicio especial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra don Luis Angel Vega Caldera, y doña Con· 
suelo L. Bringas Mantecón. en reclamación de 
13.644.264 pesetas, en el que, por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días. los bienes 
que más tarde se dirán, señalándose para Que el 
acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el dia 17 de febrero, a las diez 
horas, con las prevenciones siguientes: ... 

Primera.-Que no se admitirán posturas inferiores 
a los respectivos tipos de subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vtz· 
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caya, número 3887/0000/18/00065/1996, una can­
tidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del valor 
de los bienes que sirva de tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine­
ro en metálico o Cheques. 

Tercera.-Que Podrán participar con la calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En las subastas. desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Que los autos están de manifiesto en la 
Secretaria y la certificación del Registro de la Pro­
piedad a la que se refiere la regla 4.' del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
y Que las cargas o gravámenes anteriores y pre­
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con­
tinuarán· subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 17 de marzo, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del señalado 
para la primera subasta. 

Jgnalmente, y para el caso de que tampoco hubiera 
licitadores en la segnnda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 17 de abril, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje­
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por lOO del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al. Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se tendrá que celebrar el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuándose los sábados. 

Asimismo, que el presente sirva de notificación 
a los deudores para el caso de que resulte negativa 
la que se intente en fonna personal. 

El bien que se saca a subasta es el siguiente: 

Urbana. En término de Campuzano, Ayuntamien· 
to de Torrelavega, Mies de Las Lagunas, hoy deno­
minado barrio de Villafranca, casa unifamiliar, seña­
lada con el número 240 de gobierno, compuesta 
de planta baja y piso alto. con acceso por escalera 
interior, tiene una superficie construida dicha vivien­
da de 76 metros cuadrados, se compone la plaota 
baja de cocina, comedor, dos dormitorios y un ser­
vicio; y la planta alta de tres dormitorios y un baño; 
y un gallinero anejo a dicha vivienda, por su viento 
que tiene una superficie construida de unos 20 
metros cuadrados. Y un terreno a su alrededor que 
juntamente con 10 o-:upado por la edificación, tiene 
una superficie de cinco carros 8 áreas 94 centiáreas. 
Todo como una sola fmca, linda: Norte, Pilar Man· 
tecón; sur, Julio Rubayo; este, servidumbre de la 
mies; y oeste, Justo Udias. Inscripción al libro 481, 
folio 25, fmca número 13.473, inscripción séptima. 
Valor: 13.600.000 pesetas. 

Dado en Torrelavega a 16 de diciembre de 
1996.-La Secretaria, Maria Antouia Villanueva 
Vivar.-776·3. 

TORRDOS 

Edicto 

Don Arturo Garcia del Castillo. Secretario del Juz­
gado de Primera Instancia número I de Torrijas, 

Hago saber: Que en autos del procedimiento judi~ 
cial sumario del articulo' 131 de la Ley Hipotecaria 
seguidos en este Juzgado con el número 284/1996, 
iniciado a instancias de Caja de Ahorros de Caso 
tilla·La Man¡:ha, representada por la Procuradora 
señora Pérez Alonso, contra (Graveras Areiga, 
Sociedad Anónima», en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria por cantidad de 
175.828.412 pesetas, se ha dictado providencia en 
que se acuerda sacar a pública subasta la fmca que 
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más tarde se relacionará, señalándose como fecha 
para la primera subasta el día 25 del próximo mes 
de febrero; para el caso de quedar desierta la primera 
subasta, la segunda tendrá lugar el día 26 delpróxi· 
mo mes de marzo, con una rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera; para el caso de resultar desier­
ta la segunda subasta, la tercera tendrá lugar, sin 
sujeción a tipo, el dia 28 del próximo mes de abril. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en el callejón del Aire, sin 
número, de esta villa, a las once horas. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el precio pactado 
en la escritura de hipoteca, que más tarde se indicará. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha can­
tidad. Pudiéndose hacer posturas por escrito en plie­
go cerrado, desde la publicación del presente edicto, 
depositando en la cuenta de este Juzgado, junto 
a aquél el importe de la consignación establecido 
o acompañando el resguardo de haberla efectuado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao VIzcaya, 
con el número 433200001828496, el 20 por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; salvo el derecho del actor a concurrir 
a la subasta sin hacer depósito. ' 

Tercera.-Que los 'lutos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titolación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y, gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al crédíro del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinar a su extin­
ción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Finca objeto de subasta y tipo de la misma 

Rústica. Tierra en término de Carpio de Tajo (To­
ledo), al sitio de Las Palomas, denominada La Isla 
y La Veguilla, con una superficie de 14 hectáreas 
15 áreas 90 centiáreas. 

Tasada a efectos de subasta en 260.000.000 de 
Pesetas. 

Dado en Torrijos a 19 de diciembre de 1996.-El 
Juez.-El Secretario, Arturo Garcia del Casti-
110.-725. 

TUDELA 

Edicto 

Don Eduardo López Causapé, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Tudela y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
yen el expediente de suspensión de pagos 21/1996 
que se sigue a instancias de .Construcciones Metá­
licas Pa-Pa, Sociedad Anónima., representada por 
el Procurador señor Amedo, se ha dictado auto 
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente: 

«Que debo aprobar y apruebo el convenio pro­
puesto por "Transdeco, Sociedad Limitada", formu­
lado por su representante legal don Ramiro Canivell 
Beltrán, según se transcribe en el segundo de los 
hechos de esta resolución; hágase público mediante 
edictos que se fijen en el tablón de anuncios de 
este Juzgado e insértese, asimismo, en el Boletín 
Oficial de esta provincia y en el periódico en que 
se publicó la convocatoria de aquella Junta, asi como 
ell el "Boletín Oficial del Estado", expidiéndose tam­
bién mandamiento por duplicado con transcripción 
de la parte dispositiva de esta resolución para el 
Registro Mercantil de esta provincia y dirijase igua1-
mente mandamiento al Registro de la Propiedad 
de Tudela, a efectos de la anotación causada en 
méritos de este expediente sobre la finca propiedad 
de la suspensa, inscrita en dicho Registro, participese 
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también mediante oficio la parte dispositiva de esta 
resolución a los demás Juzgados de Primera ins­
tancia de esta ciudad, así como a aquellos Juzgados 
a los que 'Se comunicó el auto declarando al deudor 
en estado de suspensión de pagos defmitiva; anótese 
en el libro registro especial de suspensiones de pagos 
y quiebras de este Juzgado, cese la intervención 
judicial de los negocios de la mencionada suspensa, 
y por lo tanto los Interventores nombrados en este 
expediente don Jesús Flamarique, don Francisco 
Javier Escobosa y don Antonio Migueliz, que han 
venido actuando en cuanto a las condiciones ante­
riores. que serán sustituidas por las del convenio 
aprobado tan pronto sea frrme esta resolución, por 
haberlo solicitado asl y para que cuide de su tra­
mitación, entréguense los despachos y edictos aoor­
dados al Procurador señor Amedo Jiménez y 
poniéndose en las actuaciones certificación del mis-­
mo, inclúyase el presente auto en el Libro de Sen­
tencias. 

Contra la presente resolución cabe recurso de ape­
lación en el plazo de cinco dias. 

Asi lo acuerda, manda y firma don Eduardo L6pez 
Causapé, Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Tudela y su partido. 
Doy fe.' 

y para que conste y sirva de notificación a los 
acreedores, expido el presente en Tudela a 23 de 
diciembre de 1996.-El JueZ, Eduardo López Cau­
sapé.-El Secretario.-875. 

VALDEPEÑAS 

Edicto 

Doña Mónica Céspedes Cano. Juez titular del Juz­
gado de Primera Instancia número 2 de Valde­
peñas. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme­
ro 8/1996, se tramita juicio ejecutivo, a instancia 
de Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha, repre­
sentada por el Procurador de los Tribunales don 
Antonio Caminero Merlo, contra don Ambrosio 
Rubio Márquez y doña Martina González Jiménez, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña­
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 12 
de febrero de 1997, a las once horas, con las pre­
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en la 
cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima., número 1412000017000896, 
una cantidad igua1, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre­
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con­
currir con la calidad de cedl'r el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa­
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 10 de marzo de 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
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del señalado para la primera subasta, siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 7 de abril 
de 1997, a la misma hora, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuandO los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana: Casa sita en calle Reina, número lO, 
de Valdepeñas. con varias dependencias y descu­
biertos, en 282 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Valdepeñas al 
tomo 1.209,libro 587, folio 26, finca registral núme­
ro 52.189. Tasada pericialmente en la cantidad 
de 5.640.000 pesetas. 

Urbana: Solar terreno para edificar, sito en la 
prolongación de la calle Reina, de Valdepeñas, don­
de corresponderá el número 18, de 11 metros 5 
decimetros de fachada por 19 metros de fondo; 
en total, 218 metros 50 decimetros cuadrados. ins­
crita en el Registro de la Propiedad de Valdepeñas 
al tomo 1.147. libro 565, folio 45, fmca registral 
número 49.488. Tasada pericialmente en la cantidad 
de 5.250.000 pesetas. 

Rústica: Tierra de secano, sitio cerro Carcobo, 
de 2 hectáreas 13 áreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Valdepeñas al tomo 1.474, libro 
705, folio 98, fmca registral número 26.640-N. Tasa­
da pericialmente en la cantidad de 532.500 pesetas. 

Dado en Valdepeñas a 2 de diciembre de 
1 996.-La Juez, Mónica Cespedes Cano.-El Secre­
tario.-764. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Inmaculada Ripollés Martinez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de jurisd. voluntaria sobre decla­
ración de fallecimiento de don José Pons Bruja, 
número 244/1995, promovido por doña Josefa Pons 
Cabalote, siendo parte en representación del pre­
sunto fallecido el Ministerio Fiscal. En los que he 
acordado por resolución de esta misma fecha, y 
conforme a lo establecido en el articulo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, dar a conocer la 
existencia del presente procedimiento en la cual se 
. solicita que se dicte resolución y se declare fallecido 
a don José Pons BOIja, el cual fue apresado en 
Francia por el ejército alemán en la Segunda Guerra 
Mundial, y trasladado a un campo de prisioneros 
y presuntamente fallecido en un campo de con­
centración alemán. Debiendo publicarse el presente 
edicto en el .Boletín Oficial del Estado., así como 
su difusión en Radio Nacioual de España 

Dado en Valencia a 13 de septiembre de 1995.-La 
Secretaria, Inmaculada Ripollés Marti-
nez.-77.133-E. y 2." 15-1-1997 

VALENCIA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por el Magis­
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme­
ro 21 de los de Valencia, en providencia de esta 
fecha dictada en autos de juicio judicial sumario 
del articulo I31 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
con el número 391/ 1996, a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, representada 



BOE núm. 13 

por el Procurador don José Antonio Ortenbach 
Cerezo, contra don Francisco Nieto Roma y doña 
Maria Ángeles Rodrlguez González. en reclamación 
de 6.219.157 pesetas para el principal, más intereses 
sobre préstamo con garantia hipotecaria, se anuncia 
por medio del presente edicto la venta en pública 
subasta, por primera vez y por un término de veinte 
dias, el bien que al fmal se describe. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
el dia 17 de febrero de 1997, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado sito en 
Valencia. calle Justicia, número 2, undécima planta. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta del bien que al final 
se describe es el siguiente: 

Para la primera: 7.400.000 pesetas. 
Para la segunda: 75 por 100 del tipo de la primera. 
Para la tercera: Sin sujeción a tipo. 

Importes estipulados en la escritura. No se a~­
tirim posturas que no cubran el tipo de subasta. 

. Segunda.-Todos los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán acreditar haber depositado en 
la cuenta de depósitos y consignaciones que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
urbana Colón, número de cuenta 4553, el 40 por 
100 del tipo de la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo 13 I de 
la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secre­
taría de este Juzgado, entendiendo que todo licitador 
los acepta como titulación bastante. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extioción 
el precio del remate. 

Quinta.-Desde su anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra­
do. acreditando haber depositado en la cuenta de 
consignaciones que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, el 40 por 100 del tipo 
de la subasta. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Y, a prevención de que no haya postores en la 
primera subasta. se señala para la -segunda el mismo 
lugar, y día 17 de marzo de 1997, a las doce horas, 
sirviendo de tipo para esta segunda el 75 por 100 
del tipo de la primera, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo, y debiendo los licitadores 
Que deseen tomar parte en la subasta consignar el 
40 por 100 del mencionado tipo, como minimo, 
rigiéndose para esta segunda subasta las condiciones 
tercera, cuarta, quinta y sexta, anteriormente expues­
tas. 

Igualmente, y en prevención de que no haya pos· 
tares en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
sin sujeción a tipo. el mismo lugar que las anteriores. 
y el dia 17 de abril de 1997, a las doce horas, 
debiendo los licitadores que deseen tomar parte en 
la misma consignar-el 40 por lOO, como minimo, 
del tipo que sirvió para la segunda subasta, rigiendo -
para esta tercera las condiciones tercera, cuarta. 
quinta y sexta, anteriormente expuestas. 

En el caso de que los demandados hubieran aban· 
donado el domicilio fijado. se hace extensivo el pre· 
sente edicto para que sirva de notificación de dichos 
señalamientos a los demandados. 

En el caso de que la subasta no pudiera celebrarse 
en los días señalados anteriormente por causa de 
fuerza mayor, ésta se celebrará el siguiente día hábil 
en que haya cesado la causa de fuerza mayor que 
impedía su celebración, en los mismos lugar y hora. 

Inmueble objeto de subasta 

Vivienda, puerta señalada con el número 20. en 
cuarta planta alta, con una superficie de 82 metros 
cuadrados. Fonna parte del edificio sito en Valencia. 
calle Ministro Luis Mayans. número 12. Inscrita 
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en el Registro de la Propiedad número 10 de Valen· 
cia, al tomo 2.297, libro 241 de la sección quinta 
de Afueras, folio 125, finca registra! número 26.342, 
inscripción cuarta. 

Tasada en 7.400.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 16 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado·Juez.-El Secretario.-865. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Jesús Olarte Madero, Secretaría del Juzgado 
de Primera Instancia número 18 de los de Valen­
cia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 140/1996, a instancia 
de la Procuradora de los Tribunales doña Elena 
Gil Bayo. en nombre y representación de «Banco 
Central Hispanoamericano. Sociedad Anónima»). 
contra don Javier García Perez y doña Maria Dolo· 
res Pascual Garda, sobre reclamación de 
61.484.107 pesetas, en los que se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte días, los bienes que al fmal se dirán. 

Esta primera subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el dia 6 de marzo 
de 1997, y hora de las doce quince, sirviendo de 
tipo el valor asignado para cada uno de los lotes. 

En previsión de que no concurra ningún postor 
a esta primera subasta, se celebrará la segunda en 
el mismo Juzgado, el día 8 de abril de 1997, y 
hora de las doce quince. sirviendo de tipo para esta 
segunda subasta el 75 por 100 del valor asignado 
para cada uno de los bienes. 

Si tampoco concurriera ningún postor a esta 
segunda subasta. la tercera tendrá lugar en este Juz· 
gado, el dia 8 de mayo de 1997, y hora de las 
doce quince, y los bienes saldrán sin sujeción a 
tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual­
quiera de las subastas, se celebrará al Siguiente día, 
a la misma hora y lugar, y días sucesívos si persistiere 
tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán en la primera ni. en 
su caso, en la segunda subastas posturas que no 
cubran, al menos, las dos terceras partes del tipo 
correspondiente a cada una de ellas, pudiéndose 
hacer el remate en calidad de ceder a tercero, exclu­
sivamente por el ejecu,tante. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
ta, a excepción del actor ejecutante. deberán con­
signar, previamente, el 50 por 100 del tipo expre­
sado, en la cuenta de consignaciones número 4370. 
de la oficina del Banco Bilbao VIZcaya, sita en el 
edificio «.Juzgados», avenida de Navarro Reverte, 2, 
bajo. aportando resguardo justificativo en que conste 
fecha y número de procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los títulos de pro· 
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre· 
taria, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendran derecho 
a exigir ninguna otra. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hulliere, al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1: Urbana. Nave industrial número 1. per­
teneciente al edificio de naves construido sobre la 
parcela 13-C de la urbanización "El Pino», en tér-
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mino de Sevilla, sección séptima. Tiene una super­
ficie construida de 536,50 metros cuadrados en plan­
ta sobre la parcela, teniendo además dos altums 
más de una superficie cada una de 158,20 metros 
cuadrados. La superficie total construida de esta 
nave es de 852,90 metros cuadrados. La superfiCie 
de uso exclusivo de la zona común de esta nave 
es de 874,73 metros cuadrados. Linda: Por su frente, 
derecha e izqUierda, con zona común que la separa 
de la calle B del polígono, parcelas l3·B y 13·0, 

- calle prevista en el PERl, y por el fondo, la nave 
número 2. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 9 
de Sevilla, al folio 82 del tomo 2.623, libro 178 
de la sección séptima, fmca 8.658. 

Tipo de subasta: 55.000.000 de pesetas. 
Lote 2: Urbana. Departamento número 2. Lo­

cal en planta baja, señalado con La letra e, situado 
a la izquierda. mirando al zaguán, de la casa en 
Sevilla, calle VIrgen de Setefilla, número 4. El local 
que se describe no tiene distribución interior alguna, 
y tiene una superficie útil de 24,60 metros cua­
drados. Linda: Por su frente, con la calle VIrgen 
de SetefIlla; por la derecha, entrando, con el zaguán 
de acceso a las plantas, y el local letra O; por la 
izquierda. entrando. con este mismo local letra D, 
y por el fondo, también con el mismo local letra D. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Sevilla, al folio 89 del tomo 1.042, libro 576, 
finca 32.231. 

Tipo de subasta: 2.758.000 pesetas. 
Lote 3: Departamento número 6. Local en 

planta segunda alta de la casa en el barrio de Los 
Remedios, de Sevilla, en la calle VIrgen de Setefilla, 
número 4. El local que se describe no tiene dis­
tribución interior alguna y se podrá destinar. o bien 
a vivienda o bien a despachos u oficinas. con una 
superficie útil de 224 metros cuadrados. Linda: Por 
su frente, con la calle VIrgen de Setefilla; por la 
derecha, entrando, con linde general del inmueble. 
es decir, con el solar séptimo de su misma manzana; 
por la izquierda. con linde geneml del inmueble. 
es decir, medianer:\ del solar propiedad de Los seño­
res Duba Benitez, y por el fondo, igualmente, con 
linde general del inmueble, es decir. con el solar 
segundo de la misma manzana también. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Sevilla, al folio 105 del tomo 1.042, libro 576. 
fmca 32.239. 

Tipo de subasta 25.121.000 pesetas. 
Lote 4: Urbana. Departamento número 5. Lo­

cal en planta primera alta de la casa en el barrio 
de Los Remedios, de Sevilla, en la calle Virgen 
de Setefilla, número 4. El local que se describe no 
tiene distribución interior alguna y se podrá destinar, 
o bien a vivienda o bien a despachos u oficinas, 
con una superficie útil de 224 metros cuadrados. 
Linda: Por su frente. con la calle Virgen de Setefilla; 
por la derecha. entrando. con linde general del 
inmueble, es decir. con el solar séptimo de su misma 
manzana; por la izquierda, con linde geseral del 
inmueble, es decir, medianera del solar propiedad 
de los señores Duba Benitez, y por el fondo, igual· 
mente. con linde general del inmueble. es decir, 
con el solar segundo de su mi!loma manzana también. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Sevilla, al folio 101 del tomo 1.042, libro 576, 
fmca 32.237. 

Tipo de subasta: 25.121.000 pes~tas. 

Dado en Valencia a 16 de diciembre de 1996.-El 
Secretario judiciál, Jesús OIarte Madero.-853. 

VILAFRANCA DEL PENEDÉS 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número t de Vilafranca del Penedés, 

Por el presente hago saber: Que en los autos de 
procedimiento judicial sumario regulado por el artí­
culo 131 de la Ley Hipotecaria, registrados bajo 
el número 328f1996·Civil, promovidos por Caixa 
d'Estalvis de Tarrassa. contra «Compañia Interna-
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cional de Vinos y Cava, Sociedad Anónima», he 
acordado en proveido de esta fecha sacar a la venta, 
en pública subasta, el inmueble que al fmal se desR 

cribirá. cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audien­
cias de este Juzgado, sito en plaza Penedés, núme­
ro 3, el día 25 de febrero de 1997: de no haber 
postores, se señala para la segunda subasta el día 
25 de marzo de 1997, y si tampoco hubiera en 
ésta, en tercera subasta el día 25 de abril de 1997, 
y hora de las once treinta. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita­
dores: 

Primero. -Que el tipo de remate será: Pam la pri­
mera subasta. el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior. y la tercera 
saldr;:'l sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar. previamente, en la cuenta 
provisional de este Juzgado. una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para cada una de ellas, o del de la segunda, 
tratándose de la tercera, 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie­
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
juntó a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Scxto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani­
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a-su extin­
ción el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta es: 

Urbana. Porción de terreno sito en Sant Sadumi 
d'Anoia. antigua partida Solcies, hoy calle Vílar· 
nau, 37; de cabida 2.406,40 mctros cuadrados. En 
su linde sur se halla construida una edificación com­
puesta de tres sótanos y tres planta altas, con fachada 
de 14 metros, y salida a la calle Vilarnau. La planta 
sótano primero tiene una superficie construida de 
337 metros cuadrados y es diáfana con baño; la 
planta sótano ségundo tiene una superficie cons­
truida ~ 130,60 metros cuadrados y es diáfana 
con baño; el sótano tercero tiene la misma superficie 
y con baño; la planta primera tiene una superlicie 
construida de 354,20 metros cuadrados, diáfana y 
con baño~ la segunda es de las mismas caracte­
rísticas, y la tercera de 340,30 metros cuadrados 
y en cuya superlicie se incluye un patiO de 13,90 
metros cuadrados, constando de cuatro habitaciones 
destinadas a labQl'atorio, ora a sala de degustación, 
y el resto, oficinas y vestíbulo. 

Inscrita en el Registro de la Pl'Opiedad de Vila· 
franca del Penedés, al tomo 1.060, libro 85 de Sant 
Sadumi d'Anoia, folio 64, finca 4.994. 

Tasada, a efectos de la presente. en 36.630.000 
pesetas. 

La cantidad que se debe consignar para tomar 
parte en las subastas, 10 será en la cuenta del Banco 
Bilhao Vizcaya, en esta villa, núme­
ro OH940000 18032896. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en Vilafranca del Pcncdés a 10 de diciembre 
dc 1996.-EI Secretario judicial.-HH4. 

Miércoles 15 enero 1997 

VILLARREAL 

Edic;to 

Doña Raquel Alcácer Matéu, Juez titular del Juz· 
gado de Primem Instancia número 3 de Villarreal, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
lJ 1 de la Ley Hipotecaria, seguido en ese Juzgado 
con el númerO 189/1995, a instancias de Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona, representado 
por la Procuradora doña Concepción Moti1va Casa­
do. se ha acordado sacar a subasta en la Sala de 
Audiencias a las diez horas, por primera, el día 
25 de febrero de 1997; en su caso, la segunda, 
el día 25 de marzo de 1997, y por tercera, el día 
25 de abril de 1997, las fmcas que al fmal se des· 
criben, propíedad de la mercantil «Villarreal Urbana, 
Sociedad Limitada», bajo las siguientes condiciones: 

Primem.-SeTVÍrá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de las fmcas; para la segunda, el 
75 por 100 de aquel típo, y la tercera será sin suje. 
ción a tipo, np admitiéndose posturas en las dos 
primeras. inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar. pre­
viamente, en el establecimiento destinado, al efecto, 
una cantídad no inferior al 50 por 100 del tipo 
de cada subasta, excepto la tercera. en que nO serán 
inferiores al 50 por 100 del tipo de la segunda; 
las posturas podrán hacerse desde la publicación 
de este anuncio. en pliego cerrado, depositando a 
la vez las cantidades indícadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del articulo 
Ül de la Lcy Hipotecaria están de manífiesto en 
la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten­
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes que se subastan 

La Uno-4) Plaza de aparcamiento señalada en 
el plano con el número 4, de superfiCie 2,20 metros 
de ancho por 4,50 metros de tondo, igual a 9,90 
metros cuadrados. Linda: Por su frente. elemento 
común; por la derecha. elemento común, y en parte, 
con aparcamiento número 5; por la izquierda, con 
el portal número 5, y por espaldas, coñ el subsuelo 
de la calle Auxías March. 

Inscripcíón: Inscrita cn el Registro de la Propied~d 
número I de Villarreal, al tomo 1.275, libro 866, 
folio 80, finca registral número 62.271, inscripción 
segunda. 

2.a Uno-5) Plaza de aparcamiento señalada en 
el plano con el número 5. de superficie 2,20 metros 
de ancho por 4.50 metros de fondo, igual a 9,90 
metros cuadrados. Linda: Por su frente, derecha 
e izquierda. zonas que son elemento común, y por 
las espaldas, chaflán entre la avenida de Francia 
y calle Auxias March. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Villarreal, al tomo 1.275, libro 866, 
folio 83. fmea registral número 62.272, inscripción 
segunda. 

3.a Uno-7) Plaza de aparcamiento señalada en 
el plano con el número 7, de superficie 2,20 metros 
de ancho por 4,50 metros de fondo, igual a 9,90 
metros cuadrados. Linda: Por su frente y espaldas, 
con zonas de circulación interior o elemento común; 
por la derecha, con aparcamiento número 8; izquier­
da, aparcamiento número G. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Villarreal, al torno 1.275, libro 866, 
folio 89. fmca registml número 62.274, inscripción 
segunda, 

4." Uno-8) Plaza de aparcamien1t> grafiada en 
el plano y numerada con el número 8, de superficie 
2,20 metros de ancho por 4.50 metros dc fondo, 
igual a 9,90 metros cuadrados. Linda: Por su frente 
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y espaldas, con zonas de circulación interior o ele­
mento común; por la derecha, elemento comnn; 
izquierda, aparcamiento número 7. 

inSCripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Villarreal, al torno 1.275, libro 866, 
folio 92, fmca registra! número 62.275, inscripcíón 
segunda. 

5." Uno-lO) Plaza de aparcanllento señalada 
en el plano con el número 10, de superficie 2,20 
metros de ancho por 4,50 metros de fondo, igual 
a 9,90 metros cuadrados. Linda: Por su frente. dere­
cha y espaldas. con zonas de circulación interior. 
y por la izquierda, aparcamiento número 9. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Villarreal, al torno 1.275. libro 866. 
folio 98, fmea registral número 62.277, inscripcíón 
segunda. . 

6.a Uno-l1) Plaza de aparcamiento señalada 
en el plano con el número 11, de superficíe 2,20 
metros de ancho por 4,50 metros de fondo, igual 
a 9.90 metros cuadrados. Linda: Por su frente y 
derecha, elemento común; por la izquierda. plaza 
de aparcamiento número 12. y por espaldas. apar­
camiento número 20. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Villarreal, al tomo 1.275. libro 866, 
folio 101, fmca registral número 62.278, inscripción 
segunda. 

7." Uno-12) Plaza de aparcamiento grafiada 
en el plano y numerada con el número 12. de super­
ficie 2,20 metros de ancho por 4,50 metros de fondo, 
igual a 9,90 metros cuadrados. Linda: Por su frente, 
zona de circulación interior: por las espaldas, apar­
camiento número 19: por la derecha, zona de cir­
culación interior; por las espaldas, aparcamiento 
número 19; por la derecha, aparcamiento número 
11, y por la izquierda, aparcamiento número 13. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Villarreal. al tomo 1.2( 5, libro 866, 
folio 104, fmca registral número 62.279, inscripción 
segunda. 

8.a Uno-15) Plaza de aparcamiento señalada 
con el número 15 en el plano, de superfiCie 2,20 
metros de ancho por 4.50 metras de fondo, igual 
a 9,90 metros cuadrados. Linda: Por su frente. dere­
cha e izquierda, con elementos comunes, y por las 
espaldas. plaza de Moto, señalada en el plano con 
el número 5. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Villarreal, al torno 1.275, libro H66. 
folio 113, fmca registral número 62.282. inscripción 
segunda. 

9.a Uno-19) Plaza de aparcamiento señalada 
en el plano con el número 19, de superficie 2,20 
metros de ancho por 4,50 metros de fondo. ígual 
a 9,90 metros cuadrados. Linda: Por su fiente, zona 
de circulación interior; por la derecha, aparcamiento 
número 18, y izquierda, aparcamiento número 20, 
y por las espaldas, aparcamiento número 12. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de· Villarreal, al torno 1.275, libro 866, 
folio 125, finca registral número 62.286, inscripción 
segunda. 

ID.' Uno·21) Plaza de aparcamiento señalada 
en el plano con el número 21. de superficie 2,20 
metros de ancho por 4,50 metros de fondo, igual 
a 9,90 metros cuadrados. Linda: Por su frente, zona 
de circulación interior o elemento común; por la 
derecha, con elemento común; por la izquierda, con 
aparcamiento número 22. y por las espaldas, edificio 
de don Pascual Melchor Cheza y otros. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Villarreal, al tomo 1.275, libro 866. 
folio 131, fmca registral número 62.288, inscripción 

. segunda. 
] l.a Uno-22) Plaza de aparcamiento grafiada 

en el plano y señalada con el número 22, de super­
ficie 2,20 metros de ancho por 4,50 metros de fondo, 
igual a 9,90 metros cuaurados. Linda: Por su frente, 
zona de circulación interior; por las espaldas, edificio 
de don Pascual Melchor Cheza y otros; por la dere­
cha, con aparcamiento número 21, y por la izquicr~ 
da, con aparcamiento número 23. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Villarreal, al tomo 1.275, libro 866, 
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folio 134, finca registra! número 62.289, inscripción 
segunda. 

12." Uno-30) Plaza de aparcamiento dibujada 
en el plano y señalada con el número 30, de super~ 
ficie 2,20 metros de ancho por 4,50 metros de fondo, 
equivalente a 9,90 metros cuadrados. Linda: Por 
su frente, zona de circulación interior; por la dere­
cha, con edificio de don José Ruber! Barceló y otros; 
por la izquierda, aparcamiento número 31. y por 
las espaldas, aparcamiento número 58. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Villarreal, al tomo 1.275, libro 866, 
folio 158, fmca registral número 62.297, inscripción 
segunda. 

13." Uno-31) Plaza de aparcamiento grafiada 
en el plano y señalada con el número 31. de super· 
ficie 2,20 metros de ancho por 4,50 metros de fondo, 
equivalente a 9,90 metros cuadrados. Linda: Por 
su frente, zona de circulación interior; por la dere­
cha. con aparcamiento número 30; izquierda. con 
elementos comunes, Y por las espaldas, con apar· 
camiento nUmero 57. . 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Villarreal, al tomo 1.275, libro 866, 
folio 161, finca registral número 62.298, inscripción 
segunda. 

14." Uno-32) Plaza de aparcamiento grafiada 
en el plano y señalada con el número 32, de super­
ficie 2,20 metros de ancho por 4,50 metros de fondo, 
equivalente a 9,90 metros cuadrados. Linda: Por 
su frente, zona de circulación interior;. por la dere­
cha, elemento común; izquierda. aparcamiento 
número 33, y por las espaldas, con aparcamiento 
número 56. 

inscripCión: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de VillarreaI, al tomo 1.275, libro 866, 
folio 164, fmca registra! número 62.299, inscripc;ión 
segunda. 

15." Uno-33) Plaza de aparcamiento grafiada 
en el plano y señalada con el número 33, de super­
ficie 2,20 metros de ancho por 4,50 metros de fondo, 
igua1 a 9,90 metros cuadrados. Linda: Por su frente, 
zona de circulación interior, por las espaldas, plaza 
de Moto. 6: por la derecha, aparcamiento número 
32, y izquierda, aparcamiento número 34. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Villarreal. al tomo 1.275, libro 866, 
folio 131, fmca registral número 62.300, inscripción 
segunda. 

16.' Uno-34) Plaza de aparcamiento grafiada 
en el plano y señalada con el número 34, de super­
ficie 2,20 metros de ancho por 4,50 metros de fondo, 
equivalente a 9,90 metros cuadrados. Linda: Por 
su frente, zona de circulación interior; por la dere­
cha, aparcamiento número 33; por la izquierda, ele­
mento común, y espaldas, plaza de Moto, 9. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Villarreal, al tomo 1.275, libro 866, 
folio 170, fmea registra! número 62.301, inscripción 
segunda. 

17." Uno-35) Plaza de aparcamiento gtafiada 
en el plano y señalada con el número 35, de super­
ficie 2,20 metros de ancho por 4.50 metros de fondo. 
equivalente a 9,90 metros cuadrados. Linda: Por 
su frente, con zona de circulación interior; por la 
derecha, con aparcamiento número 34, zona o ele­
mento común erunedio; por la izquierda, con apar­
camiento número 36. y por las espaldas, con apar­
camientos número 54 y 55. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Villarreal, al tomo 1.275. libro 866, 
folio 173, finca registral número 62.302, inscripción 
segunda. 

18." Uno-36) Plaza de aparcamicnto grafiada 
en el plano y señalada con el número 36, de super­
ficie 2,20 metros de ancho por 4.50 metros de fondo, 
igual a 9,90 metros cuadrados. Linda: Por su frente, 
zona de circulación interior; por la derecha, apar­
camiento número 35; por la izquierda, con apar­
camiento número 37, zona o elemento común enme­
dio. y por las espaldas, elemento común y apar­
camiento número 54. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Villarreal, al tomo 1.275, libro 866, 
folio 176, fmca registral número 62.303, inSCripción 
segunda. 
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19." Uno-3 7) Plaza de aparcamiento grafiada 
en el plano y señalada con el número 37, de super­
ficie 2,20 metros de ancho por 4,50 metros de fondo, 
igual a 9,90 metros cuadrados. Linda: Por su frente, 
zona de circulación interior: por la derecha, con 
elemento común; por la izquierda, aparcamiento 
número 38, y por las espaldas, con elemento com'ún 
y aparcamientos número 52 y 53. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Villarreal, al tomo 1.275, libro 866, 
folio 179, fmea registra! número 62.304, inscripción 
segunda. 

20." Uno-38) Plaza de aparcamiento grafiada 
en el plano y señalada con el número 38, de super­
ficie 2,20 metros de ancho por 4,50 metros de fondo, 
igua1 a 9,90 metros cuadrados. Linda: Por su frente, 
con zona de circulación interior; por las espaldas, 
con elemento común y aparcamiento número 52: 
por la derecha, con aparcamiento número 37, y 
por la izquierda, con zona de circulación interior. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Villarreal, al tomo 1.275, libro 866, 
folio 182, fmca registral número 62.305, inscripción 
segunda. 

21." Uno-39) Plaza de aparcamiento graf¡ada 
en el plano y señalada con el número 39, de super­
ficie 2,20 metros de ancho por 4,50 metros de fondo, 
igual a 9,90 metros cuadrados. Linda: Por su frente 
y derecha, zona de circulación interior; por la 
izquierda, con elemento común, y por las espaldas, 
aparcamiento número 51. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Villarreal, al tomo 1.275, libro 866, 
folio 185, fmca registra! número 62.306, inscripción 
segunda. 

22." Uno-40) Plaza de aparcamiento grafiada 
en el plano y señalada con el número 40, de super­
ficie 2,20 metros de ancho por 4,50 metros de fondo, 
igual a 9,90 metros cuadrados. Linda: Por su frente 
e izquierda. zona de circulación interior; por la dere­
cha, aparcamiento número 39, y por las espaldas, 
aparcamiento número 51. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Villarreal, al tomo 1.275, libro 866, 
folio 188, fmca registral número 62.307, inscripción 
segunda. 

23." Uno-41) Plaza de aparcamiento graftada 
en el plano y señalada con el número 41. de super­
ficie 2,20 metros de ancho por 4,50 metros de fondo, 
igúaI a 9,90 metros cuadrados. Linda: Por su frente. 
con zona de circulación interior; por la derecha, 
elementos comunes; izquierda, aparcwniento núme­
ro 42, y por las espaldas, aparcamiento núme­
ro 49. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Villarreal, al tomo 1.275, libro 866, 
folio 191, fmca registra! número 62.308, inscripción 
segunda, 

24." Un0-42) Plaza de aparcamiento grafIada 
en el plano y señalada con el núme¡'o 42, de super­
ficie 2.20 metros de ancho por 4,50 metros de fondo, 
equivalente a 9,90 metros cuadrados. Linda: Por 
su frente. zona de circulación interior; por la dere­
cha, aparcamiento número 41; por la izquierda, ele­
mentos comunes, y por las espaldas, aparcamiento 
número 48. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Villarreal, al tomo 1.275, libro 866, 
folio 194, fmea registral número 62.309, inscripción 
segunda. 

25." Uno-43) Plaza de aparcamiento grafiada 
en el plano y señalada con el número 43, de super­
ficie 2,20 metros de ancho por 4,50 metros de fondo, 
equivalente a 9.90 metros cuadrados. Linda: Por 
su frente. zona de circulación interior, por la derea 
cha, elementos comunes: izquierda, aparcamiento 
número 44. y por las espaldas, aparcamiento núme­
ro 47. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
nÚmero 1 de Villarreal, al tomo 1.275, libro 866, 
folio 197, fmca registra] número 62.310, inscripción 
segunda. 

26." Uno-45) Plaza de aparcamiento grafiada 
en el plano y señalada con el número 45, de supef­
ficie 2,20 metros de ancho por 4.50 metros de fondo, 
igual a 9,90 metros cuadrados. Linda: Por su frente, 
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zona de circulación interior, por la derecha, ele­
mento común; por la izquierda, plaza de Moto, seña­
lada con el número 7 en el plano, y por las espaldas, 
plaza de Moto, señalada con el número 8. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Villarreal, al tomo 1.275. libro 866, 
folio 203, fmca registral número 62.312, inscripción 
segunda. 

27.' Uno-46) Plaza de aparcamiento grafiada 
en el plano y señalada con el número 46. de super­
ficie 2.20 metros de ancho por 4,50 metro, de fondo, 
igua1 a 9,90 metros cuadrados. Linda: Por su frente, 
zona de circulación interior; por la derecha, ele­
mentas comunes; por la izquierda, elementos eomUa 
nes y plaza de Moto, señalada con el número 8, 
y por las espaldas, plaza de Moto, señalada con 
el número 7. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Villarreal, al tomo 1.275, libro 866, 
folio 206, fmca registral número 62.313. inscripción 
segunda, 

28." Uno-51) Plaza de aparcamiento grafiada 
en el plano y señalada con el número 51. ocupa 
una superficie 2,20 metros de ancho por 4,50 metros 
de fondo, o sea, en total 9,90 metros cuadrados. 
Linda: Por su frente e izquierda, con zonas de cira 

culación interior; por la derecha. aparcamiento 
número 50, y por las espaldas, aparcamiento núme­
ro 39. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número ] de Villarreal, al tomo 1.275, libro 866, 
folio 221, fmca registral número 62.318, inscripción 
segunda. 

29." Uno-52) Plaza de aparcamiento grafiada 
en el plano y señalada con el número 52, ocupa 
una superficie de 2.20 metros de ancho por 4.50 
metros de fondo, o sea, un total de 9.90 metros 
cuadrados. Linda: Por su frente y derecha. con zonas 
de circulación interior; por la izquierda, aparcamien.., 
to número 53, y por las espaldas, aparcamientos 
número 37 y 38. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Villarreal, al tomo 1.275. libro 866, 
folio 224, fmca registral número 62.319, inscripción 
segunda. 

30.' Uno-53) Plaza de' aparcaÍniento grafiada 
en el plano y señalada con el número 53, ocupa 
una superficie de 2,20 metros de ancho por 4,50 
metros de fondo, o sea, un total de 9,90 metros 
cuadrados. Linda: Por su frente. con zona de cir­
culación interior. por la derecha. con aparcamiento 
número 52; por la izquierda, con elementos comu­
nes, y por las espaldas, aparcamiento número 37. 
elementos comunes, yen parte, aparcamiento nÚllle· 
ro 36. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Villarreal, al tomo 1.275, libro 868, 
folio 1, Ímca registral número 62.320, inscripción 
segunda. 

31." Uno-54) Plaza de aparcamiento gtafiada 
en el plano y señalada con el número 54. ocupa 
una superficie de 2,20 metros de ancho por 4,50 
metros de fondo, o sea, en total 9,90 metros cua­
drados. Linda: Por su frente, zonas de circulación 
interior; por la derecha, elemento común; izquierda, 
aparcamiento número 55, y por las espaldas, apar­
camientos número 35 y 36. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Villarreal, al tomo 1.275, libro ~8, 
folio 4, fmca registral número 62.321, inscripción 
segunda. 

32." Uno-55) Plaza de aparcamiento grafiada 
en el plano y numerada con el numero 55, ocupa 
una superficie de 2,20 metros de ancho por 4.50 
metros de fondo, o sea, en total 9,90 metros cua· 
drados. Linda: Por su frente, con zona de circulación 
interior, por la derecha, con aparcamiento número 
54; por la izquierda, elementos comunes, y por las 
espaldas. con elementos comunes y aparcamiento 
número 35. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Villarreal, al tomo 1.275, libro 868. 
folio 7, fmca registral número 62.322, inscripción 
segunda. 

33.' Uno-57) Plaza de aparcamiento vehículo 
turismo, grafiada en el plano y señalada con el núme-
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ro 57. de superficie 2.20 metros de ancho por 4,50 
metros de fondo. o sea, en total 9,90 metros cua­
drados. Linda: Por su frente. con zona de circulación 
interior; por la derecha, con dicha zona de circu­
lación interior y vértice de la plaza de aparcamiento 
número 56: por la izquierda. aparcamiento número 
58, y por las espaldas, aparcamiento número 31, 
y por espaldas, aparcamiento número 31. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Villarreal, al tomo 1.275, libro 868, 
folio 13, finca registral número 62.324; inscripción 
segunda. 

34.' Uno-58) Plaza de aparcamiento velúculo 
turismo. grafiada en el plano y señalada con el núme­
ro 58, ocupa una superficie de 2,20 metros de ancho 
por 4,50 metros de fondo. o sea. en total 9,90 metros 
cuadrados. Linda: Por su frente, con zona de cir­
culación interior; por la derecha, con plaza de apar­
camiento número 57; por la izquierda. con subsuelo 
del edificio de don José Rubert Barceló y otros, 
y por las espaldas, aparcamiento número 30. 

Insc.ripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Villarreal, al tomo 1.275, libro 868, 
folio 16, fmca registral número 62.325, inscripción 
segunda. 

35." Uno-59) Plaza de aparcamiento de auto­
móvil turismo. grafiada en el plano y sel '_alada con 
el número 59, de superficie 2,20 metros de ancho 
por 4,50 metros de fondo, o sea, en total 9,90 metros 
cuadrddos. Linda: Por su frente. con zona de cir­
cuJ.ación interior; por la derecha. edificio de don 
José Rubert Barceló y otros a nivel de sótano; por 
la izquierda, con plaza de aparcamiento número 
60, y por las espaldas, subsuelo de la calle Torre· 
hermosa. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Villarreal, al tomo 1.275, libro 868, 
folio 19, fmca registral número 62.326, inscripción 
segunda. 

36.' Uno-60) Plaza de aparcamiento de auto­
móvil turismo grafiada en el plano y señalada con 
el número 60, de superficie 2,20 metros de ancho 
por 4,50 metros de fondo. o sea, en total 9,90 metros 
cuadrados. Linda: Por su' frente. con zona de cir­
culación interior; por la derecha, con aparcaflÚento 
número 59; por la izquierda, elemento comun y 
plaza de Moto. número 10, y por las espaldas, sub· 
suelo de la calle Torrehermosa. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Villarreal, al tomo 1.275. libro 868, 
folio 22, fmca registra! número 62.327, inscripción 
segunda. 

37." Uno-70) Plaza de aparcamiento de auto­
móvil turismo, grafiada en el plano y señalada con 
el número 70, de superficie 2,20 metros de ancho 
por 4.50 metros de fondo, o sea, en total 9,90 metros 
cuadrados. Linda: Por su frente. con zona de cir­
culación interior; por la derecha, con aparcamiento 
número 69; izquierda. con elementos comunes. y 
por las espaldas, con subsuelo de la calle Torre­
hennosa. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Villarreal, al tomo 1.275, libro 868, 
folio 52, fmca registral número 62.337. inscripción 
segunda. 

38." Uno-7 4) Plaza de aparcamiento de auto· 
móvil turismo, grafiada en el plano y señalada con 
el número 74, de superficie 2,20 metros de ancho 
por 4,50 metros de fondo. o sea, en total 9,90 metros 
cuadrados. Linda: Por su frente, con zona de cir­
culación interior; derecha y espaldas, con elementos 
comvnes, y por la izquierda, con plaza de Moto, 
señalada con el número 12. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de VtUarreal, al tomo 1.275, libro 868, 
folio 64, fmca registra! número 62.341, inSCripción 
segunda. 

Todas las fmcas fonnan parte del edificio sito 
en Villarreal, avenida Fráncia, calle Torrehermosa 
y calle Ausias March, sin número. 

A efectos de subasta, cada una de las fincas se 
tasa en 1.500.000 pesetas. 

Caso de que la diligencia de notificación a la 
parte demandada resultare negativa, sirva este edicto 
de notificación en forma de los señalamientos de 
subasta. 

Dado en ViUarreal a 31 de octubre de 1996.-La 
Juez titular, Raquel Alcácer Matéu.-El Secreta­
rio.-734. 

Miércoles 15 enero 1997 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Ladera Sainz, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zara­
goza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro­
cedimiento jUdicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 515/1996, promo­
vido por «Banco Central Hispanoamericano, Socie­
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Juan Luis Sanagusttn Medina, contra don José 
Manuel Sanz Muñoz y doña Laura Ortiz" Casanova, 
en los que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, y su publicación 
por término de veinte dias, el inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. en forma siguiente: 

Primera subasta, el dia 20 de febrero próximo, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca. ascendente a la suma de 
37.400.000 pesetas. 

Segunda subasta, caso de no quedar rematado 
en la primera, el dia 20 de marzo próximo, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
primera. 

y tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 21 de abril próximo, a las 
diez horas, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién­
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
ta, a excepción de la parte acreedora ejecUtante, 
deberán consignar previamente, en la cuenta general 
de depósitos y consignaciones del Banco Bilbao VIz­
caya, el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Hasta el dia señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego ce­
rrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la 'regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria; 
se entenderá que todo licitador acepta como baso 
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidád de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 37. Vivienda letra D, 
tipo 3 de proyecto, en la séptima planta alzada de 
la escalera número 2 o derecha. con acceso por 
el portal número 10 del Andador Luis Puntes Gra­
cia; ocupa unos 125.82 metros cuadrados construi­
dos aproximadamente. incluida la parte proporcio­
nal en los elementos comunes. Le corresponde una 
cuota de participación en el valor total del bloque 
de 0,88 por 100, y en la subcomunidad de que 
fonna parte, 2,44 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 6 de Zaragoza, al 
tomo 4.229, libro 111, folio 58, fmca número 6.064. 

Sirva el presente edicto de notificación a la parte 
demandada, en caso de Que la misma se encuentre 
en ignorado paradero o no fuere hallada en su 
domicilio. 

y para su publicación. expido el presente en Zara·' 
goza a 25 de octubre de 1996.-La Secretaria, Maria 
Dolores Ladera Sainz.-788·3. 

BOE núm. 13 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos de ejecutivo-otros titu­
los, número 656/96-B, a instancia de C¡¡ja Rural 
de Zaragoza, representado por el Procurador don 
Manuel Turmo Conderque y siendo demandada 
dona Silvia Tascón San José, con domicilio en San 
Vicente de Paú!, 3, segundo izquierda, Zaragoza 
y don Francisco Sabater Quilcz, con domicilio en 
San Vicente de Paú!, 3, segundo, izquierda, Zara­
goza. Se ha acordado librar el presente y su publi­
cación. por ténnino de veinte días. anunciándose 
la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de éste, que con su valor de tasación 
se expresarán. en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consjgnarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-a) Que se anuncia la subasta a instan­
cias del actor ·sin haber sido suplida previamente 
la falta de titulos de su propiedad. 

b) Que los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 

c) Que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y las cargas o gravá­
menes anteriores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el preciO del remate. ni deducirse del 
mismo. 

Cuarta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguit:;ntes fechas: 

Primera subasta: El día 17 de febrero próximo; 
en ella no se admitlran posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dichos avaluos. De no cubrirse 
lo rtx:lamado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El dia 17 de marzo siguiente; 
en· ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avaJÚos. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El dia 17 de abril próximo inme­
diato, y será sin sujeción a tipo. 

Sirva la publicación del presente edicto para noti· 
ficación de las anteriores subastas a los demandados. 
en caso de que los mismos estén en ignorado para­
dero. 

Son dichos bienes: 

1 . La nuda propiedad de una cuarta parte indi­
visa de la vivienda sita en la novena plana alzada, 
con acceso por escalera B. rotulada con la letra 
C, de la casa número I del portal 1 de Residencial 
Paraiso, de esta capital. Inscrita al tomo 4.221, folio 
38, finca 5.344. Valorada en la suma de 8.625,000 
pesetas. 

2. La nuda propiedad de una cuarta parte indio 
visa, de plaza de aparcamiento, sito en planta de 
sótano menos dos, rotulada con el número 24 del 
Conjunto Residencial Paralso. de esta capital. Ins­
crita al tomo 4.221, folio 42, fmca 5.346. Valorada 
en 750.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 29 de noviembre de 1996.-EI 
Secretario.-7l8. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins· 
tancia número 7 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 196/1996, sección A, se sigue pro­
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 



BOEnúm.13 

la Ley Hipotecaria. a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Zaragoza. Anlgón y Rioja. 
representada por el Procurador don Rafael Barra­
china Mateo, contra doña Concepción Lobera Teje­
ro y don Antonio Caudal Ibáñez. en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta. en pública subasta. el inmueble que al 
final se describe. cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. en fonna 
siguiente: 

En primera subasta el dia 20 de febrero de 1997, 
y hora de las diez, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. ascendente a la suma 
de 8.057.22"8 pesetas. 

-En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 18 de marzo de 1997, 
Y hora de las diez, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

En tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores; el dia 16 de abril de 1997, y 
hora de las diez, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas qué no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién. 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Seguuda.-Los que deseen tomar parte en la subas­
ta, a excepción del acreedor ejecutante. de1)erán con~ 
signar, previamente, en el establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán adntitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas­
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub­
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Qujnta.-Por medio de la presente se hace saber 
a los deudores el lugar, dia y hora señalados para 
el remate, a los fmes previstos en el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, para el supuesto de no poder· 
se practicar la notificación en la forma acordada 
en autos. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 8. Vivienda puerta izquierda, 
en la planta tercera. Superficie útil de 78,70 metros 
cuadrados. Cuota de participación en los elementos 
comunes del inmueble de 0,861 por 100. Forma 
parte de una edificación compuesta de cinco bloques 
en calle Garcia Galdeano, números 16, 18, 20 Y 22, 
de esta ciudad. 

Dado en Zaragoza a 2 de diciembre de 1996.-EI 
Magislrado-Juez.-El Secretario.-803·3. 

JUZGADOS DE LO SOCML 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala 
de Audiencia del Juzgado de lo Social número 5 
de Barcelona de los bienes embargadOS como pro­
piedad de la apremiada en el proceso de ejecución 
número 617/1993, instado por don Domingo Cusi­
do Roger y otros, don Jesús Álvarez Prados Y otros, 
don Antonio Ruiz Sánchez, don Juan Ahicart Cada­
falb y otros. doña Manllela Aguilar Castillo y otros, 
don Juan Agustín Morales Pérez, don Annando 
Garcia Santana y don José Luis Rniz Avilés, frente 
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a «Decorissima, Sociedad Anónima», en las con­
diciones reguladas en los artículos 234.1, 261, 262 
y 263 de la Ley de Procedimiento Laboral y 1.488 
Y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, cuya 
relación circunstanciada es la siguiente: 

Lote primero: 

PC «Elbe. con teclado y monitor 30 megas: 
10.000 pesetas. 

Impresora <Star» NB24-1 O: 5.000 pesetas. 
Terminal sistema informático con teclado: 10.000 

pesetas. 
Aparato aire acondicionado: 5.000 pesetas. 
Cuatro fluorescentes (500 x 4): 2.000 pesetas. 
Dos mesas de despacho (5.000 x 2): 10.000 

pesetas. 
Mesa dibujo: 8.000 pesetas. 
Silla estudio: 2.600 pesetas. 
Tres sillas despacho (1.000 x 3): 3.000 pesetas. 
Tres estanterias metálicas (500 x 3): 1.500 pese-

tas. 
Estanteria de madera: 500 pesetas. 
Teléfono <Telyco»: 3.000 pesetas. 
Cuatro archivadores grandes: 4.000 pesetas. 
Tres cajones de archivos metálicos: 3.000 pesetas. 
Ocho cajones de archivos de madera (300 x 8): 

2.400 pesetas. 
Máqnina de escribir manual «Regia de Luxe»: 

1.000 pesetas. 
Dos cuadros (300 x 2): 600 pesetas. 
Lámpara de mesa de dibujo: 2.000 pesetas. 
Calculadora eléctrica «Citizen» CX 123: 2.000 

pesetas. 
Balanza de precisión «Berket>: 5.000 pesetas. 
Aspid: 4.000 pesetas. 
Dos ventiladores (1.000 x 2): 2.000 pesetas. 
Estanteria metálica: 500 pesetas. 
Romana de medición: 3.000 pesetas. 
Dos torsiómetros (4.000 x 2): 8.000 pesetas. 
Filoplano JBA: 3.000 pesetas. 
Homillo eléctrico: 1.000 pesetas. 
Extractor de aire: 1.000 pesetas. 
Dos lámparas de mesa (2.000 x 2): 4.000 pesetas. 
Veinte botellas de productos químicos (100 x 20): 

2.000 pesetas. 
Seis cajones de madera (400 x 6): 2.400 pesetas. 
Taburete de madera: 500 pesetas. 
LámpaJa fluorescente lila: 2.000 pesetas. 
Mesa (2,30 x 2,70) con ala: 10.000 pesetas. 
Cuatro sillones (3.000 x 4): 12.000 pesetas. 
Lámpara de mesa: 2.000 pesetas. 
Mesa (100 x 0,60) formica marrón: 3.000 pesetas. 
Teléfono «Telyco»: 3.000 pesetas. 
Teléfono móvil «Dancall>: 5.000 pesetas. 
«Planing>: 10.000 pesetas. 
Archivador meítlico de cuatro cajones: 4.000 

pesetas. 
Dos pantallas fluorescentes dobles (1.500 x 2): 

3.000 pesetas. 
Aparato aire acondicionado .Fedders»: 10.000 

pesetas. 
Aparato aire acondicionado: 10.000 pesetas. 
Dos archivadores metálicos tres cajones 

(3.000 x 2): 6.000 pesetas. 
Mesa: 6.000 pesetas. 
Sillón: 3.000 pesetas. 
Máquina de escribir .:Olivetti,. Línea 80 con carri­

to Involca: 4.000 pesetas. 
Dos armarios lacados en negro (7.000 x 2): 

14.000 pesetas. 
Mesa lacada negra (1,90 x 0.90) con ala: 10.000 

pesetas. 
Tres sillones (2.000 x 3): 6.000 pesetas. 
Teléfono «Telyco»: 3.000 pesetas. 
Dos pantallas fluorescentes dobles (700 x 2): 

1. 400 pesetas. 
Archivador metálico con ruedas: 3.000 pesetas. 
Mesa de forrnica: 5.000 pesetas. 
Mesa de forrnica con ala: 7.000 pesetas. 
Terminal Decisión Data modelo 3596: 15.000 

pesetas. 
Teléfono «Telyco»: 3.000 pesetas. 
Teléfono centralita ,Telyco»: 5.000 pesetas. 
Caja de caudales modelo Gutes: 30.000 pesetas. 
Armario metálico de dos puertas: 7.000 pesetas. 
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Máqnina de escribir Lexicón 80 ,Olivetti» con 
carrito InvoIca: 3.000 pesetas. 

Tres pantallas fluorescentes dobles (700 x 3): 
2.100 pesetas. 

Silla con ruedas: 2.000 pesetas. 
Sillón con ruedas: 4.000 pesetas. 
Mostrador de madera para archivo: 500 pesetas. 

t Mesa de forrnica con ala: 10.000 pesetas. 
Armario: 4.000 pesetas. 
Teléfono «Teide»: 3.000 pesetas. 
Tres sillones ( 1. 500 x 3): 4.500 pesetas. 
Dos pantallas fluorescentes dobles (700 x 2): 

1.400 pesetas. 
Máqnina de escribir «Adler.: 3.000 pesetas. 
Centralita de ocho lineas externas ,Telyco»: 8.000 

pesetas. 
Contestador automático de Telefónica: 5.000 

pesetas. 
Máquina de franquear «Pipmiy Bowes»: 6.300 

pesetas. 
Máquina de doblar cartas «Misco»: 5.000 pesetas. 
Balanza para pesar cartas «Novi»: 3.000 pesetas. 
Pantalla portero automático: 10.000 pesetas. 
Mesa: 3.000 pesetas. 
Silla: 1.500 pesetas. 
Mostrador: 4.000 pesetas. 
Mesita de sala de espera: 2.000 pesetas. 
Sofá de tres plazas: 8.000 pesetas. 
Sillón: 3.000 pesetas. 
Buscapersonas: 4.000 pesetas. 
Cuadro de Terrassa aéreo: 2.000 pesetas. 
Macetero con plantas: 1.000 pesetas. 
Diez pantallas fluorescentes dobles (700 x 10): 

7.000 pesetas. 
Fotocopiadora «5130 Nashua»: 40.000 pesetas. 
Dos estanterías metálicas de dos estantes (500 x 

2): 1.000 pesetas. 
Dos archivadores metálicos de tres cajones 

(3.000 x 2): 6.000 pesetas. 
Mostrador annario de tres metros: 10.000 pesetas. 
Mesa de despacho metálica con sobre forrnica: 

5.000 pesetas. 
Terminal informática con teclado: 30.000 pesetas. 
Máquina de escribir eléctrica «Adler» con carrito 

Involca: 10.000 pesetas. 
Teléfono «Telyco»: 3.000 pesetas. 
Mesa ovalada de madera: 10.000 pesetas. 
Mesa con alas: 12.000 pesetas. 
Nueve sillones (3.000 x 9): 27.000 pesetas. 
Armario de tres puertas: 10.000 pesetas. 
Archivador: 2.000 pesetas. 
Teléfono «Telyco»: 3.000 pesetas. 
Calculadora .Cassio»: 500 pesetas. 
Aparato de aire acondicionado ,Carrien>: 15.000 

pesetas. 
Cinco pantallas fluorescentes dobles (700 x 5): 

3.500 pesetas. 
Cuatro mesas escritorio (5.000 x 4): 20.000 pese-

tas. 
Mesa porta-ordenador. 4.000 pesetas. 
Cinco sillas (1.500 x 5): 7.500 pesetas. 
Armario mostrador. 5.000 pesetas. 
Archivador metálico de cuatro cajones: 4.000 

pesetas. 
Calculadora eléctrica «Precisa» 5600: 5.000 pese· 

taso 
Máquina de escribir «Adler-Universal. 200: 4.000 

pesetas. 
Mesa portamáqnina de escribir: 4.000 pesetas. 
Portaficheros con ruedas: 500 pesetas. 
Tres archivadores metálicos pequeños (500 x 3): 

1.500 pesetas. 
Armario mostrador tres puertas: 5.000 pesetas. 
Terminal de ordenador con teclado: 15.000 pese­

tas. 
c.'uatro lámparas fluorescentes dobles (700 x 4): 

2.800 pesetas. 
Dos máqninas de escribir ,<Adier» (4.000 x 2): 

8.000 pesetas. 
Máqnina de cscribir .Olimpia»: 3.000 pesetas. 
Cuatro mesas de despacho (4.000 ~ 4): 16.000 

pesetas. 
Dos armarios de madera (5.000 x 2): 10.000 

pesetas. 
Armario metálico: 3.000 pesetas. 
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Armario de cuatro puertas correderas: 8.000 pese· 
taso 

Estanteria metálica de cuatro estantes: 2.000 pese­
tas. 

Lámpara de despacho: 1.500 pesetas. 
Cuatro pantallas de fluorescentes dobles (700 x 6): 

4.200 pesetas. 
Dos cuadros (500 x 2): 1.000 pesetas. 
Dos armarios (4.000 x 2): 8.000 pesetas. 
Cuatro archivos, uno de tres cajones y tres de 

cuatro cajones (3.000 x 4): 12.000 pesetas. 
Estanteria: 500 pesetas. 
Cinco mesas de despacho (4.000 x 5): 20.000 

pesetas. 
Terminal con teclado: 20.000 pesetas. 
Clasificador de documentos: 4.000 pesetas. 
Dos sillones (3.000 x 2): 6.1100 pesetas. 
Cuatro sillas (1.000 x 4): 4.000 pesetas.­
Fax .Sanyo Sanfax» 515 H: 10.000 pesetas. 
Teléfono <Teide>: 3.000 pesetas. 
Télex «Data Dynamic» 390: 10.000 pesetas. 
Dos teléfonos «Telyco» (3.000 x 2): 6.000 pesetas. 
Máquina de escribir «Triumph Matura» 300: 5.000 

pesetas. 
Carro portamáquinas de escribir: 1.000 pesetas. 
Diecinueve archivadores metálicos de cuatro cajo-

nes (3.000 x 19): 57.000 pesetas. 
Archivador de madera: 3.000 pesetas. 
Armario mostrador de madera: 3.000 pesetas. 
Cinco mesas de despacho (4.000 x 5): 20.000 

jJesetas. 
Dos terminales de ordenador con teclado 

(20.000 x 2): 40.000 pesetas. 
Teléfono «Telyco»: 3.000 pesetas. 
Dos sillas (500 x 2): 1.000 pesetas. 
Cuatro- máquinas de escribir (3.000 x 4): 12.000 

pesetas. 
Cuatro carros portamáquinas de escnbir (500 x 4): 

2.000 pesetas. 
Dos máquinas calculadoras eléctricas modelo TA 

Nova-1121 PO (2.000 x 2): 4.000 pesetas. 
Impresora IBM: 10.000 pesetas. 
Mesa portaimpresora: 4.000 pesetas. 
Imprcsora pequeña mM 5152004: 12.000 pese­

tas. 
Cajones de madera (500 x 3): 1.500 pesetas. 
Seis pantallas fluorescentes dobles (700 x 6): 

4.200 pesetas. 
Dos mesas (4.000 x 2): 8.000 pesetas. 
Teléfono «Telyco»: 3.000 pesetas. 
Armario de dos puertas: 4.000 pesetas. 
Pantallas de fluorescentes dobles (700 x 2): 1.400 

pesetas. 
Tres sillas (1.000 x 3): 3.000 pesetas. 
Teléfono «Telyco>: 3.000 pesetas. 
Dos estanterias metálicas (2.000 x 2): 4.000 pese-

tas. 
Dos sillas (1.000 x 2): 2.000 pesetas. 
Sillón: 3.000 pesetas. 
Dos terminales con teclado (20.000 x 2): 40.000 

pesetas. 
Impresora mM 5224: 60.000 pesetas. 
Tres mesas (5.000 x 3): 15.000 pesetas. 
Armario ordenador: 4.000 pesetas. 
Mesa impresora: 4.000 pesetas. 
Cesta impresora: 1.000 pesetas. 
Tres fluorescentes sencillos (500 x 3): 1.500 pese-

tas. 
Fluorescente doble: 700 pesetas. 
Unidad central S-36 de 400 m: 200.000 pesetas. 
Tres armarios (4.000 x 3): 12.000 pe,etas. 
Trinchadora de papeles: 10.000 pesetas. 
Dos estanterias (500 x 2): 1.000 pesetas. 
Escalera: 500 pesetas. 
Mesa de 2,25 x 1,20: 15.000 pesetas. 
Ocho sillones (2.000 x 8): 16.000 pesetas. 
Tres sillas (1.500 x 3): 4.500 pesetas. 
Teléfono «Telyco»: 3.000 pesetas. 
Taquillón lacado en negro: 4.000 pesetas. 
Ocho focos de 300 watios (2.000 x 8): 16.000 

pesetas. 
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Cuatro luminarias lamp. 58 W. dobles: 10.000 
pesetas. 

Lámpara de pie: 2.000 pesetas. 
Dos mesas de ordenador (3.000 x 2): 6.000 

pesetas. 
Cuatro mesas de despacha (4.000 x 4): 16.000 

pesetas. . 
Cuatro sillas (1.000 x 4): 4.000 pesetas. 
Tres archivadores (3.000 x 3): 9.000 pesetas. 
PC con impresora ean carro y bandeja: 25.000 

pesetas. 
Dos terminales con teclado (10.000 x 2): 20.000 

pesetas. 
Impresora con carro y bandeja: 10.000 pesetas. 
Dos teléfonos <Telyco»: 3.000 pesetas. 
Dos armarios (4.000 x 2): 8.000 pesetas. 
Seis fluorescentes (500 x 6): 3eOOO pesetas. 
Lámpara de mesa: 2.000 pesetas. 
Pantalla de portero automático: 10.000 pesetas. 
Archivador móvil: 300 pesetas. 
Placa eléctrica: 1.000 pesetas. 
Mostrador archivo: 4.000 pesetas. 
Máquina de escribir .Soler»: 4.000 pesetas. 
Calculadora eléctrica: 1.500 pesetas. 
Seis mesas (1.000 x 6): 6.000 pesetas. 
Doce sillas (1.000 x 12): 12.000 pesetas. 
Ocho lámparas (300 x 8): 2.400 pesetas. 
Fotocopiadora .Canon> NP 500: 40.000 pesetas. 
Mesa calcadora: 3.000 pesetas. 
Dos archivos (2.000 x 2): 4.000 pesetas. 
Sesenta estanterias sobres (400 x 60): 24.000 

pesetas. 
Banqueta: 1.000 pesetas. 
Dos estnfas eléctricas .Soltennic» (1.000 x 2): 

2.000 pesetas. 
Dos ventiladores (1.500 x 2): 3.000 pesetas. 
Nueve carros de muestras (5.000 x 9): 45.000 

pesetas. 
Dos aparatos de ;Ire acondicionado (15.000 x 2): 

30.000 pesetas. 
Veintiséis fluorescentes (300 x 26): 7.800 pesetas. 
Mesa proyector: 10.000 pesetas. 
Teléfono «Telyco»: 3.000 pesetas. 

Lote segundo: 

Máquina de tejer .Karl Mayer», tipo K-2, núme­
ro 12.533. 

Máquina de tejer .Karl Mayer», tipo K-2, núme­
ro 12.535. 

Máquina de tejer «Karl Mayer», tipo K-2. núme­
ro 12.536. 

Máquina de tejer «Karl Mayen tipo K-2, núme­
ro 18.763. 

Bienes tasados pericialmer ..; en la cantidad de 
1.897.500 pesetas el primer 1 )te y 5.600.000 pesetas 
el segundo lote. Encontránc :)ge los bienes depo­
sitados en la calle Vallespir, 15, de ferrassa. siendo 
el depositario de los bienes don José Ortega Millán 
y don Juan Oviedo Navarro, con domicilio en calle 
Bartrina, 187, bajo, de Terrassa. 

Primera subasta, 20 de febrero de 1997, a las 
nueve quince horas. Consignación para tomar parte: 
En el primer lote, 948.750 pesetas, y en el segundo 
lote, 2.800.000 pesetas. Postura minima primer lote, 
1.265.000 pesetas, y segundo lote. 3.733.333 pese­
tas. 

Segunda subasta, 13 de marzo de 1997, a las 
nueve quince horas. Consignación para tomar parte: 
Primer lote, 948.750 pesetas, y segundo lote, 
2.800.000 pesetas. Postura minima primer lote, 
948.750 pesetas, y segundo lote 2.800.000 pesetas. 

Tercera subasta, 3 de abril de 1997, a las nueve 
quince horas. Consignación para tomar parte: Pri­
mer lote, 948.750 pesetas, y segundo lote. 2.800.000 
pesetas. Postura minima: Deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que están tasados los 
bienes. Si hubiere postor Que ofrezca suma superior. 
se aprobará el remate. De resultar desíerta la tercera 
subasta. Jos ejecutantes o, en su defecto. los res­
ponsables legales solidarios o subsidiarios, ten­
drán el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 
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por 100 del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo 
común de diez días; de no hacerse uso de este dere­
cho, se alzará el embargo. 

La segunda o tercera subastas, sólo se celebrarán 
de resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes, puede par­
ticiparse separarnente en la subasta de cada uno 
de ellos, siendo el importe de la consignación y 
la postura minima proporcional al valor de tasación 
del lote. 

Los licitadores, salvo que sean los propios eje­
cutantes o quienes pudieTWl subrogarse legalmente 
en su lugar, deberán, para poder tomar parte en 
las subastas, acreditar previamente haber depOSitado 
la cantidad. indicada corno conSignación, y ello 
exclusivamente mediante cheque librado por entidad 
de crédito, talón conformado o resguardo acredi­
tativo oe depÓSito en la cuenta corriente número 
0588-0000-64-617-93, del Banco Bilbao VIzcaya, 
oficina 1000. sito en plaza de Cataluña, 5, de Bar­
celona. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de 
su celebración pueden hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, que se abrirán en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis­
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
¡unto a la postura por escrito en pliego cerrado, 
deberá remitirse o presentarse en el Jll78ado res­
guardo acreditativo de haber clectuado la consig­
nación para tomar parte, y ello exclusivamente 
mediante resguardo acreditativo de depósito en la 
cuenta corriente número 0588-0000-64-617-93 del 
Banco Bilbao V1ZCaya, oficina 1000, sito en plaza 
de Cataluña, 5 de Barcelona. Se harán constar los 
datos identificatívos del remitente, que no se harán 
públicos si no lo desea, salvo que resulte adjudi­
catario, entendiéndose, salvo que se indique lo con­
trario en el pliego, que: a) se aceptan las condiciones 
de la "¡basta, b) se reserva la facultad de ceder 
el remale a un tercero, de ser procedente. y e) se 
acepta, si su postura no fuere la mejor. el que quede 
reservada la cantidad consignada a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
de pago del resto, pudiera aprobarse el remate a 
su favor. Del resultado de la subasta se le dará 
cuenta. y de resultar ser el mejor postor, se le reque­
rirá para que en el plazo de tres dias acepte la 
adjudicación, bajo apercibimiento, en caso contra­
rio, de pérdida de la cantidad consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de adjudi­
cación no es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju­
dicatarios s610 se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberla series atribuida en el reparto proporcional. 
De ser inferior al precio, deberán los acreedores 
adjudicatatios abonar el exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi­
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión que deberá efectuarse mediante 
comparecencia ante el Juzgado, previa o smmltá­
neamente al pago del resto del precio del remate, 
o en todo caso dentro de los tres dias hábiles 
siguientes. 

El precio integro del remate deberá abonarse den­
tro de los tres días siguientes a su aprobación. caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

Subastándose bienes inmuebles, se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
obrant. en autos. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mísrnos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate (artículos J31.8 
y 133.11 de la Ley Hipotecaria). 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 4 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria judicial.-862. 


